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s u m a r i o
P a r t o  o f i c i a l

Ministerio de Marina:
Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Orden del 

Mérito na val al Ingeniero Inspector de la Armada Don 
Gustavo Fernández y Rodríguez.

Ministerio de instrucción püblica y Bellas Artes:
Real orden nombrando, en v irtud de concurso de traslado, 

Profesor de Pedagogía del Instituto de Palencia á D. Je
sús Gómez San Martín.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobando el proyecto de reparación del tro 

zo 1.° del puerto de Pontevedra, y disponiendo se ejecu
ten las obras por administración.

Otra disponiendo se inserte en la Gaceta la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil en la custodia 
de la riqueza forestal durante el ines de Julio últim o,

Almlnlstracioe central:
H acienda.—Dirección general del Tesoro público.—Anuncian

do el extravío de los billetes de la Lotería Nacional que 
se expresan, correspondientes al sorteo que ha de cele
brarse el 31 del corriente.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Llamamien
to de pagos y entrega de los valores que se expresan.

Notificando á D. Emilio Martínez Frutos un acuerdo de esta 
¡Dirección general recaído en expediente relativo á abo

no de haberes devengados por Doña Nicolasa Criado y 
Garrido.

Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. 
Rectificación de errores padecidos en las relaciones de 
créditos publicadas en los números de la G aceta  que se 
expresan.

Gobkbnaoión.—Inspección general de Sanidad exterior.—Anun
ciando haberse presentado algunos casos de peste bubó
nica en varios pueblos del distrito de Kmg W illiam ’s 
Town (Africa).

Direcció'n general de Correos y Telégrafos.—Relación de los in 
dividuos que han sido nombrados para los destinos su
balternos de Correos y Telégrafos que se expresan.

Instrucción  pública .— Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico.—Nacimientos, matrimonios y defun
ciones ocurridos en las capitales de España en el mes de 
Julio últim o.

Fomento.—Dirección general de Agricultura, Industria y Co - 
mercio.—Rectificando el anuncio de subasta de las obras 
de construcción de una casa para el personal facultativo 
de la Escuela práctica regional de A gricultura de Bada
joz, publicado en la G aceta  de ayer.

Ad&Inistracida provincial:
Gobierno civil de la provincia de Navarra.—Llamando á los 

que deseen prestar declaración en el expediente incoado 
para ingreso en la Orden civil de Beneficencia del cabo 
de la Guardia civil Manuel Osés Lizarrondo.

Registro de la propiedad de Alcalá de Renares.—Llamando á 
los que se crean con derecho á la percepción de unos cen

sos cuya liberación se solicita en expediente incoado por 
D. Felipe Moreno, apoderado de D. Francisco Ajamii 
Pastor.

Junta provincial de Beneficencia de Cádiz.—Convocando á las 
huérfanas solteras pobres del linaje de José Esteban Chil- 
ton Fantony para que soliciten las dotes que para con
traer matrimonio ó entrar en religión ha acordado adju
dicar dicha Junta.

Colegio de Corredores de Comercio de Cádiz.—Anunciando h a 
berse solicitado la devolución de la fianza constituida, 
por D. Guillermo Ravina y Quiroga, Corredor de Comer
cio que fue de esta plaza.

Aáasmistraoión sgmmcip&l:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero dff 

los individuos que se mencionan.
Ayuntamiento constitucional de Santa Marina del Rey.—Anun

ciando hallarse vacante la Secretaría de este A yunta
miento.

Admiaistr&Gíós de Justicia:
Edictos d« Audiencias territoriales y provinciales, Juzgfe^ 

dos de primera instancia y municipales.
Aaaaoiea y noticias «Aciales:

Aramo Copper Mines Limited.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas* 
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones met*orológ?2 

cas en España y en el extranjero*
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA SEL CONSEJO DE NINISTROS

SS. MM. el R e y  Don Alfonso X I I I  la  R eina  
Doña Victoria Eugenia (Q. D. O.) y 8X1 Augusto 
fiijo el Principe de Asturias continúan sin novedad 
®a su  Aportante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
áa la Augusta Real Familia.

MISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo da Ministros,
Vengo en conceder la Gran Cruz de la Orden del Mé

rito naval con distintivo blanco, de las designadas para 
premiár Servicios especiales, al Ingeniero Inspector de 
la Armada D. Gustavo Fernández y Rodríguez,

, Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro dQ Masína,

J*Msé F ' s r r á a i d l z .

MINISTERIO DE 'INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
lim o . Sr„: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ba tenido á bien 

nombrar, en virtud de concurso de traslado, á D. Jesús 
Gómez San Martín Profesor de Pedagogía del Instituto 
general y técnico de Palencia, con el sueldo anual de 
2.0ÓO pesetas.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, en cumpli
miento del Real decreto dé 31 de Julio de 1904 y pá
rrafo 1.® de la Real orden de 1.® de Septiembre siguien
te, se considere al interesado como alta en dicha plaza 
desde esta fecha, dándole de baia desde la misma en el 
pargo de Proíeser dpjedagogía de loséstudios elemen:

tales de la Escuela Normal Superior de Maestros de 
Zaragoza.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarda fi Y. I. m achos años. 
Madrid 26 de Agosto de 1937.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de la hoja de tervicios de D. Jetút Gómez San Martín
Maestro de prim era enseñanza normal.
Por Real orden de 18 de Febrero de 1907 fné nombrado, en 

v irtud de oposición, Profesor numerario de la Sección de 
Ciencias de Escuelas Normales de Maestros, Profesor de Pe
dagogía de los estudios elementales de la Superior de Zara
goza, cargo del que tomó posesión el 15 de Marzo último.

MINISTERIO DE FOMENTO 

r e a l e s  O r d e n e s
limo. Sr.: Visto el proyecto de reparación del trow 

zo 1.® del puerto de Pontevedra,{remitido por la Jefa
tura de Obras públicas de dicha provincia:

Resultando que las obras que integran dicho proyec* 
to son continuación y complemento de las que consti
tuían el objeto del proyecto aprobado por Real decreto 
de 18 de Abril último:

Considerando que las obras propuestas se hallan de
bidamente justificadas en la Memoria que al proyecto 
se acompañan y en el informe de la Jefatura de Obras 
públioas, pudiendo decir lo mismo respecto de los pre
cios que figuran en el lugar correspondiente del pre
supuesto:

Considerando que autorizada por Real orden de 25 de 
Mayo último la ejecución por el sistema do administra
ción de las obras de reparación del trozo 2.° de este mis
mo puerto antes mencionadas, y subsistiendo en el pre
sente caso las mismas razones de urgencia y dificultad 
de contratación que motivaron aquella autorización, no 
es lógico ni hay razón alguna que aconseje el que ahora 
se varíe el sistema de ejecución;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner:

1 .® Que se apruebe el proyecto de referencia por' el 
importe de su presupuesto de ejecución por adminis
tración de noventa- y m m e mil ochocientos. mventq y  
nueve ^ese^spe i^cén im o?; f   ̂ ■'

2.° Que se autorice á la Jefatura de Obras públicas 
de Pontevedra para ejecutar las obras de que se trata 
por el sistema de administración, con cargo al concep
to 2.°, art. 1.°, capítulo 13, sección 8.a, del presupuesta 
general vigente.

Lo que de Real orden digo fi V. I. para sn conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde ¿ V. I. ma
chos años. Madrid 28 de Agoste de 1907.

An drade
Sr. Director general de Obras públioas.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido dis-- 
poner se inserte en la G a c e ta  d e  M a d r id  la relación 
de los servicios prestados por la Guardia civil en Is 
custodia de la riqueza forestal durante el mes de Julio 
último.

Lo que de Real orden Comunico fi V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Agosto de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y C03 
' mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccioon gen eral del T e s o ro  p ú b lioco 
y  O r d e n a c io n  g e n e r a l de P a g o s  del E s ta d o

Habiendo sufrido extravío los billetes da la Lotería Nacio
nal números 151, 1.131, 5.776, 10.951, 19.720 y 29.211 al 20* 
correspondientes á la primera serie del sorteo que ha de ce
lebrarse el día 31 del corriente, y que fueron remitidos para, 
su ren ta  á la Administración de loterías de Mondariz (Pon
tevedra), esta Dirección general*, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 10 de la Instrucción de 25 de Febrero da 
1893, ha acordado declararlos nulos y sin ningún valor para; 
los efectos del expresado sorteo.

Lo qu8 se anuncia para conocimiento del público y demási 
que corresponda.

Madrid 30 de Agosto de 1907.=E1 Director general, J . Bh 
de Ova.

Direcelón generaB «fie i» y Osases
p a s iv a s #

Esta Dirección general ha 'dispuesto qus por la Tesorería 
de la misma, establecida en xa calle de Atocha, núm. 15, 
ge verifiquen en la  próxima semana, y horas designadas aí 
efecto, los pagos que á continuación m expresan, y que se ead 
írvfgm'i losvalores siguientes:

D ias 2, 3 y  4  de S ep tiem bre .
Fago de créditos de U ltram ar, reconocidos por los Minfsta» 

ríos de la Guerra, Marina j  Dirección « « “ « J  d e ia  Deuda y  
Clases pasiva^ Jtotum» eorfiea#s S1 ‘
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D ía 5.

"Pago de créditos de Ultramar; facturas corriente# hasta 
ai núm. 21 950.

Idem de carletas de conversión de títulos de la Deuda 
exterior al 4 por 100 en otras de igual renta de la Deuda in
terior, con arreglo i  la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de I89&, respectivamente, hasta el núm. 32.322.

Idem de títul js de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de * m  respectivas hojas de cupones, con arreglo 
i  la Real orde>i de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045.

Idem de re*- Jduos procedentes de la conversión de las Deu
das colonial es y amortizable a l 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.226.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por LOO interior, hasta el núm. 9.638.

ídem d a carpetas provisionales de la Deuda amortizabas 
ni 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definid 
4ivos, co n arreglo á la Real orden de 2 ae Mayo de 1900, hasta 
«1 núm. 11.113.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900, 
por canje de carpetas provisionales de igual renta, con arre
g lo  á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núme
ro 8.659.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 d« 
Julio de 1900, por conversión de otros de igual renta de la* 
«misiones de 1892, 1898 y 1899;] facturas presentadas y co
rrientes hasta el número 1P.756.

Día 6.
; Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 
el núm. 21.950,

D ía 7.
Pago da créditos de Ultramar, facturas corrientes, hasta 

el núm. 21.950
Reembolso de acciones de obras públicas y carreteras de 

34,20 y 55 millones de reales; facturas presentadas corrientes.
Pago de intereses de inscripciones del semestre de Julio 

de 1883 y anteriores.
Idem de carpetas de intereses de toda clase de deudas del 

semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso de 
títulos del 2 por 100 amortizados en todo# lo# sorteos; factu- 
Tas presentadas y corrientes.

Entrega de titulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 1Q0> 

ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 inte* 
rior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjee.

Madrid 30 de Agosto de 1907.=E1 Director general, P. O., 
Darlos Vergara.

A suntos de Ultram ar.
A  D . Emilio Martínez Frutos. Visto el expedienta incoado 

en este Centro en virtud de instancia formulada por usted, 
en concepto de apoderado de Dona Nicolasa Criado y Cánido, 
solicitando el abono de haberes pasivos devengados por di
cha señora como pensionista de Montepío militar:

Resultando que por Real orden del Ministerio de Marina de 
*£8 de Mayo de 1897 se concedió á Doña Nicolasa Criado y Cá
nido, en concepto de viuda del Alférez de fragata graduado, 
Contramaestre major de segunda clase de la Armada, Don 
José Vázquez Fernández, la pensión anual de 450 pesetas y la 
bonificación de un tercio, ó sean 133 pesetas con 33 céntimos, 
también anuales, debiendo percibir la pensión por la Dele
gación de Hacienda de Cádiz y la bonificación por las Cajas 
<ie Cuba, ambos beneficios desde el 2 de Diciembre de 1891, 
siguiente día al del fallecimiento del causante:

Resultando, según los antecedentes existentes en esta D i
rección, que por el Ministerio de Ultramar fué trasladada di
cha Real orden al Gobernador general de Cuba en 21 de Ju- 
mio de 1897:

Resultando, según certificación expedida por el Jefe de los 
^Negociados de Rentas, Impuestos y Fianzas de la Secretaría 
de Hacienda de la República de Cuba, con el Visto Bueno del 
^Secretario y debidamente legalizada, que de la información 
practicada por dicha Secretaría no aparece <pie por las Cajas 
de Hacienda de la isla se haya satisfecho á Dona Nicolasa 
Criado y Cánido la pensión que por Real orden de 22 de Mayo 
■de 1897 se le concedió en concepto de viuda del Alférez de 
fragata, Contramaestre mayor de segunda clase de la Arma
da española, D. José Vázquez Fernández:

Resultando de los antecedentes existentes en esta Direc- 
^clón que por la Ordenación de pagos del suprimido Ministe
rio de Ultramar y por la también suprimida Dirección gene
ral de los Asuntos de Ultramar fueron satisfechas á la re
presentación de Doña Nicolasa Criado y Cánido las mensua
lidades de la bonificación de su pensión correspondientes ¿ 
Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre de 1897, Mar- 
xo, Abril, Majo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre, 
Noviembre y Diciembre de 1898:

Resultando que por Real orden del Ministerio de Marina de 
30 de Julio de 1903 se concedió á Doña Nicolasa Criado y Cá
nido mejora de la pensión y bonificación que le había otor
gado la de 28 de Mayo de 1897, ó sea en definitiva la pensión 
mnual de 470 pesetas y la bonificación de 156 66, también al 
año, abonables ambos beneficios,desde el 13 de Marzo de 1898 
«n la Delegación de Hacienda de la Coruña el primero y por 
la  Sección de Ultramar de esta Dirección el segundo, hasta 
«1 31 de Diciembre de 1898, y desde .̂° de Enero de 1899, am
bos beneficios, formando uno solo, en importe de 626 pese
tas 66 céntimos, por la expresada provincia de la Coruña: 

Considerando que las precitadas Reales órdenes de 28 de 
Mayo de 1897 y de 30 de Julio de 1903 justifican el carácter 
de pensionista de Doña Nicolasa Criado y Cánido: 

Considerando que la antedicha certificación, expedida por 
«1 Jefe de los Negociados de Rentas é Impuestos y Fianzas de 
la Secretaría de Hacieíidá de la República de Cuba, con el 
Tisto Bueno del Secretario, justifica que á Doña Nicolasa 
driado y Cánido no se le abonó por las Cajas de aquella isla 
la pensión que como viuda del Alférez de fragata, Contra
maestre mayor de segunde clase do;la Armada, D. José Váz
quez Fernández, Iq concedió la Real ordén de 28 de Mayo 

1897, pues aupquqla menciqnad^qertifieaciónexpresa que 
l a  pensión fué concedida por Real orden dé 22 de Mayo 
<í« 1897, en lugar de 28 de dichos mes y año, es evidente que 
esh* obedece sólo á unerrorm&ksrisL 

Considerando, en:sií virtud, :qqelestájustíSca'<ÍQ el adeudo 
á Do na Nicolasa Criado y Cánido; deja  bonificación de su 
pensión correspondiente al período comprendido entre el 2  de 
Diciem bre de 1891 y el f̂ln dé Agosto; de 1897, y demás las 
mensua lidades de Enero y Rebrero de 1898;

Considerando enguanto á la megora > de ía bonificación de 
su  pensiem concedida á Dona Nicolasa Criado y Cánido por 
la  Real RcaI orden ;de39 de ;Jq.lip de^.90^, y .córrespondiente 
s i  período comprendido entre el láldlrliarzo de Í8é8v 'e lf{  de 
Diciembre del indieádo año^qúe; *st£ íiiftifiéadqjhu ádóú^  
pues no ha podido ser abonada pór Jéí íslá dé" Chiba7ebflio *e 
vó claramente con sólo tener én cij^ntAqué én qué
fué concedida es muy posterior al rttiao \%’ sp$sráfiia 
4o l&pañft ¿obr? i 9 aoaeioaada isla;

Esta Dirección, por acuerdo de esta fecha, ha resuelto:
1.° Declarar el derecho de Doña Nicolasa Criado y Cáni

do al abono de las mensualidades de la bonificación de la 
pensión que se le concedió como viuda del Alférez de fraga
ta, Contramaestre mayor de segunda clase de la Armada, 
í). José Vázquez Fernández, correspondiente al período com
prendido entre el 2 de Diciembre de 1891 y el 31 de Agosto 
de 1897, y además las de Enero y JFebrero de 1898.

2.° Declarar el derecho de Doña Nicolasa Criado y Cáni
do al abono, desde el 13 de Marzo de 1898 al 31 de Diciembre 
de dicho año, de la diferencia entre la bonificación anual de 
156 66 pesetas que le concedió la Real orden de 30 de Julio 
de 1903 y la de 133*33 al año, que era su anterior señala
miento.

3.° Que los indicados abonos se verifiquen con arreglo á 
la siguiente liquidación:

PRIMERA PARTE 
Bonificación anual: 133c33 pesetas. Pesetas.

Importe de veintinueve días de Diciembre de 1891.. 10*73
Importe de los años 1892, 1893 y 1894.........................  399‘99
Importe de los meses de Enero y Febrero de 1895... 22 22

Suma.................   432‘94
Impuesto del 10 por 100  43 29

Líquido á percibir.     389 k65

Importe de los meses de Marzo á Diciembre de 1895
:*( ambos inclusive) ........................................................  11110

Importe del año 1896...............    133*33
Importe de los meses de Enero á Agosto de 1897 (am

bos inclusive)................................................................  88*88
Importe de los meses de Enero y Febrero de 1898... 22 22

Suma .........    355 53
Impuesto del 10 por 100........................................   ̂ 35*55

Diferencia............................................  319*98
Impuesto del 1 por 100.............................................   3*19

Líquido á percibir...............   316 79

EESUMHU*
Importe líquido del primer período.............................  389*65
Importe líquido del segundo período. .................... 316 79

Total liquido á percibir  ...........    705*44

SEGUNDA PARTE 
Bonificación anual: 156*68 pesetas.

Importe de diez y ocho días de Marzo de 1898............ 7*74
Importe de los meses de Abril, Mayo y Junio de 1898. 39*15

Total..................................................... 46 89

Pesetas.

Impuesto del 10 por 100....................... * • 7T.. ..........   4‘68

Diferencia..........................   .7 .7 . • 1 42*21
Impuesto del 1 por 100................. . ««............   0*42

Líquido ápercibir • •  7 .7«7 .7 ... 41 *79*

Importe del último semestre de 1898... •. ■ 7» 77777.7 78*36
Impuesto del 12 por 100.............. ............ . 9'39

Diferencia. • . . . . . . . . . . 7 7 7 . .  7.777#. 68*91
Impuesto del 1*20 por 100  .............   0*82

Líquido á percibir • * 7.77 •7 7. . • •••>.  68*06

KE5UMBN * *
Importe líquido del primer período..7 .T. 7.77. . 7777 41*79
Importe líquido del segundo período...............   68*09

Total..................... . 7777.77:.. 109*88
Importe de lo que percibió por el Ministerio de Ul

tramar y Dirección general de los asuntos de Ul
tramar por sus haberes correspondientes al mis
mo período..................... ........... ... •  .........   94*77

Diferencia á favor de la interesada. . .  15*11

BESTJMEX GBNEBAL
Importe líquido de la primera parte de la liquida

ción ....................... .........................................................  706*44
Importe líquido de la segunda parte de la liquida

ción.................... 7 . . . . . ........................ . .  . i  15*11

Total liquido á percibir. . . .  721*55

Lo que participo á usted para su conocimiento y efectos 
consiguientes; advirtiéndole al propio tiempo que contra el 
anterior acuerdo podrá interponer, si procediere, recurso de 
alzada ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda en el término de quince días, á contar desde el si
guiente al en que se le haga la notificación del mismo. Dios 
guarde á usted muchos años. Madrid 21 de Agosto de 1907* 
P. O., Carlos Vergara.

Y siendo desconocido el paradero de D. Emilio Martínez 
Frutos, y á tenor de lo dispuesto en el art. 45 del Reglamento 
de Procedimiento para las reclamaciones económico-admi
nistrativas de 13 de Octubre de 1903, se publica el prece
dente acuerdo en la Gaceta de Mádbid; advirtiéndole que 
contra el mismo podrá interponer, si procediere, el recurso 
de alzada ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda á que en la mencionada resolución se hace referen
cia en el término de quince días, á contar desde el siguiente 
al de esta insercióp. /

Madrid 28 de Agostó de 1907.=P. O., Carlos Vergara.

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGACIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR
S E C R E T A R I A

Habiéndose padecido algunos errores de copia en las relaciones de créditos remitidas á esta Junta para sti clasificación 
por los diferentes organismos liquidadores, y cuyos créditos han sido publicados en la Gaceta de Madbid, se rectifican á 
continuación con arreglo á los antecedentes que existen en la misma: .]

Número Número FECHA D! LA POBLICACIÓS ORGANISMO
de la del km la D I C E  D E B E  D43CIR.

relación, orédito. GACETA LIQUIDADOS íj j
  ----------------------------------------------    ;-------------------------------------------— r------^

55 152 19 Abril 1905. . . . . .  Guerra. • • « . . . .  Cíemete Cantero Soriano.. . . . . . . . .  Clemente Cantarero Soriano* ^
47 213 4 Julio 1905 Idem    Agustín Castell Osé      Agustín Cástells Oaté. í

» 294 Idem.........................Idem .................. José Mascarolo Ribes. . . . . . . . . .  *.. José Moscardó Ribes. - *  ̂j
67 41 22 Noviembre 1905. Idem  ..  Joaquín Pedrillín Sanz. . . . . . . . . . .  Joaquín Hchilling Sanz.

794 18 16 Febrero 1906. . .  Idem . ..............Enrique Sáez Díaz.  .............. Enrique Sáenz Diez. .¡
521 17 11 Marzo 1906 Idem  . . . . .  Enrique Benimetis Pelegrí 7 . . . . . .  Enrique Benimelis Pelegri. 7
23 235 20 Abril 1906  Idem . . . . . . . . .  Eduardo Benet Benaset ----- 7*. Eudaldo Béhet Benaset. 77*

1.231 10 31 Mayo 1906 Idem ................ Manuel Bardagui A lconcheí.. .  *>. Manuel Bardagi Alcondrel.,
2.155 35 24 Octubre 1906... Idem    Ramón Delgado López. . . . . . . . . . . . .  Ramón Délicado López. v \  .J
2.248 20 Idem ......... ............. Idem    José Blanch Texidor.  José Blanch Teixidó. ,7 "
2.322 5 Idem.........................Idem    Eduardo Cantrido Murillo . . . . .  7.. Eduardo Cantudo Morillo.  ̂ .

305 65 6 Noviembre 1906. Idem     Ricardo Marqués Rochs . . . . . . . . . .  Ricardo Márquez Boch. j
657 15 10 Noviembre 1906. Idem . . . . . . . . .  Doña Lutgarda Rodríguez.. . . . . . .  Doña Lutgárda Rodríguez Martínez*

1.901 46 17 Marzo 1907 Idem       Benito García Serrano. . , . . . . . . . . .  Benito Gracia Serrano.
2.156 14 14 Abril 1907. . . . . .  Idem   Santiago Peróna Martínez . . . . . 7 . .  Santiagofeereña Martínez,

513 3 30 Abril 1907 I d e m . . , .  Antonio Gómez Hernández.;. ,  .7. .  Antonio Gómez Ferninde¿7 i
» 108 Idem .  ......... .. Idem  ........ . Celestino Calderón Pérez.. . . . . .  7. .  Celestino Colodrón Pérez.

1.249 11 5 Mayo 1907. . . . . .  Idem . . .  7 Salvador Benazáu Palaú.. .>. . .  7. .  Salvador iBénasar Palou.
2.868 11 15 Mayo 1907 Idem ................Antonio Segua Gutiérrez . 7 , . .  ¿ . .  Antonio fesgua GutiérrezT^-j
1.982 22 24 Mayo 1907. . . . . .  Idem     José Martín Sanz   7. . .  .7.. José MateuSanz.

1 99 27 Enero 1905. , . . .  Marina. . . . . . . .  Atanasio Inspizua Ibarra.. • . . .  ; . .  Atanasioílápízua é Ibarra.
> 112 Idem. . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . .  7 Daniel Hórmachea N«verán.. .  .(£.. Daniel Ormtechea Naverán^^

8 126 26 Septiembre 1905 Idem . . . . . . . . .  Domingo Baños Rodríguez.?,. .  .7 . .  Domingo Baña Rodríguez. /
> 80 Idem.........................Idem ................ . Manuel Reg Torrado.. . . . . . . . 7 . .  Manuel Rey Torrado.

3 245 22 Diciembre 1906. Idem    Ramón Mádariaga.. . . . . . . . 7 . . . 7 . .  Ramón Madariaga Aguinága7i
19 27 7 Febrero 1907. . .  Idem . . . . . . . . .  Joaquín Martínez Fernándéz.. 77.. Joaquín Martín F ernándelv^
17 124 17 Marzo 1907 Idem ................Joaquín Martínez Fernándéz.. . 7 .. Joaquín Martín Fernándet7^i
56 15 5 Marzo 1907 Idem . . . . . . . . .  Teolindp Silva Rey.. 7 . . . .  7 Teolindo Serra Rey.
62 17 7 Junio 1907. . . . .  Idem . . . . . . . . . .  José Marén Miranda.. . . . .  ¿........... . José Marón Miranda.
37 7 24 Agosto 1906. . . .  Idem    Juan Sualde Alvaradó;. . .  7.......... . JoséJiTicen^

Lo que se publica en la Gaceta de MadridA los efectos oportunos, confornié al acuerdo de esta Junta de 20 (tó^aáuaL  
Madrid 29 de Agosto de I907.==E1 Secretario, P. S., E. Gutiérrez Gamero.=V.$ B.°=E1 Presidente, Espada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Inspección gen eral de Sanidad exterior.

Según noticias oficiales recibidas en este Centro, Sé han 
presentado varios casos de peste bubónica, dé carácter juma
mente grave, en varios pueblos dél distrito^ dé; ,
lliam‘s Town, puerto de la costa oriental de Africa en él ’ 
Océano Indico. j¡

Lo que se hace público para (wñóclmiéhtó dé las Autori
dades sanitarias y casas navieras cuyos búqúes toquen én 
puertos españoles¿ '> • : ; ; . ; f

Madrid 29 de Agosto de 1907. =E1 inspeetór general,,P. JÍ.9 
Eloy Bejaraño.a«Sres. Gobernadores Civiles dé las provincias 
marítimas v Comandantfwnérklas Ha Ptónt.» v a!i 1T» l
D ireccion  gen eral d e Correos y  T e lé g rafos

\  Sección &r^iógrafós,^-Pérscm4h v " í
, ^0l75o^Ú€^(aaídf la ^opuestá íémúlwiá pói ¿  Minfs- 
wno de la Guetrá con fécha 8 del actual, ontre otros jnditri- 
auos propuestos pa-ra désíinps subtáternos de Córreos y Telé
grafos, han «do hómbrádoé con Techa 26 dél éorriente fos 
lirgeatps j  liceacUdps ^ue |  cgatiauncióa se expresan;

D. Constancio ¡López Ferrer, Celador de segundáMwé* Ta 
rragona; D. Andrés Andrés Crespo, idem id., AliriMiÁ  ̂ D01 
Júan Vázquex P&dado, ídem id., Burgos; D. AntqiSlS^Nava- 
rjro García, ídenfíd, Málaga; D. Miguel Soto Car r teco/ídem  
ídem, Tenerife; ID. Francisco Rodríguez Gómez, ídem id.. 
Pamplona; I). Ffiárindo Vicente Fuentes, ídem id., Pamplo
na; D. ju a^ N a^lón  del Rey, ídem id., Pamplona; D. Fede
rico Rodríguez f)omínguez, ídem id., Pamplona; D. Rafael 
Jórdi San Martí|, ídem id., Tenerife; D. Segundo García In- 
éógnitó, ídéítridi., Lugo; D. Juan Iglesias é Iglesias, ídem id., 
Santander; D. Idilio Tejedor Revilla, ídem id,, Santander; 
D. Miguel Hermjda Coronel, ídem id., Sevilla; D. Enrique P i
queras Brotóns,!iídem id., Tarragona; D. José Ramón Presas, 
Ordenanza de pernera clase, Pamplona; D. Domingo Conde 
Sáinz, Ordenanza de segunda clase, Pamplona; D. Norbertc 
Gamboa Sola, Oprdenanza de tercera clase, Pamplona; D. Ra- 
fael jiménez Mrijia, ídem id., Cádiz; D. José Riquelme Gar- 
cía; ídem id., Cirtagena (Murcia); D. Pedro Gámez Roqnue, 
ídem id., RiañoJfLeón); D. Antonio Amorós Peí, ídem id.. 
EJalanda (Teruef).

Madrid 28 de lAgosto de 1907.=E1 Directpr general^ Espi-t 
losa#
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  G U A R D I A  C I V I L

R elación  d e  lo» servid os p r e s t a d 1©» por l a  f u e r z a  del Ctaerpo en el mes de la  fecha, respecto á la guardería forestal*

COMANDANCIAS

Denuncias 
por hurto 

de maderas

Denuncias 
por corta 

defirbeles J

Denuncias
por

extracción

Roturacio
nes.

Número
de

delincuentes 
por dafios en 
los montes 
y  frutos.

l|
D E N U N O I A Q

roa OtANADOr PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO BL NÚMEBO 
DB CABEZAS Y  ESPECIES 4. QUB OOBBBSPONDKN

TOTAL
de

TOTAL
de delincuentes

TOTAL 
de c a b e s a t

de ganado

y lefias. lefias. de frutos. Lanar. Cabrio, j| Vacuno. Cerda. Caballar. Mular. Asnal.
denuncias. aprehendidos. que pastaban 

sin autorización

Madrid. 1 5 1 7 580 148 47 y y y 1
5

44
44

126
27
24

9
3

44
68

263
83
47

%

Guadalajara*.................... y 22 2 68 3.320 150 23 y y 4
5

i JO
3.502

20.957Segovia.. . . . . . . . . . . . . . . . 1 10 9 < 11 20.006 721 183 2 21 19 . 
30 
11

>

Toledo.......... P 2 11 > 14 2.369 1.513 23 12
y

2 47
>Cuenca 5 7 > > 9 6.693 1.493 y y

. UDO
8.197
1.058Ciudad Real..••••••••••• 1 1 y 2 604 447 y 2 5 y

Gerona .............................. » ■ > 3 y 85 y y y > y % 1
5Barcelona... . . . . . . . . . . . . T> 3 > 3 145 14 9 y y y

w
2 2

Ot>
170
891

5.221
290
209

Córdoba.... .» •••••• .. • • • 1 1 9 15 337 342 187 22 2 y 1 11 15
9Sevilla. ............. ............ 10 8 > 23 2.286 1.920 262 637 67 33 16

y
101

Valencia. . . . . . . . . . . . . . . . 5 8 7 > 20 190 100 y ■ y y y 5 20
5Castellón........... ............. > y 189 70 y y y y > 5

Pontevedra. . . . . . . . . . . . . I > 2 y > y y y y y > 2 y
Lugo.................... . y y 39 y y y y y y 1 y *39
Coruña......................... .. 1 y > y y y ■ y y y y y
Orense. .............................. $ > - 6 3 6 120 10 y y y y 9 y 136

1.873
1.356
3.912-

a

Huesca 4 3 2 > 2 1.422 434 15 y y 1 I 16 8
Teruel................................ 23 1 2 2 30 1.110 246 y y y > y 24 17
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . 3 1 2 » 12 * 3.503 367 13 y 6 14 9 56 32
Granada. 1 % p 1 y y y y y y y 1 1
Jaén. .................................. 1 5 ? 2 y 785 393 8 116 4 15 y 8 y 1.321

4.807
2.458

>

Valladolid. . . . . . . . . . . . . . 2 2 1 7 4.745 49 y > 1 2 10 28 35
Zamora....... . 2 2 1 p • 9 - 2.097 360 1 ' > y y y 13 9
Salamanca....... .. • .......... >

3
> ■p j> y y y y y y y y y »

A vila...................A .. 5 4 p 17
y

' 1.723 276 56
y

y. y y y 8 28 2.055
yOviedo........................... .. 9 > v p y y y . y y y » y

León.................................. > 1 y 5.977 300 36 > 1 y 8 18 y 6.322  
3.271
6.322  
8.606

Palencia. » 1 3 6
8

3.132 63 2 y » 36 38 46 59
Badajoz.............. . 1 1 3 p 1.291 1.533 50 107

1.013
y

2 2 1 38 y
Cáceres............................. 1 2 1 > 10 5.200 2.358 32 y V 3 > 47 33
Logroño . . . . . . . . . . . . . . . . 4 7 22 1 32

20
13

1

2.072 112 15 y y » 56 62 2.199
Burgos................ % 18 3 p 2.726 175 5 y y 140 1 23 20 2.947
Santander........ ...............
Soria

5 3
p

5
>

27
150

37
y

46
y

y
•• >

8
y

i
*
>

9
y

9
1

13 
y  '

127
150

Vizcaya........ p y y > y y y y y y y > >
Guipúzcoa.................. . » > P * y

y
y y y y y y y y y >

A lava................................ » p P y .y y y . y y y y y >
N avarra............................ 1 1 y 2 y :' > y y ■ y y y 2 2 >
Norte............ .......... > > 1 p y 1 y y y 1 y 2 > 2
S u r .................................... > y

o
y y y y y y y y y > >

Caballería. . . . . . . . . . . . . . T> > > y y y y y y y y y y y y
A licante........................ 5 > 1 % y 18 y y y y y 7 y 18
Murcia.............. . » 2 2 13

8
29 
18 . 
12
14 
>

104 63 y y y y y 8 13 167
Albacete........................ 1 1 1 > y y y y y y ' y 3 8 2>

Málaga ...................... . 2 4 40
p

y J 1.241 3.995 88 309 7 20 17 110 29 5.677
Alm ería............. ................ v y 195

15
34 > » > » y > 3 229

Lérida.. ............................ 3 1 p 2> 12 1 1 y y y 16 12 29
Tarragona.................. .. 6 2 3 . y 76 431 > y y y y 11 14 507
Cádiz....................... ..........2 4 y 218 193 279 115 y y 14 31 y 819
Huelva...................... 1 2 3 y 6

3
20

306 1.477 128 324 12 15 133 69 29 2.395
Baleares. . . . . . . . . . . . . . . .
Cañar xas. . . ■ 3 : 6 3

y
, y

| 898 
485

77 
- 205

8
y

75
>

>
y

y 
■ y

y
y

32
25

5
2

1.058
692

T otales*......... 96 129 140 29 470 76.297 20.307 1.527 i 2.7a5 140 238 326 1.121 991 . 101.570

N o ta .  | Se han efectuado ademas 627 denuncias por infracción á. la  ley de Caza.
M adrid31 de Julio de 1907.==:E1 General encargado del despacha, Antonio T o v a r.r-Rubricado—Hay un sello en tin te  que dice: «Dirección general de la Guardia civil».

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria
y Comercio.

R e c t i f i c a c ió n .
Habiéndose padecido una equivocación en el siguiente 

anuncio* púlfiieado en la G a c b ta  de hoy, referente á  la su
basta de las t)bras para la construcción de la casr¿ para el 
personal facultativo de la Escuela práctica de A Agricultura 
regional 'Je Badajoz, se reproduce debidamente re ctiflcado: (

« AutC/mada esta Dirección general por Real orden de 28 
del cor riente mes para subastar la construcción, de una casa 
destinada ai personal facultativo en la Escuel a práctica de 
A gricultura regional de Badajos, cuyo proyec to de contrata 
Asciende á sesenta y tres mil sesenta y dos pesetas con cin- 
*paeqta y n&eve céntimas, en término de la capital de dicha 
Jprdvindia, en la M ea destinada á Escuela práctica de Agri- 
*culturá regional» teniendoes. cuenta lo prevenido en las 
¡Reales ordenes de 17 de Noviembre de 1893 y 10 de Octubre 
de -1808, se anuncia al públie® que dicho acto tendrá lugar 
|«Qn^arregk> á las sigiftentes cqndá^iones:
? le* ¿ a  licitación se verificará *¿n esta Corte, ante la Di
lección general de Agricultura, Industria y Comercio, sita 
«neMugerr que ocupa el Ministerio de Fomento, el día 4 de 
Octubre próximo, y kora de las >ence de la mañana; hallán- 
, dose delmanifiesto para conocimiento del público el proyec
to , presupuesta y  pliego de condiciones en el Negociado de 
^Agricultura dedicho Ministerio todos los días hábiles du
rante las boras de oficina desdóla publicación de este anun- 
ĉiofxy eh Badajoz, en la  Secretaría de dicha Escuela práctica 

<de Agricultura.   v_,r. ....................
k¡ 2;* Las proposicios&es para toinar parte en la subasta se

Ídmdtirán, tanto en provincias como ¿n el Ministerio, hasta ; 
inco días anteis del and nciadó parala misma, debiendo ajüs* 
arse «1 modelo qhe á oí >iitihúaéión so inserta y hacerse en 

]&apel sellado de la clase undécima y en pliego cerrado, sien- 
dio requisito indispensable .para su presentación el que se 
a&ompañe con la carta de pagó que acredite la constitución 
.qpl^opósito del cinco por -cieritó dél tipo de la subasta en la 
<|ajaigeneraj de Depósitos é  en cualquiera de sus sucursales 

cédula personal del licitádor.
¿3.a En el día y hora indicado ;s para la subasta se proce - 

dérá conforme á lo dispuesto en E os artículos 8.°&116, ambos 
inclusive, dé la Instruccióhde 11 v dé Septiembre de 1886; y 
- i f ,a ^-ProKado d6finiti#mente el /-remate,he notificará al i 
a^term do p ira  que prócédft; a[ gt9Jr¿ 4o 1% escritura 1

en los términos marcados en los pliegos de condiciones, re
mitiendo al Mi nisterio una copia testimoniada de la misma.

Madrid 30 de Agosto de 1907.=E1 Director general, P. A., 
Angel Yascoai.»

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civ il de la  provincia de Navarra.

Negociado 3.°—Beneficencia.
Como Oficial de este Gobierno civil y Fiscal nombrado^por 

el Sr. Gobernador de la provincia para instruir el expedien
te  que determina el Reglamento de 30 de Diciembre de 11357, 
con el fin de depurar los hechos ocurridos el día 7 de Diciem
bre último en Leiza, con motivo de haberse caído al río el 
coche correo, con cuatro viajeros y el conductor, y que el 
cabo de la Guardia civil Manuel Osés Lizarrondo libró al ci
tado conductor D. Miguel Burlada de una muerte segura, 
con gran riesgo de su vida, y por tal motivo ver si es ó no 
acreedor al ingreso en la Orden civil de Beneficencia, he 
acordado, á tenor de lo dispuesto en el art. 5.° del citado Re
glamento, dar publicidad del hecho en la G a o b ta  db  Mai>bid 
y Boletín oficial de esta provincia, para que cuantas personas 
lo hubieren presenciado ó tuvieran noticia fidedigna del 
mencionado hecho y no hayan prestado*declaración en el ex
pediente, puedan hacerlo verbal ó por escrito, bien sea en 
pro ó en contra de la exactitud y circunstancias que en el 
mismo concurrieran, en el plazo de quince días, á contar des
de el en que aparezca inserto el presente edicto en los perió
dicos citados.

Pamplona 27 de Agosto de 10O7.=Santos Asurmendi,
* P -4 4 2

R egistró de la propiedad de Alcalá  
de H enares. ¡

D. Julio Saavedra y Magdalena, Registrador de la propie
dad dé Alcalá de Henares, Audiencia de Madrid, y pofr ha
llarse ausente en uso de licencia el sustituto D. Fermín 
Sánchez.

Por el presente hago saber que en este Registro se ha pre
sentado p e rito  por D, Felipe Moreno* en concepto de apode
rado de IX Francisco Ajamil Pastor, mayor de edad, casado, 
hortelano, veciho de Madrid, con domicilio en^la calle de Le- 
ganitos, ziúm. 31, manifestando que por escritura^ otorgada 
en Ja misma capital ®1 24 de Abril del corriente ano ante el 
Notario 1). Pedro Mfc'uor, el Sr. Ajamil enajenó á D. José Hor
no Ruiz una casa y hu,®r*a> sita en Vallecas, calle del Rastro»

número nueve, con la que linda al frente derecha con casa, 
de Manuel Martín; izquierda con otra de D. Juan Carbonel, 
y espalda con el callejón del Gato; cuya finca la enajenó Dou 
Julián de Luque el 20 de Junio de 1878 al D. Francisco Aja- 
mil , transmitiéndola éste á D. Rafael Montes Sánchez, quien 
se la retrovendió después; que sobre dicha finca pesan los si
guientes gravámenes: un censo de cinco mil reales de capi
tal, á favor del Hospital viejo de Yallecas; otro de mil ocho
cientos veinticuatro reales, á favor del mayorazgo fundado 
por el Licenciado D. Gonzalo Ter de los Ríos, al tres por 
ciento; otro, de capital y réditos desconocidos, á favor de las 
memorias de los Sres. Grajales, fundado en el Colegio Impe
rial de Madrid; con una hipoteca por diez mil doscientos rea
les, á favor de D. Feliciano Ibáñez y otros consortes vecinos 
de Getafe, mediante escritura otorgada en Yailecas á 12 de 
Septiembre de 1811 ante el Escribano D. José Gutiérrez de 
Páramo, por D. Juan Manuel Chamorro, y con otra hipoteca 
por cincuenta y tres mil ochocientos noventa y siete reales, 
impuesta por D. Manuel Chamorro Sanz á favor de D. Fer
nando Rubín por escritura fecha en Madrid á 17 de Diciem
bre de 1817 ante el Escribano D. Juan de Aprais.

Y habiéndose solicitado la incoación del oportuno expe
diente de liberación de enunciados gravámenes, se señala el 
término de noventa días para que los que se crean con dere
cho á la percepción de los mencionados censos y créditos, y  
los poseedores de relacionada finca en los veinte años ú lti
mos, cuyos domicilios de ignoran, comparezcan á hacer usa 
dé aquél y de las acciones que les correspondan, deduciendo 
las reclamaciones en el Tribunal de este partido; bajo aper
cibimiento de que no haciéndolo dentro de dicho plazo se 
tendrán por extinguidos, según dispone el artículo trescien
tos sesenta y ocho da la ley Hipotecaria.

Alcala de Henares 22 de Agosto de 1907.=Fermín Sánchez.
X—2072

Junta provincial de Beneficencia de Cádiz.
B. José María Alberti y Ruiz Tagle, Licenciado en Dere

cho y Administrador Secretario de la. Junta provincial de 
Beneficencia d é  Cádiz.

Acordada por esta Junta provincial la adjudicación de do
tes de á mil trescientas setenta y cinco pesetas para contraer 
matrimonio ó entrar en Religión á huérfanas solteras, po
bres, del linaje de D. Esteban Chilton Fantony, se convoca 
portel presentía las que reúnan dichas condiciones para que 
en el término-de cuarenta días, á contar desde la publicación 
de este anunció en la G a o b ta  db  M adbid , presenten sus ins
tancias en la Secretaría de mi cargo, cón sujeción  á las re
glas siguientes: J  , . , ,

I 1.a A dichas solicitudes se acompañaran tos documentos
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que acrediten el derecho, principalmente en cuanto se refie
re al parentesco con el funpador.

2.a Dicho parentesco será por entronque directo con el 
fundador, ó por sucesión también directa con otra dotada 
que estuviera en dichas condiciones con aquél.

3.a La cualidad de huérfanas sólo se estimará siendo la 
solicitante menor de edad, á quien falten sus padres ó alguno 
de ellos, según lo ha declarado la Dirección general de Ad
ministración en 25 de Enero de 1905.

4.a Las que hayan presentado solicitudes documentadas 
en otros años podrán reproducir sus instancias sin acompañar 
aquellos documentos, haciendo indicación de la fecha en que 
los adujeron para que pueda llamarse á la vista sus expedien
tes, que completarán con sujeción á las reglas anteriores.

5.a Todas las aspirantes presentarán fe de soltería.
Cádiz 26 de Julio de 1907.=V.° B.°~E1 Gobernador Presi

dente, José Núñez.=:José María Alberti. X—2078
C o le g io  d e  C o r re d o re s  d e  C o m e rc io  d e  C ád iz*

En cumplimiento de lo que determina el art. 67 del Re
glamento general de Bolsas, se|senala el plazo de seis meses, 
desde la publicación de este anuncio, para que puedan ha
cerse ante los Tribunales las reclamaciones que procedan 
contra la devolución solicitada de la fianza constituida por 
el Corredor de Comercio que fué de esta plaza D. Guillermo 
Ravina y Quiroga. r

Cádiz 26 de Agosto de 1907.=V.° B.°-=E1 Presidente, José 
María Gámez.=Et Secretario, A. G. Infante. X—2075

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A v ilé » .

En esta Alcaldía, y á instancia del mozo Yicente Gutiérrez 
Bango, núm. 53 del reemplazo de 1907, se instruye expedien
te en averiguación del ignorado paradero, en que continúan 
desde hace más de catorce años sus hermanos Ramón y José, 
los cuales se ausentaron para la isla de Cuba en la fecha que 
se Índice, sin que jamás se haya vuelto á saber de ellos des
pués de un año de sus desembarques, siendo público en el 
vecindario que dichos hermanos hayan fallecido en el inte • 
rior de la isla á consecuencia de enfermedad del país el p ri
mero y de la guerra el segundo.

Lo que se hace saber á los efectos del art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo; ro
gando á las Autoridades de todas clases se dignen practicar 
cuantas averiguaciones estén á su alcance y participen á esta 
Alcaldía las noticias que hayan conseguido acerca del para
dero de dichos ausentes.

Aviles 27 de Agosto de 1907.=E1 Alcalde, Florentino Ar- 
nedo. M—980
A y u n ta m ie n to  e o n s t i t u o lo n a l  d e  B a rc e lo n a *

Tenencia de A lcaldía del d istrito  cuarto.
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles como militares, y en general requiero y emplazo a 
cuantos en la actualidad tengan noticia ó la hubieren tenido 
durante los diez años anteriores, á contar desde la presen
te fecha, del paradero de Juan Reich Font, esposo de la ma
dre del mozo Eugenio Car al Llario, hijo aquél de Jaime y de 
María, de unos cincuenta años de edad, de estatura más bien 
baja que alta, de complexión algo gruesa, pelo negro, usaba 
barba y sin ningún* seña particular en aquella fecha, para 
que lo participen sin pérdida de tiempo á los efectos del.ex
pediente de ausencia é ignorado paradero por más de diez 
años que respecto al referido sujeto se instruye en esta Te
nencia de Alcaldía.

Barcelona 22 de Agosto de 1907.=E1 Teniente Alcalde, 
Presidente accidental, Félix Costa. M—979

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  
d e  V i l l a l ie r r e r o s  ( P a te n c ia ) *

Habiéndose fugado de la casa de sus padres el mozo Yidal 
Acero Gutiérrez, hijo de Julián y Trinidad, de esta vecin
dad, se le llama, cita y emplaza para que comparezca inme
diatamente ante mi Autoridad á fin de hacerle entrega del 
pase que le fué expedido por el Sr. Jefe de la Caja de reclu
tamiento de esta zona en 1.° del actual al verificar su in
greso como soldado del reemplazo de este año y enterarle en 
mi presencia de lo que previenen los artículos del Código de 
justicia militar anotados al dorso de expresado documento; 
apercibido que de no comparecer al ser inserto este anuncio 
en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  j  Boletín oficial de esta provincia 
será tratado con todo el rigor de la ley y clasificado nueva
mente por la Comisión mixta de reclutamiento para la de
claración de prófugo.

En su consecuencia, y por lo que afecta al buen servicio 
del Estado y cumplimiento de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes se sirvan procurar la 
busca v captura de dicho mozo, poniéndole á disposición de 
esta Alcaldía.

Yillaherreros (Palencia) 18 de Agosto de 1907,=E1 Alcal
de, Primitivo Delgado.

Las señas del mozo fugado son las siguientes.
Edad veintiún años, estatura un metro 650 milímetros, 

pelo rojo, ojos azules, nariz y boca regulares, color bueno, 
tiene una cicatriz al lado derecho del cuello, y viste panta
lón y chaleco de pana oscuro, chaqueta clara de tela con 
cuadros menudos blancos y negros, gorra de cuadros oscu
ros á la cabeza, calzando botas blancas;'va indocumentado.

M—978
A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a n l ú e a r  

d e  B s r r a m e d a *
Hace saber que en este Ayuntamiento se ha instruido ex

pediente á instancia de la madre del mozo José Bernal Gon
zález, que ha de ser comprendido en el próximo alistamiento 
para el servicio del Ejército, con objeto de acreditar en su 
día haberse practicado las posibles diligencias en averigua
ción del paradero de José Bernal Morante, de cuarenta y tres 
años de edad, de oficio agricultor, de estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardos y sin señas particulares, padre del ex
presado mozo, que se ausentó de esta población hará unos 
diez y seis anos, ignorándose desde entonces cuál sea su resi
dencia.

Lo que se hace público por medio dd  pmopike para que, 
tanto las Autoridades como las personas que tengan conocí- 
miento del paradero de dicho individuo, lo pongan en conoci
miento de esta Alcaldía á los efectos; procedentes.

Sanlúcar de Barrameda 28 d* Agosto de 1907.=sío¿ó Prast.•**;. «a? ^MV; :
A l c a l d í a  e o n f l f l f n e t é i s i t ?t f é  S a n t » A ñ á r l n »

Por destitución del interino que la venía desempeñando, 
e halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento* dotada

con el sueldo anual de 1.500 pesetas, pagadas por trimestres 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella presentarán en esta Alcaldía, en el 
término ele treinta días hábiles, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a 
ceta  d e  Ma d b id , sus solicitudes documentadas, con arreglo 
al art. 4.° del Reglamento de Secretarios de 14 de Junio de 
1905; pasado dicho plazo, no serán admitidas.

Santa Marina del Rey 28 de Agosto de 1907.=E1 Alcalde, 
Francisco BarraHo, X—2079

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i t o r i a l e s .

VALENCIA
Se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la Admi

nistración de justicia y de la penitenciaría del Juzgado de 
instrucción de Jijona, en la provincia de Alicante, la cual 
ha de proveerse por el Ministerio de Gracia y Justicia, con
forme á lo dispuesto en los artículos 8 y siguientes del Real 
decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia; debiendo los aspirantes presentar sus solicitudes 
documentadas en el referido Juzgado dentro del término de 
veinte días, á contar desde el siguiente á la publicación del 
presente en el Boletín oficial de dicha provincia.

Yalencia 31 de Julio de 1907.=fíl Secretario de gobierno, 
José Gómez Barberá. JO—7633

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s

LUGO
D. José Román Junquera, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Lugo.
Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Anto

nio Losada Méndez, alias Cambillán, de diez y ocho años, 
hijo de José y Concepción, soltero, natural y vecino de San
ta María de Nogueira, labrador, con instrucción, para que en 
el término de veinte días comparezca ante esta Audiencia á 
responder de los cargos que le resultan en causa del Juzgado 
instructor de Chantada sobre lesiones; apercibido de que en 
otro caso se le declarará rebelde y parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Réy D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorta y requiere, y en el suyo ruega y 
encarga á todas las Autoridades civiles y militares de la Na
ción y agentes de policía judicial, procedan á la busca de di
cho procesado, y caso de ser habido lo pongan en conoci
miento de este Tribunal y á disposición del mismo, con las 
seguridades debidas, en la cárcel pública de esta ciudad.

Dada en Lugo á 30 de Julio de 1907.=José Román Junque* 
ra.=José Minguillón Estévez. JO—7629

OYIEDO
X»a Audiencia provincial de Oviedo, y en su nombre D. Ro

que Pizarro, Presidente de su Sala de vacaciones.
Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 

en el caso 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza al procesado por disparo de 
arma de fuego en causa formada en el Juzgado dejnstrucción 
de Labiana, Aurelio Palacios García, de veinte años de edad, 
hijo de Joaquín y de Manuela, soltero, natural y vecino de 
Turuellos, Concejo de Langreo, partido de Labiana, obrero y 
con instrucción, para que dentro de los diez días siguientes 
al de la publicación de la presente en la G a c eta  d e  Ma d b id  
comparezca ante esta Audiencia provincial ó se constituya 
en la cárcel celular de esta ciudad, á disposición de este Tri
bunal; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que con arreglo á la 
Ley hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del aludido procesado, ponién 
íole, caso de ser habido, en la cárcel celular de esta ciudad, 
i disposición de esta Audiencia provincial.

Dada en Oviedo á 27 de Julio de 1907.=Roque Pizarro.= 
Por su mandado, Elias Lucio. JO—7495

La Audiencia provincial de Oviedo, y en su nombre Don 
Roque Pizarro y Coello, Presidente de su Sala de vaca
ciones.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 
Bn el párrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y em
plaza al procesado en causa que se formó en el Juzgado de 
instrucción de esta ciudad por el delito de estafa, Víctor Al- 
rarez González, alias el Marqués, de cuarenta y cuatro años 
le edad, hijo de Pedro y de Joaquina, natural y vecino de 
ssta ciudad, casado, carpintero y sin instrucción, para que 
ientro del témino de los diez días siguientes al de la publi
cación de la presente en la G a oeta  d e  Ma d b id  comparezca 
&nte esta Audiencia provincial ó se constituya en la cárcel 
celular de esta ciudad, á disposición de este Tribunal; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica será declarado rebelde 
j  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
ies, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y prisión del aludido 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel celu
lar de esta ciudad, á disposición de esta Audiencia pro
vincial.

Dada en Oviedo á 27 de Julio de 1907.=iRoque P izarro.=  
Por su mandado, Elias Lucio. JO—7496

La Audiencia provincial de Oviedo, y en su nombre Don 
Roque Pizarro y Coello, Presidente de su Sala de vaca
ciones.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendido 
en el párrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y 
emplaza al procesado en causa formada en el Juzgado de 
instrucción de esta ciudad por el delito de lesiones Manuel 
González y González, de veinte años de edad, hijo de Fer
nando y de Carlota, soltero, natural y vecino dél barrio del 
Cristo de lis  Cadenas, en este término y partido, á fin de 
que dentro del término de los diez día^ siguientes al de la 
publicación de la presente en lia G a c b x a  d e  M a d b id  com
parezca ante esta Audiencia provincial ó se constituya en la 
cárcel celular de esta ciudad á disposición de este Tribunal; 
bajo apercibimiento de que si ño lo verifica ó no fuépe cap
turado ser* declarado. rebelde yJe,parará el perjuicio A que 
h&yAlügar.- - -  '.>/• ;

A L p rp p b tfem p q . ru eg q ^ ^ ca rg o  ^  íÁíiforida-
des, tanto civiles como nnjitares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura deTialqdidp ,procesado 
Manuel González y González, c o n d u c ie n d o ^ ^ ^ d

V •' ■ •• ,  . v ."  . . ;  r' i- . .  fc, w  . < . . . . .  : „ ' '  . .  ••

b id o , á la  c á rc e l  c e lu la r  d e  e s ta  c iu d a d , á  d isp o s ic ió n  d e  esta: 
A u d ie n c ia  p r o v in c ia l .

Dada en Oviedo á 29 de Julio de 1907.=Roque Pizarro/ 
___________  JO—7574

La Audiencia provincial de Oviedo, y en su nombre D. Ro
que Pizarro y Coello, Presidente de su Sala de vacaciones.

Por la presente requisitoria, y por hallarse comprendida 
en el párrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y em^ 
plaza al procesado en causa que se formó en el Juzgado do 
instrucción de Pravia por el delito de lesiones Victoriano 
Blanco Matías, de diez y nueve años de edad, hijo de Pedro j  
de Inocencia, soltero, natural de Raldrid, de donde es vecino, 
partido de Yerín, provincia de Orense, jornalero, para quet 
dentro del término de los diez días siguientes al de la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  comparezca 
ante esta Audiencia provincial ó se constituya en la cárcel 
celular de esta ciudad á disposición de este Tribunal á res
ponder á las resultas de la expresada causa; bajo apercibí— 
miento de que si no lo verifica ó no fuese capturado será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca, captura y prisión del aludido Victoria
no Blanco Matías, conduciéndole, caso de ser habido, á la  
cárcel celular de esta ciudad á disposición de esta Audiencia 
provincial.

Dada en Oviedo á 29 de Julio de 1907.=Rcque Pizarro.
JO—7575

La Sala de vacaciones de la Audiencia provincial de Ovie
do, y en su nombre el Presidente accidental de la misma 
D. Roque Pizarro y. Coello.

Por la presente se llama, cita y emplaza al procesado j)or 
disparo de arma de fuego y lesiones Antonio Fernández Sán
chez, alias Gada, de diez y seis años de edad, hijo de José y  
Severina, soltero, natural y vecino de Arenas, Concejo y par 
tido judicial de Siero, de oficio minero, de estatura baja- 
ojos pardos, pelo castaño, color del rostro moreno, labios 
delgados, cejas al pelo y seña particular orejas muy defor
mes y cejas unidas, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c eta  d e  
Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante esta 
Tribunal; bajo apercibimiento de que transcurridos aquéllos 
sin verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, así como á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho indi
viduo, y caso de verificarlo lo presenten ante este Tribunal.

Dada en Oviedo á 30 de Julio de 1907.=Roque P izarro.=  
Por mandado de S. S., el Secretario, Antonio de la Escosura.

JO -7630
La Sala de vacaciones de la Audiencia provincial de Ovie

do, y en su nombre el Presidente accidental de la misma 
D. Roque Pizarro Coello.

Por la presente se llama, cita y emplaza al procesado por 
lesiones Matías Llaneza Alvarez, de veinticuatro años de 
edad, hijo de Elias y Josefa, soltero, natural y vecino de Esi- 
calada, Concejo de Mieres, partido judicial de Lena, de oficia 
minero, sin instrucción, para que dentro del termino de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c k -  
t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Tribunal; bajo apercibimiento de que transcurrida 
aquél sin verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades* 
tanto civiles como militares, así como á  los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho indivi
duo, y caso de verificarlo lo presenten ante este Tribunal.

Dada en Oviedo á 2 de Agosto de 1907.=Roque P izarro.=  
Por mandado de S. S., el Secretario, Antonio Escosura.

JO—7631
La Sala de vacaciones de la Audiencia provincial de Ovie

do, y en su nombre el Presidente accidental dé la misma Don. 
Roque Pizarro Coello.

Por la presente se llama, cita y emplaza al procesado por 
estafa Máximo Yilla Madéra, de cuarenta y Cinco años de 
edad, hijo dé Francisco y María, viudo, natural de Santa Eu
lalia de Manzane da, vecino de Albaña, partido judicial de 
Lena, de oficio jornalero, con instrucción, para que dentro 
del término de diez días* contados desde la inserción de la- 
presente en la G a c eta  d e  M a d b id j  Boletín oficial de la pro
vincia, comparezca ante este Tribunal; bajo apercibimiento 
que transcurrido dicho término sin verificarlo será declara
do rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, así como á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura dé dicho indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en la 
cárcel dé este partido. T

Dada en Oviedo á 2 de Agosto dé 1907. ===Roqtie Pi za*ro.= 
Por mandado de S. S., el Secretario, Antonio dé la Escosura.

JO—7632
VITORIA

La Audiencia provincial de Vitoria, y en su nombre el 
Presidente de la misma D. Enrique Castro Varela.

Por la presente requisitoria y término de quince días» con
tados desde la inserción en la G a o e t a  d b  Ma d b id  y Boletines 
oficiales de las provincias de Alava y Vizcaya, se cita, llama 
y emplaza á Benito Atucha Picara, de diez y nueve anos de 
edad, soltero, hijo de Epifanio y  Polonia, natural y  vecino 
de Bilbao, jornalero, sin instrucción, quien sentenciado s en 
causa por robo se fugó de la prisión preventiva de ésta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, para que, como, com
prendido en el núm. 2.° del art* 835 dé la ley dé Enjuicia
miento criminal, se presente em dicha prisión preventiva; 
con apercibimiento que de no verificarlo en el término seña
lado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
h a ja  lugar.

A la vez se ruega á las Autoridades, asi civiles como m ili
tares, y se encarga á los agentes de la policía judicial, la bus
ca y captura del Atucha, y su conducción á indicada preven
tiva de esta ciudad, y á disposición de este Tribunal, caso de 
ser habido.

Dada en Vitoria á 1.° de Agosto de 1907Í=^Érii*iqúe Castro 
Varela.=Por su mandado, el Secretario, Angel de Aldecoa.

. ; JO-^7634
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  I n s ta s t e ! » .

ALCALÁ DE HENARES
• D. Miguel Martínez Córdova, .■ Juez de instrucción de esta 

ciudad y  su partido* v V
Potv el presente edicto se c itay  llanca A ^osé González y  

González, de treinta y  ¿iet4añps de idad, veciqo que ha sido 
de. Madrid, y ih.albrítanfA é& U  ¿dallé de ,̂¡8*n - ¿uní • %
cuyas/ dornas circunstjmci á& y aútuáL paradero: se ignoran, 
i para qué §n e] ¡ te rn a i^ d e  $  s? di as* a contar desde; la inser
ción dél preseite en el Boletín oficiad de J á  p r o v in c ia  y G a c e 
l a  de MADUipj comparezca en esté juzgado á prestar decía-
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Tación en la  causa que en él mismo se sigue por danos causa- | 
dos con un automóvil á una muía de la propiedad de Benigno \ 
Gómez, vecino de Santoroaz, en la tarde del 21 de Marzo ú l-  t 
tim o, en el kilómetro 26 de la carretera de Aragón, en I 
m ino de esta ciudad; apercibido que de no comparecería pa- f 
rara el perjuicio que h?tya lugar en derecho. |

Dado en Alcalá de Henares á 1.° de Agosto de l907.=M i- 1 
gu el Martínez CórdovA.=El actuario, Licenciado Regino Yi- 
lla lv illa . JO—7663

B. Miguel Martínez Córdova, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presante edicto hago saber que Boña Paula Duque 
López, hija d a D. José y Doña Yictoria, natural de Cogoliu- 

provincia de Guadalajara, de cincuenta y cinco años de 
?i -a so e pensionista, vecina que fue de esta ciudad, fa- 

? -,en misma el día 20 de Julio último; y se llama á 
todos lor¿ que se crean con derecho á los bienes de la misma 
para q'^Q en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia 
7  G a ceta  de Ma d r id , comparezcan en este Juzgado, por sí ó 
por.medio de persona que les represente legítimamente; pues 
»Lí lo he acordado en las diligencias de oficio que se siguen 
f>n este Juzgado sobre prevención del juicio de abintestato de 
ha repetida Doña Paula Duque López,

Bado en Alcalá de Henares ¿ 23 de Agosto de 1907.=Mi- 
guel Martínez Córdova.=El actuario, Regino Yillalvilla.

JG—369
ALMERIA

D. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Gabriel Tamayo Gil y Manuel López Martínez, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se descono - 
«en, para que dentro del término de diez días, contados des
t e l a  publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Ma d r id , comparezcan ante este Juzga
do para la práctica de cierta diligencia en causa criminal 
de oficio que se les sigue por hurto; apercibiéndoles que de 
nq comparecer serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la Jey.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
de susodichos procesados.

Almería 19 de Julio de I907.=Luis Afán de Rivera.=El 
Escribano, Licenciado José Mora. JO—7506

B. Luis Afán de Rivera, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado de las señas siguientes: un sujeto de estatura baja, 
«jos negros regalares, color moreno, de oficio timador, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G aceta de Ma d rid , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que 
se  le sigue por est»fa; apercibiéndole que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

Almería 26 de Julio de 1907.t=Luis Afán de Rivera. =E1 
Escribano, Licenciado José Moreno. JO—7578

ALORA v ' : v 
J ). Joaquín Guerrero Treviño, Juez municipal de esta villa 

éInterino dé instrucción de eáte partido.
Por la presénte riiégo y encargo á todas las Autoridades 

«iviles y militares, y ordeno á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y rescate de siete cabra» grandes 
coloradas, una de éstas señalada en una oreja con un rabí sa
co; dos machos añojos, uno colorado y otro rubio; dos chivas 
coloradas de unos cinco meses, y un chivo rubio de unos cua
tro á cinco preses, que fueron hurtados al vecino de Pizarra 
Galvador Rueda Gutiérrez en el sitio conocido por las Mar
garitas, sito en el partido del Comendador, término munici
pal de Cártania^ en la noche del 21 de Junio anterior, y caso 
de ser habidas las pongan á m i disposición, deteniendo á las 
personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan en el 
jacto su legítima adquisición.

Bada:en la villa de Alora a 21 de Julio de 1907.==Joaquín 
Guerrero.=Por mandado de B. S., Carlos Moreno.

v,,. -  A. A r.f , (rwi;4i,  , ; ; ^0 ^ 7 5 8 0  ' ‘

D¿ Joaquín Guerrero Tréviñq, Juez municipal de esta villa 
é  interino de instrucción dé ésta villa y su partido. /

Por la presénte requisitoria sé cita, llama y emplaza para 
qu^d^UtiPOi; rdel iérm îno de diez días, siguientes al en que 
aparezca Inserta e^á requisitoria en la Gaceta  pa Ma d rid  y 
Boletíncfidfildé éstáprovincia, se presenten ante este Juzga
do los proceaados por delito de estafa por viajar sin billete 
desde la estación de Pizarra a la de Alora, Miguel Ramírez 
Garcíájlfiáthrál y veqiho dé Málaga, de diez y ocho anos de 
edad, soRefÓ;1 litóghkfó,’ h¡ijd de Rafael y Concepción, habi- 
tafite^hdáóállé l̂á^Yédrá, núih.; 6; y Gabriel Molina Pas-

de cátoi ĉe años, soltero, 
panádero; MÍ°T̂éTbsé ,y dé- Aptónlá, habitante éh callé dé 
Santéí• Aqá^Trchi*''H f !)paradéjros actuales se ignoran, 
^ré^ohdáf dWos éáfgoé S^uérléé: réáultáñ en sumario ' qué 
instruyoí ápércibiéndolés qué de no verificarlo serán déclá- 
3^dós rébéldes, páráhdolé  ̂losdemás perjuicios qüe haya lu-

^^l^^é^reT O iá'b  **£ lo é  Sifés. Juecés de Iriétrdccióhv' así 
A^óM adéis' é iv ílés'ym d litarés y  ágehtós dé la  

poliéíá júdíéiáf/ pára qué procedan á la btiscá J  cáptürá dé 
tópi^sádtíá- prókíe^ados, y en él Caso de ser habidos sean con-

,  PreV6ntÍVade ê e
Batds 8  2l'dé Jiilidi de 190"i .=Joáqnín Gúerreí’ó .=

121 rj=’ v ■■ JO—1581

maijiclpal, de ¿stáf

©tese^ e,re .̂uls™^la cita, llama y emplaza pára 
* qué dentro del término de diez días, siguientes al en que • 
aiparezcaM ^^bstalre^ufei^í4a en:-I»Glaa^;4D& Mad rid  y : 
Boletín oficial de presente* ante este Juzga- j
.^?-eLl)r.0.®,esa.4R P9Í\qéÍHO"Ré estafa,por ■Víájar sin billete An- f 
Mo M¿táiñáhte'Díá^; hábltañté %n-el Rthcód? Üe( !á YTctória,  ̂
^«Málaga, que viajó en.el tren núm. 2 détdiáí^adeMa^qffl-"

ei
éFbi®étef reérá%lásfe' y cúf ó eáCtíiál paráderó

;a¥l nó;'yM«<^rltííMra : 
rebelde-, fárapáádolelds delftás déíjnidos óiíe Hay* lugrsH- ; : ^ % ,í

A la_Téz‘pé̂ uiéPo á 1(W 8wS. -Juédés de instruedón, ásí 
#oiao * las Autoridades «iyiles j  militares y agentes do la

policía judicial, para que procedan á la busca y captura de
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, a la prisión preventiva de este partido.

Dado en Alora á 22 de Julio de 1907.=Joaquín Guerrero.= 
El Escribano, Carlos Moreno. JO-7582

ANBÜJAR
En el sumario que se sigue en este Juzgado por hurto de 

caballerías contra José Blanco Gómez y Diego Flores Her
nández, con fecha 17 del actual se dictó nuevo auto de con
clusión, mandándose en él notificar y emplazar á los proce
sados dichos para que dentro del término de diez días se per
sonasen en la Audiencia provincial de Jaén á usar de su de
recho, nombrando Abogado y Procurador que los represen
tara en dicho Tribunal; apercibidos de que si no lo verifican 
dentro de referido término se les nombrarán de oficio; y me
diante á ignorarse el actual paradero de los mismos, por el 
Sr. D. Ramón Esteva y Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, se ha dictado providencia con esta 
fecha mandando se notifique y emplace á  los mismos por m e
dio de la oportuna cédula, que se publicará en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e ta  dh M ad rid .

Y para que les sirva de notificación y emplazamiento en 
forma se expide la presente cédula, que firmo en Andújar á 
17 de Julio de 1907.=E1 actuario, Pedro de la Yega.

____________  JO—7507
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente ruego á las Autoridades civiles y militares 

y agentes de la policía judicial dispongan la busca de una 
burra rucia, oscura, herrada de las manos, y de alzada pe
queña, la que criaba una rucha, robada á Gabriel Luqae 
Zarza del corral de su casa, del pueblo de Lopera, en la ma
drugada del 19 del actual, y caso de ser habida se pondrá á 
disposición de este Juzgado, con la persona que la tenga, si 
no acredita su legítima adquisición; disponiendo también la 
busca y captura del autor ó autores del hecho, qus siendo 
habidos se pondrán del mismo modo á disposición de este 
Juzgado, en la cárcel del partido.

Dada en Andújar á 29 de Julio de 1907.=Ramon Esteva—  
Por su mandado, el actuario, Licenciado J. Pedro de Luna.

JO-7598
ANTEQUERA

B. Juan Chacón y Aguirre, interino Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José López Casti
llo, vecino que fué de Almejíjar (Granada), para que en el 
término de ocho días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Ga ceta  de Ma d r id , compa
rezca en la cárcel pública de esta ciudad, al objeto de pres
tar declaración indagatoria en causa que se le sigue por es
tafa á la Compañía de ferrocarriles Andaluces; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, poniéndolo á mi disposición, 
caso de ser habido, en expresada cárcel.

Antequera 26 de Julio de 1907.=Juan Chacón. JO—7508
ARCHIDONA

D. Francisco Nicolás Rueda Fernández de Cañete, Juéz de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la Gaceta d e  Ma d rid  y Bo- 
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de estafa B. Pedro Antonio López Alar- 
cón, natural y vecino de Guadix, hijo de Enrique y Joaquina, 
de cuarenta y cuatro años de edad, y  empleado cesante, a 
cumplir la condena de dos meses y un día ae arresto mayor 
que por tal delito lé fue impuesta por la Audiencia de Málaga 
en 29 de Junio de 1903, y 125 pesetas de multa por cada uno 
de Tos dos delitos en que incurrió, de igual índole que el an- 
rior, en grado de tehtativá, más 39 pesetas que como vía de 
indemnización tiene que abonar al perjudicado B. Antonio 
Sánchez y Gómez, y cuyo paradero se ignora; apercibiéndole 
quede no veriflccrlo será declarado rebelde, parándole los 
demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la  vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Bada en Archidona á 29 de Julio de 1907.=Francisco Ni
colás Rueda. JO—7600

B. Francisco Nicolás Rueda Fernández de Cañete, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d rid  y Ro* 
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de hurto Antonio Ropero Terrón, natu
ral de Iznájar, de diez y nueve años de edad, hijo de José y 
dé María, soltero y jornalero, á cumplir la condena de dos 
meses y un día de arresto mayor que por tal delito ie impuso 
la Audiencia provincial de Málaga en 19 de Febrero del año 
1904, y cuyo paradero se ignora; apercibiéndole que dé no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás per
juicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero ó los Sres. Jueces dé instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, j>ara que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y  en él caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á  la prisión preventiva de este partidó;

Bada en Archidona á 29 de Julio de 1907.=Francisco Ni- 
colás Rueda. r , JO—7601

/: Ib ATECA ^
D. Folicarpo Yalero, Caballero Comendador de la Real y 

distinguida Orden de IMbél la Católica y Juéz dé instrucción 
de este partidó. " 4‘ - r,í

P o r  l a  p i r e s e ñ t e ^ ^  S é  c i t á ,  H a i n á ^ y -  e m p l a z a  a l  p é n a d o  A n t o n i o  

S e r r á h o  S é b á s t i á n .  d é  v é i n t é  a ñ ó s ,  s o l t e r o ,  h a t u r a l  y  v é c i í i p  

d e  M a d r i d }  e l e c t r i c i s t a 3 ,  q f u é ^ h a b i t ó  é ñ  l á  c á l l e f  d e l  B ó C t o r  

F o u r q u é t ;  h i j o  d é  B e n i t o  y  J ó á q ú l n á ;  y  é t t y ó  k c t u á l  p a r á d é r ó  i  

s e  i g n b í ^  p a r á  ' q ú é  e n j U % T : t e r m i h d ^ ; a é  c i á c h  d i á S ,  p o f i t a d d s  i  

d e s d e  é l  £ i g u i é h t é  a T W l á  i n S e r c i ó h  d n  l á  p r e s é n t e  e f i  I s Í  G a -  |

âúté éstCHUzgádO párá su ?!!  ̂¡ 
¿freso 'lá^rí^ón ^VéhtiVa^deLrbártiáo%FCiM^l!ñiiéñtjí) ¡ 
deda  ̂déhá qtíe Té rh í sido 'líhpuésiá éh cátísiá sóbré ést&fá;! 
Rajó ápéréibimíenío qtié de rno( cólhphrécer sérá declarado i 
r e b e í m 1 m  ^  ^  » ¿ r í - >  • - V -  \

A lérte 't t iego  f m í r # )  & ¡
tes de la policía judicial de la Nación procedan A l^rbufeeá'y \ 
Cáí)̂ tilia"aelf ínéñBíbnádélffitíÓaSd'Séf^afiÓlgé l̂  ̂ ionién - j
dolo, 'd&‘ sm*; tÓfipé &rdí#d¿tciÓhV*coh Sfef > sé^ufidadés ¡

lá :,ptóía'‘itd^úéstá;^iM-3i^  - % x$us$LU.:íj hviizxA 1
DAd« éa Ateca á 27 de Julio de 1907.=Policarpo Yalero»

Be su orden, el Secretario del Juzgado municipal, por enfer
medad del Escribano Sr. Muñoz, Francisco Duce.

JO—7602
BARCELONA—ATAR1ZA.NAS

D. Yalentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del dis
trito de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama al procesado Arturo Puig 
Terrades, alias Taberné, natural de íSampedor, partido do 
Manresa, hijo de Juan y Dolores, de treinta años de edad, 
soltero, jornalero, y cuyo actual paradero sé ignora, para 
que en el térmiao de seis días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, al objeto de prestar declaración en el suma
rio que se le sigue por lesiones á María Pons Griles; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
á que en derecho haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la cár
cel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Bada en Barcelona á 26 de Julio de 1907.=Yalentín Diez 
de la Lastra.=Ante mí, por D. Federico R. Cortina, Joaquín 
Yilaluer. JO—7603

BARCELONA—AUDIENCIA
D. José Catalá Fluixá, Juez de instrucción del distrito de 

la Audiencia de esta ciudad.
Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del ar

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y  
llama al procesado José Parés Pont, hijo de Antonio y de Ma
riana, casado con Carmen Sabaté, natural de esta ciudad, de 
veinticinco años de edad, dependiente de comercio, que ha 
habitado en esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de seis días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado al obje
to de prestar declaración indagatoria y que me hallo instru
yendo aobre falsedad en documento público y usurpación do 
persona; apercibiéndole en caso de incomparecencia con pa
rarle el perjuicio á que en derecho hubiere lugar y ser de* 
clarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarda á todas las Autoridad 
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la  
busca y captura del referido procesado, conduciéndole, caso 
de ser habido, á la prisión celular, á disposición de este Juz
gado.

Barcelona 20 de Julio de 1907.=José Catalá.=Por disposi
ción de S. S., José María Florensa. JO—7509

B. José Catalá y Fluixá, Juez de instrucción del distrito do 
la Audiencia de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
estafa, se cita, llama y emplaza á Pascual Arillas Jordán, de 
quince años de edad, soltero, cerrajero, y cuyo domicilio y 
paradero se ignora, para que en el término de cinco días, á 
contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en la Gaoeta de Ma d rid  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en 
la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales también se ignoran, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la prisión celular.

Barcelona 26 de Julio de 1907.=José Catalá.==El Escriba
no, Luis Durán. JO — 7510

BARGELONA-BARCELONETA
B. Pedro Villar y Sepulcro, Magistrado, Juez de instruc

ción del distrito de la Barceloneta de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre abandono de menores contra Carmen 
Batlle y Nogués, casada con Enrique Barrufet, vecina de 
esta ciudad, con domicilio en la calle del Príncipe de Yiana, 
número 22, tercero, primera, y cuyo actual paradero se ig 
nora, se cita, llama y emplaza á la misma á fin de que den
tro del término de diez días, á contar desde la inserción de 
esta requisitoria en la Gaoeta  db Madrid  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la prác
tica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja 
de verificarlo será declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIIÍ (Q. D .G .), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida 
procesada Carmen Batlle y Nogués.

Bada en Barcelona á 1.° de Julio de 1907.=Pedro V illar.=  
El Escribano, por B. Alejandro Simarro, Florentino Font- 
cuberta. JO — 7511

D. Pedro Villar y Sepulcro, Juez de instrucción del distri
to de la Barceloneta de esta capital..

Hago saber que en el sumario que instruyo por delito de 
estafa he acordado por auto de este día la publicación de 
la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á Cirio 
Artemio N., de quince años, para que en el término de diez 
díaé, contados desdé él siguiente al de su inserción en la Ga 
ceta de Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, establecida en el Palacio de Justicia, situado en el 
paéeo de San Jüan, con el objeto de prestar declaración y  
practicársé otras diligencias, advirtiéndole la obligación de 
comparecer por virtud de este llamamiento; siendo apercibi
do de que.en ntro caso le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. " ^ V U ,

Con tal motivo interesó a todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, fcofno por mi parte ordeno á los agentes de la poli
cía judieialy procedan á la büsca  ̂del referido procesado, al 
cual en su casó póñdrán á disposición de este Juzgado en 
la prisión celular ae ésta capital.

c Barcelona 20 dé Julio de 1907.=Pedro Y illar.=E l Escriba- 
hóy Reciwredo Ciilebravi . JO—7512

Ba r c e l o n a - c o n c e p c ió n

■ 3B¿ Máriaño OiX^Magistrado de territorial, Juez de instruc
ción áél distrito dé liACónfeepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 
ésftáféf éifáí llátná^y éliíplaza al penado Ramón Danés Ju- 
bihyá pár&4tft éfi éTtérmino de diez días, á contar desde el 
sighTéhté aUéñ qué eslía requisitoria se inserte en la G aceta  
de Ma d r id  y^ól^^eSVM^wé^táprofifiéia'i ñomparezca ante 
éáté Jú^^ádo, sito éáéLFalaeíb dé Justicia, ál objeto de res
ponder M os cargos que le resultan en la indicada causa;

%véd|^rlo..éért>déClarado rebelde y  
le parara el perjuicio á ^qé^uDiere lugar

Al .mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordené^ lob agénteé dé Ta jmlicía júdicid^pi*ocedai á lar 

¿buácá ynaptofcA deT.expresadb proce^do, éuyksrseñas perso 
nales son; de treinta y un anos, hijo de Ramón y María, ca-
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sado, viajante, natural de Tarrasa, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición.

Barcelona 20 de Julio de 1907.=Marianp Oiz.=Por el Es
cribano D. Valentín Vintró, Antonio Gili, habilitado.

JO—7513

D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado y Juez de instruc
ción del distrito de la Concepción de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobra 
alzamiento de bienes, se cita, llama y emplaza al procesado 
Agustín Bidía Capde?ila, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que esta requisitoria. se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los 
cargos qu8 le resultan en la indicada causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: edad cincuenta y dos años, casado, del comercio, 
natural de Sabadell é hijo de José y Josefa, y en el caso de 
ser habido lo poDgan á mi disposición en la prisión celular 
de esta ciudad.

Barcelona á 26 de Julio de 1907.=Mariano Oiz.=Poi* el Es
cribano, Angel Torres, habilitado. JO — 7514

BARCELONA—HOSPITAL
D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción del dis

trito  del Hospital de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so

bre hurto, se cita, llama y emplaza á Bautista Esteller y Es- 
teller, cuyo actual paradero se ignora, para que en el té rm i
no de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, al objeto de responder a los cargos que 
le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: de veintisiete años, casado, jornalero, hijo de Bau
tista  y de María Rosa, natural de San Jorge, partido de Yinaj 
roz y sin instrucción, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.

Barcelona 19 de Julio de 1907.=Ramón M azaira.=El E s
cribano, José Gili. JO—7518
' D. Ramiro Mazaira Beltrán, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Hospital de Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en méritos de carta- 
orden de la lima. Audiencia de esta provincia, dimanante 
del sumario núm. 876 de 1906 y rollo núm . 6.946 sobre h u r
to, se cita y llama al procesado José Rizo Mortes, de diez y 
ocho años, hijo de José y de Vicenta, soltero, lampista, na
tu ra l y vecino de esta ciudad, con domicilio en la calle de la 
Luna, 22, primero, cuarta, y hoy de ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el de la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al 
objeto de responder de los cargos que le resultan en méritos 
de la indicada causa; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la 
busca y captura del referido procesado, cuyas señas perso
nales y demás circunstancias no constan más que lás expre
sadas, poniéndole á disposición de este Juzgado, por habér
sele decretado la prisión en méritos de la referida causa, caso 
de ser habido.

Dada en Barcelona á 17 de Julio de 1907,=R am ón Mazaira. 
Por mandado de S. S., por D. Miguel Aracil, Juan Aracil.

 ̂JO—7515
BARCELONA-LONJA

D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia 
territo ria l, Juez de instrucción del distrito de la Lonja de 
Barcelona.

En v irtud  del presente, que se expide en méritos de la cau
sa criminal sobre estafa contra Eudaldo Puig de Ojo, de 
cuarenta años de edad, de estatura baja, pelo rubio, y ouyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante dicho Juzga
do para la prática de una diligencia de justicia; apercibido 
de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo ¿ las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado.
i Dada en Barcelona á 26 de Julio de 1907.=Mariano Izquier. 
do .= E l Escribano, por D. Tomas Riera y Sanz, Alejandro 
Agulló Galiano. ____________  JO—7516

D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del 
distrito  de la Lonja de Barcelona.

En virtud  de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre alzamiento de bienes, núm. 113 de 1907, 
contra Pedro Parellada, que tuvo despacho de Agencia de 
Aduanas en la plaza de MecLinaceli, núm. 6, y luego Aviño, 
número 6, tercero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo le parará el perjuicio que en derecho h&ya 
lu g ar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X lil (Q. D. G.), ruego y encargo a las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Pedro Parellada, que es de unos cuarenta anos de edad, 
estatura regular, grueso, rubio; viste decentemente y se ex
presa en catalán.

Dada en Barcelona a 26 de Julio de 1907.=Mariano Izquier
do.=E1 Escribano, Eugenio Sarmiento. JO - 7517

BARCELONA-SUR
.^0P?*r ¿° Bongué y Mariátegui, Juez de instrucción del 

d istrito  del Sur de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre 

lesiones, se cita, llama y emplaza á José Espi Seguí, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de cinco 
días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, al objeto de responder a los cargos que le resul

tan  en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, el cual es de vein
tiocho años de edad, soltero, jornalero, y en el cato de ser 
habido lo pongan ¿ mi disposición en la prisión celular de 
esta ciudad.

Barcelona 20 de Julio de 1907.=Bernardo Longué.=El Es
cribano, por D. Miguel Serrano, Juan M. Calvo. JO—7519

D. Bernardo Longué y Mariátegui, Juez de instrucción del 
distrito del Sur de esta capital.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario so
bre escándalo público, se cita, llama y emplaza al procesado 
Luis Mata Gutsems para que en el término de cinco días, a 
contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inser
te en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
al objeto de practicar cierta diligencia de justicia; aperci
biéndole que de no verificarlo sera declarado rebelde, parán
dole perjuicio.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de ¡la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, que es de veinte años de 
edad, soltero, carretero, natural de Olesa de Monserrat y ha
bitó en la calle de Rosal, núm. 23, bajos, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición.

Dada en Barcelona á 23 de Junio de 19Ó7.=Bernardo Lon- 
gué.=E l Escribano, José Gili. JO—7520

BÉJAR
D. José Margarida y~ Rodríguez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Rosendo-Donato Rodríguez, conocido por los ape
llidos de Hernández Díaz, de diez y nueve años, soltero, ca
marero, hijo de padres desconocidos, natural y vecino de 
Plasencia, y  procedente de la Gasa Cuna de la misma, para 
que en el termino de diez día?, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Cáceres, se presen
te en este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión, la 
cual ha sido decretada por auto de esta fecha en la causa que 
se le sigue sobre estafa; apercibiéndole que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como militares, policía judicial y fuerza de la 
Guardia civil procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido le pongan ¿ mi disposición en 
la cárcel de este partido.

Dada en Béjar á 24 de Julio de 1907.=José Margarida y 
Rodríguez.=El actuario, Indalecio Linares. JO—7521

D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y  llama á D. Basilio Hernán
dez Santamaría, vecino que fue de Piedrahita, de donde se 
ausentó hace siete meses, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Avila, com
parezca ante este Juzgado á prestar declaración como denun
ciado en la  causa que se sigue sobre malversación de cau
dales.

Dado en Béjar á 24 de Julio de 1907.=José Margarida y 
Rodríguez.=Indalecio Linares. JO—7522

D. José Margarida y Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente intereso de todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial la busca de las alhajas, metálico y efec
tos que á continuación se expresan, y la detención y conduc
ción á este Juzgado de la persona ó personas en cuyo poder 
fueren hallados todos ó cada uno de ellos, que fueron roba
dos en la tarde del 25 del actual de la casa habitada por Don 
Mateo Iglesias, vecino de esta ciudad, y tenerlo así acordado 
en el sumario que en averiguación del autor ó autores estoy 
instru j endo, sirviéndose darme cuenta por el medio más rá 
pido cualquiera autoridad que consiguiere el hallazgo.

Dado en Béjar á 27 de Julio de 1907.=José Margarida y 
Rodríguez.=De su orden, Mauricio de la Muela y Negrete.

Objetos robados y cuya lusca se interesa. ,
Doce pesetas en plata, en monedas de peseta.—Tres pesetas 

más en la misma forma.—Dos pesetas en plata, en monedas 
de peseta, y 20 céntimos en calderilla.—75 pesetas en moneda 
de plata de 50 céntimos una.—Un billete del Banco de Espa
ña de 25 pesetas.—Dos pasadores de oro, con cadenilla, es
maltados, y en los dos una fotografía de una niña.—Dos pa
ñuelos de merino, bordados, de seda negra y fondo negro.— 
Un pañuelo de Manila, negro, con las cuatro puntas borda
das en seda de colores.—Una sortija de oro, con siete chispas 
de diamante.—Un reloj de caballero, sin tapa y de acero y 
el redondel de la esfera dorado.—Otro reloj de acero, sin t a 
pas.—Otro reloj, de señora, de acero esmaltado en granate, 
con tres pajaritas; el esmalte de plata.—Una medalla de pla
ta  con su cadena, con la inscripción de 2 de Febrero de 1907, 
Margarita.—Una sábana con la marca de C. G. ó M. Y.

JO —7604
BURGO DE OSMA

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción del Burgo 
de Osma y su partido.

Por la presente, y como comprendido en núm . 1.° del a r 
tículo 835, y en cumplimiento á lo dispuesto en el 838, en re
lación con el 512 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza al procesado por la causa núm. 349 
de 1904, sobre estafa, Enrique To caben Bricitas, 'natural de 
Francia, San Proget, provincia de Loig, soltero, de veintiséis 
años, hijo de Alejandro y Davis, de oficio constructor de ca
rros, ambulante, cuyo actual paradero se ignora, existiendo 
motivos fundados para sospechar puede hallarse en Barcelo
na, Zaragoza, Tarragona y Yitoria, para que dentro del té r 
mino de ocho días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y en los Boletines oficíales de dichas 
provincias y en la de Soria, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de practicar cierta diligencia acordada en dicha 
causa; apercibido que en otro caso le parará e\ perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción en su caso de dicho procesado a disposición de 
este Juzgado.

Dada en el Burgo de Osma á 29 de Julio de* 1907.=Ramón 
Ferrer.=D e su orden, Leopoldo Moro. JO—7583

CAÑETE
En cumplimiento de lo mandado en providencia de este 

día, dictada por el Sr. Juez de instrucción de esta villa y su
I partido en el sumario que instruye contra Cipriano Díaz Y i- 

llalba, natural de Arroyo Cerezo, anejo de Castiel Fabit, ve*

ciño del Salvacañete, sobre hurto d t 1 reses lanares, yo, el in 
frascrito Escribano de dicho Juzgado ' de instrucción, expido 
la presente cédula, por la cual se hac e saber al Cipriano D íar 
Villalba, cuyo actual paradero se igne >ra, que por auto de 21 
de Enero del corriente año fué declai ’ado terminado el ex
presado sumario, mandando se cem ita ,á la  lim a. Audiencia 
provincial de Cuenca; y al propio tiemp o se le cita y empla
za para que dentro del término de diez d ías comparezca ante 
dicha Superioridad á nombrar Abogado y  Procurador que la  
defienda y represente en el sumario de referencia; previ
niéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hu* 
biere lugar.

Cañete 27 de Julio de 1907.=Celedonio Díaz* JOr-7523 
CARTAGENA

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción d a  
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la  
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación da 
D. José Bayo Pozo se instruye causa por el delito de hu rto  
contra Salvador Aroca Torres, Francisco García Moya y Pe
dro García Gómez; el primero de veinticuatro años de edad, 
hijo de Miguel y Encarnación, soltero, jornalero, natural do 
La Unión; el segundo de veintidós años, hijo de Sebastián y  
Magdalena, soltero, jornalero, natural de esta ciudad, y e l 
tercero de quince años, hijo de Pedro y Ana, soltero, jo rna
lero, natural de Yélez Rubio, y los tres vecinos de esta ciu
dad, cuyos domicilios y actual paradero se ignoran; y en 
cumplimiento de carta orden de la Sección segunda de la  
Audiencia provincial de Murcia he acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda ¿ la busca y captura de los 
referidos sujetos, poniéndolos en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de dicha Audiencia en la cárcel 
de esta ciudad.

Y para que se personen en este Juzgado á notificarles el 
auto de prisión dictado por la Superioridad en dicha causa 
se les concede el término de diez días, contados desde la in
serción de la presente en los Boletines oficiales de las provin
cias de Murcia y de Almería y  G a c e t a  Dh M a d b i d ; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 20 de Julio de 1907.=Andrés Gallar- 
do .= E l Escribano, Francisco M. Costa. JO—7476

CÓRDOBA
D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ca~ 

pital.
En virtud del presente, en nombre de S. M. el Rey (que 

Dios guarde), ruego y encargo á todas las Autoridades, asi ci
viles! como militares y de la policía judicial procedan á la bus- 
ca de la caballería cuyas señas se expresan al final, así como 
á la captura del autor ó autores de la sustracción de ella» 
que tuvo lugar en la mañana del día 17 de Mayo últim o, en
contrándose en la puerta del convento de Santa Ana, de esta 
capital, propia aquélla de Manuel Mella Basategui, la que, 
caso de ser habida, la pondrán á mi disposición, con la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentre, si no acreditan 
en el acto su legítima adquisición.

Dado en Córdoba á 30 de Julio de 1907.=José Muñoz Bo- 
canegra.=E l Escribano, Licenciado Pedro Fernández P in 
tado.

Señas de la caballería.
Una muía de cuatro años, pelo negro entrecano, con unas 

rayitas blancas en el lomo, siendo su alzada de la marca y  
sin hierro alguno. JO—7724

D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ca
pital.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza por 
término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e 
t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, á un individuo 
como de veinticinco años de edad, de regular estatura, del
gado, rubio, con escasa barba, ancho de espaldas y cargada 
algo de ellas, cuyo individuo, que manifestó ser Pernales, 
vestía pantalón de pana color canela, blusa azul oscura, som
brero color café y botas de campo, armado de una escopeta 
de dos cañones de fuego central, para que dentro de dicha 
término comparezca ante este Juzgado á responder de loa 
cargos que le resultan en el sumario que instruyo por roba 
de un caballo en el cortijo Casablanca el día 31 de Mayo ú lt i 
mo; apercibiéndole que de no comparecer J.e parará el perju i
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de la policía judicial procedan á la busca 
y  captura de dicho individuo.

Dada en Córdoba á 26 de Julio de 1907.=José Muñoz Boca- 
negra.=E! Escribano, Antonio Ravé del Castillo. JO—7524

ÉCIJA
D. Juan Moreno Naranjo, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por v irtud  del presente exhorto y requiero á todas las A u

toridades, así civiles como m ilitares, de la Nación, para qu© 
se sirvan ordenar se practiquen activas diligencias para con
seguir la prisión y conducción á la cárcel de este partido, ¿  
mi disposición, de Manuel Gómez Pérez, vecino de Sevilla, en
calle Atanagildo, núm. 2, y cuyo actual paradero se ignora* 
lo cual tengo acordado por auto de 13 de Mayo último en su 
mario seguido en su contra y otro por hurto de caballerías» 
y para en su caso, se ruega al Sr. Juez de instrucción á que 
le fuere entregado dicho procesado disponga se le notifique- 
la expresada prisión y la ratifique dentro del térm ino legal.

Al propio tiempo se cita, llama y emplaza á dicho proce
sado para que dentro del término de diez días se constituya 
en prisión en la cárcel de este partido; apercibido que de n a  
verificarlo será declarado rebelde.

Dado en Ecija á 23 de Julio de 1907.=Juan M oreno.=EI 
Escribano, Juan  Priego. JO—7526

ESTEPONA
D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta 

partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término da 

diez días á dos hombres desconocidos, uno de ellos alto, del
gado, con la cara enjuta, moreno, con bigote, de unos tre in ta  
ó tre in ta  y tres años, que vestía chaleco y pantalón, con 
sombrero chiquito color negro, y el otro usaba una gorra* 
los cuales, en las primeras horas de la mañana del día 28 de 
Junio último, se encontraban en el puente de la carretera, 
llamado de Arroyo Yaquero, de este térm ino, llevando en 
una cesta varios efectos de quincalla y petacas nuevas; pro
venidos que no verificándolo les parará el perjuicio que h u 
biere lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todos los agentes de la  po; 
licía judicial se proceda á la busca y detención de los referi
dos, y habidos que sean ponerlos en la cárcel á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Estepona á 27 de Julio de 1907.=José R is u e ñ o s  
Por mandado de S. Manuel Sánchez Quiñones.

JO—7527
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D« José James Becerra, Juez de instrucción de este par- i 
tido. ¡

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la Gaceta de Madbid y 
Boletines oficiales de esta provincia y en el de la de Badajoz, 
á un sujeto cuyas señas al Anal se expresarán, y nombre se ig 
nora, que la tarde del día 17 del actual conducía por el cami
no de la Aldea de Argollón un burro que dejó abandonado, y 
sustrajo de la dehesa Los Gallegos, de este término,.la burra 
de las señas que se dirán, á fin de que se presente ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el suma
rio que instruyo por expresado hecho.

A la vez requiero á las Autoridades civiles y militares y 
agentes do la policía judicial para que procedan á la busca y 
captura de expresado sujeto, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la prisión preventiva de este partido, con 
expresada caballería, si no acredita su legítima adquisición.

Dada en Faenteovejima á 27 de Julio de 1907.=José James.
El Escribano, Fernando Angel.

Señas del sujeto.
Alto, de unos cuarenta años, acompañado de carnes, con 

bigote negro, de oficio lañador; viste sombrero blanco con 
cinta negra, blusa blanca con listas pequeñas, pantalón y be
tas negros.

Señas de la caballería.
Una burra rucia, de cinco años, con el pelo rizado, alzada 

de cinco cuartas próximamente, sin hierro, con una cicatriz 
en los riñones de una herida ya sana JO—7585

GERONA
D. Garlos de García Puelles, Juez de primera instancia é 

instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.
Por la presente, que se expide en virtud de lo  acordado en 

el ramo de prisión dimanante de la causa núm. 130, rollo 427 
de 1906, por robo contra Francisco Esteva, y como compren
dido en el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y emplaza á Francisco Esteva G.ra- 
boleda, hijo de José y Cándida, de diez y ocho años, natural 
de San Esteban de Llamana (Gerona), jornalero, con instruc
ción, para qu© en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  
de Madbid, comparezca en la sala audiencia de este Juzga
do, sito en la calle de Ciudadanos de esta ciudad, al objeto de 
responder á los cargos que le resultan en dicha causa; aper
cibido qua de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, cuyas señas personales y &e 
tual paradero se ignora, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Gerona 27 de Julio de 1907.=Carlos de G. Puelles*=El Es
cribano, Joaquín Argote. * JO — 7610

GIJON—OCCIDENTE
r IX Santiago de la Escalera y Amblard, Juez de instruc
ción del distrito de Occidente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm.' l.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Manuel, bajo de estatura, mo
reno, cara delgada, bigote negro; viste pantalón negro de 
jerga, chaqueta oscura y boina negra, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
Gaceta :oe Madbid y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado con el fin de constituirse en pris ñon i 
que fué decretada por auto de 24 de Junio último, dictado en 
sumario que en unión de otro se le sigue por robo de toci
no; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles corno militares, y mandoá todos los agentes de la poli
cía judickl, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 29 de Julio de 1907.=Santiago de la Escalera.-:Per 
su m&ndsáQ, Juan Fernández. JO — 7811

GIJON—ORIENTE
I). Francisco da B. Lim ada y Cienfuegos, Juez.de in stru c 

ción accidental dal distrito de Oriente de la villa y partido de 
Gijón.

Por la presente, y. conjo comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de 1& ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Tícente Sarmiento Fernández, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de k  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficía
les de esta provincia y de la de León, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de practicar una diligencia de justicia 
acordada en carta orden de la Superioridad; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per ju i
cio á que hubiere lagar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militaras, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, y c ü z o  do ser habido lo pongan á disposición de este Juz
gado en 3a prisión de esta villa.

Gijón 27 d.s Julio de 1907.=Francisco de B. L&vi&da Cien- 
faegos.—P. H., Faustino López. JO—7609

GRANADA -  SALTADOR 
D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas, Juez de ins

trucción del distrito del Salvador de esta capital. ^
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaklsa, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes, cíe policía judicial, que en este Juzgado se instruye 
sumario por delito' de homicidio contra Andrés Suárez Sán
chez, conocido por Juan Jiménez García, natural de Benecid, 
anejo de Fondón» provincia de Almería, hijo de Luis Suáres 
y de Dolor?* Báoohe^ Müjtv. habitantes en "Benecid, de esta 
vecindad, donde habitó' en la calle del Santísimo de San Pe
dro, núm 4, cuyo actual paradero se ignora, de estado sol
tero, de oflc«o rlpcrgatero, de malos antecedentes, estatura • 
baja, r^fruar de c traes, pelo múy rublo, color muy sano, ; 
f«lKr»do!1 lo* d dos índice y.corazón de la mano derecha, y 
que st- diec i r  Ib ij a en Baza y Almería á alpargatero, en di
cho ' Ki acordado expedir la presente, por la  qu«?, m.
i?.o:nb'v -1 S JA el-Rey (Q. D G.)r ruego y encargo á k s  
expea «16ades y agentes procedan á la busca y cap-
tu-í: d/J * u-vh 1 procesado, poniéndolo- en - su easoJ con Ins. 
sejri r*d 'd r o>r:vmientésVá mi disposición,- m  ja cárcel de 
esta crx¡f 'M gji* n.*ber decretado su. prisión.

Y ]>{ rp o' ' persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á #-:’ec ¡‘Oí dt5 os cargos que c o n tra  el mismo resultan en 
l í e l a  csusx concede ePtérm ínó,de; dkzh.días,- contóla? 
■icu. i:.ir r  '\vU no esta requisitoria en los periódico-, ofi

ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 28 de Julio de 1901,^F ernando  More
no ..= Por su mandado, A ntonio Prieto. JO—7612

HUELVA
X). Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ca

pital y su partido.
Por el presénte, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en las diligencias para cumplimiento de una eje
cutoria recaída en causa seguida en este Juzgado por robo 
contra Juan Blanco Prieto, natural y vecino de Trigueros, 
hijo de Miguel y de Teresa, de veinticinco sños de edad, 
cita, llama y emplaza á dicho penado para que en el térm i
no de diez días comparezca anta este Juzgado á fin de reque
rirlo al pago de la indemnización; apercibiéndolo que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 23 cié Julio de 1907.^E duardo  G-alván.
JO—'7529

HUETS
En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 

instrucción del partido, D. Antonio Lozano y Sojo, en la 
causa que bajo el núm,. 43 de este año se instruye por sus
tracción de dos caballerías asnales, que se dice fueron ó son 
propiedad del vecino de Moncalviiio Prudencio Yillalva 8áiz, 
y cuyo hurto se cree tuvo lugar en 3a noche del 23 del co
rriente, á las once ó las doce, donde llaman Puerta de la 
Dehesa, se cita á una familia de gitanos, compuesta do un 
sujeto de cuarenta años de edad próximamente, dos jóvenes 
como de quince á diez y siete años y otros dos más pequeños, 
acompañados de una mujer vestida de negro, y los que llevan 
una burra negra, cuyos gitanos pasaron el día 23 del actual 
mes por el pueblo de G&rcinarro, donde estuvieron todo el 
día hasta una hora después de anochecido; teniendo por ob
jeto 1& citación de comparecencia que por el presente se las 
hace, el que dentro del término de diez días, siguientes al da 
la publicación de¿ este edicto en la G a c u i ta  d k  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia, se personen ante esta Juzgado 
á recibirles declaración por lo conducente, evacúen las citas 
que les resultan y respondan da los cargos que en su contra 
pudieran aparecer; apercibidos que de no verificarlo les pa
rarán  los perjuicios consiguientes.

Huete 26 de Julio de 1907. =.Ei Escribano, Licenciado J. José 
Gómez. - JO-7480

INCA
D. Elias Rivas y Martínez, Juez de intrueeión del partido 

de Inca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á 

Ju&n Gorfe y Mir, de estado casado, profesión labrador, hijo 
de Juan y de Juana Ana, natural y vecino de La Puebla, de 
edad de treinta y cinco años, de paradero ignorado, para que 
dentro de diez días á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado para recibirle indagatoria en la causa 
que se le sigue sobre hurto de injertos de albaricoquero; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, para en su caso conducirlo á la cárcel de este p a rti
do, á disposición de este Juzgado.

Inca 20 de Julio de 1907 —Elias Rivas Martínez.—El ac
tuario, por S&mpol, Juan Rivas. JO—75S6

D. Elias Rivas y Martínez, Juez de instrucción del partido 
de Inca.

Por la presente requisitoria se cita. llama y emplaza á Juan 
Gost y Mir, de estado casado/profesión labrador, hijo de Juan 
y de Juana Ana, natural y vecino de La Puebla, de edad de 
tre in ta  y cinco años, de paradero ignorado, para que dentro 
de diez días, á contar desde Ja inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial dé la provincia, compa
rezca en este Juzgado para recibirle indagatoria en la causa 
que se le sigue sobre hurto de un morrión; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propid tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho pro
cesado, para, en su caso, conducirlo á la cárcel de este p a r
tido, á disposición de este Juzgado.

Inca 20 de Julio de 1907.—Elias Rivas Martínez— El ac
tuario, por Sampol, Juan Rivas. JO—7587

INFIESTO
Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, por haber sido buscado y no 
hallado, ignorándose su actual paradero, se cita, llama y em
plaza al procesado en causa por léñenos Antonio Tigil Ro
sal, de veinte años de edad, hijo da Antonio y  Genoveva, sol
tero., natural y vecino da Marcer-rado, concejo y partido de 
Pola de Siero, tratante en cerdos, con instrucción, para que 
en el término de diez días, á contar desde el siguiente al de 
la inserción de la presente en si Bóldin oficial de esta provin • 
cia y  G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este J u z g a d o  á res
ponder de los cargos que contra el mismo resulten en dicha 
causa; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar y será declarado rebelde,

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civ i
les y militares procedan á su busca y captura, y caso de ser 
habido lo pongan á m i disposición en la cárcel de esta villa.

Dada en Inhestó á 24 de Julio de 1907— E1 Juez, Salomón 
AIvarez.—Ei actuado, Alfredo Suárez Inclás.

JO—7530
JARANDILLA

D. Florencio Rodríguez Díaz, Juez municipal suplente en 
funciones del de instrucción de esta villa y su partido, por
indisposición del propietario,

Por el presente hago saber que en la causa que se siguió en 
este Juzgado por el delito de estafa contra Jesús Torrecilla 
Conde, se ha dictado por 3a lima» Audiencia provincial ds
Cáceras, con fecha 10 de Diciembre do 1908, sentencia, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos que debemos ¿endonar y condenamos al proce
sado Jesús Torrecilla Conde á la m ulta de 200 pegatas, que de 
no hacer efectivas sufrirá un día de arresto por e*.da cincc 
pesetas que dejara de satisfacer, y al pago de las costas pro
cesales, y declaramos que no comprasóiéndola nIng ina d* 
la excepciones especificadas on el Real decreto de. A: i r 1 te d* 

|  Octubre último, es aplicable al mismo inenAomm;, ¿oberans 
|  disposición, y, por tan to : indultado de dicha pena.
|  Así per esta nuestra sentencia lo pronunciamos, manda* 
|  mos y firmaro o¿?.= F r  smeiseo áe riano 0:;6r.=¿£a-
ñ -fique H idilgo Borní).*
I Y por ignorarse el paradero del procesado. y parn que jhjv 
|  va d¿ notificación sil mismo, se libra eí. presen te edicto, qui 
|  firmo cix Jarandillá á 28 de Julio la  1907.—Fio reneso Rodrí 
J gusr.--.rE 1 Escribano, Licenciado Calixto G. García. 
k • JO—7531
| JERGAL
¡ D. Sebastián C&rra&o Espinar, Juez ds A Aniccíoii de est 
f partido, por .suistitación rcglamcaitaxk. i Por la presente .requisitoria se cita, llama y emplaza c

procfcY&dó José Tristón Cápd, ¿e treinta y dos años, hijo de 
Antonia y Carmen, casada, jornalero, natural y vecino de 
Juliana, y cuyo actual paradero se Ignora, para .que dentro 
del término-de diez días, contados desde ia public&uióa de 1&, 
presente en el bohiín oficial de esta provincia y G a o  si a  d®  
M a d b id ,  comparezca ante este Juzgado para la práctica d& 
cierta diligencia en causa criminal de oficio que se le sigue 
por dispayo y lesiones, núm. 204 de 19ü5; apercibiéndole qu# 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará ei perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la leyJ 

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á ia 
busca, captura y conducción ¿ disposición de este Juzgadot- 
del susodicho procesado.

Jérgal 29 de Judo de 1907.— Sebastián G srreño.=El a c 
tuario, José Fernández Sánchez. JO—7G07

D. 'Sebastián Garre So Espinar, Juez de instrucción de este 
partido por sustitución reglamentaria.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l 
procesado Alfonso de i a Cruz Expósito, de veinticinco años, 
hijo de padres desconocidos, casado, jornalero, natural de 
Fiñana, vecino de Tabernas, y cuyo actual paradero se ig 
nora, para que dentro del término de diez días, contador 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca ante est# 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa c r i-  
mir-al que se le -sigue por hurto, núm.. 64 de 1906; aperci
biéndola que de no verificarlo será declarado rebelde y ’ie pa
rará eí pe‘-juicio á que hubiere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la. 
busca, captura y conducción, á disposición de éste Juzgado, 
del susodicho procesado.

Jérgal 29 de Julio da 1907.=Sebastián Car.re-ño.~E1 ac
tuario, José Fernández Sánchez. JO — 7608

LA CAROLINA 
^D. Buenaventura Sánchez Cañete y Lopes, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza parsn- 

que dentro del término do diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín ofi¿ 
cíol de esta provincia, se presente ante este Juzgado el pe
nado José Tcrfeosa Suriano, conocido por José Martínez Del
gado, natural de Almadén de la Pista, vecino da Baños, h ija  
de Miguel y de Teresa, de diez y nueve años, soltero, carbo
nero, cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos qu# 
le resultan en orden superior; apercibido que de no~verifi
carlo será declarado rebelde» parándotelos demás perjuicios, 
que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los 8 res. Jaeces de instrucción, sm coma 
á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía, 
judicial, p&ra que procedan á la busca y captura de expre
sado penado, y en el caso de ser habido sea conducido, á ral 
disposición, ¿ la cárcel de este partido.

Dada en La Carolina á 26 de Julio de 1907.=Buenav6ntura 
Sánchez Cañete.—Por mandado de S. S., Rafael Cámara.

JO—7482

D. Buenaventura Sánchez-Cañete López, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza pura 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta la misma en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Bddín  
oficial de esta provincia, se presenten ante este Jnzgndo los 
que sean autores del hurto  da una yegua de doeeVños de 
edad, alzada un metro 55 milímetros, palo ñor romero, razs 
española, herrada en el anca derecha'con el reformado de 
la Sociedad el Fénix Agrícola, y el anca izquierda con J7^ 
propiedad de Adolfo Mira Rubia, vecino de Tilches, la que 
estando trabada en un rastrojo de la dehesa Riego, de citada 
Yilches, desapareció en 22 del presente mes, cuyo paradera 
se ignora, á responder de los cargos que les resultan en su— . 
mario que instruyo; apercibidos que de. no verificarlo les pa
rarán los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á 3ey„

A la vez, requiero*’ á los Srcs, Jueces do instrucción, s ií  
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de ?& 
policía judicial, puraque procedan á 1? busca y cnptura de 
expresados autores, y en el <*%:■ o de ser habidos sean condu
cidos á mi disposición á la cárcel de este partido, juntam ente 
con la yegua desaparecida.

Dada en La Carolina á 26 de Jubo de 1907.=Buenaventura 
Sánchez Cañete.—Por mandado do 8. S.. Antonio Mar-ión 
Magaña. JO -7013

LERIDA
D. Mariano García Puente Abelláo, Juez de instrucción do 

esta ciudad, y su partido.
Por la presente, que se expide en cumplimiento de una car

ta  orden de la Excma. Audiencia provincial de esta e&pit&Ir 
di man ante de causa que penas ante la ud&ma sobre huríu con
tra  José Falcó Cois y otro, ge eítá, llama y emplaza á. dicho 
procesado, de diez y siete años de edad, hijo de Ramón y Tere
sa, soltero, labrador y vecino deBorj&s Blancas, hoy en Igno
rado paradero, para que en ú  térm i. o de diez días, emuados. 
desde el siguiente al de la Inserción de esta requmAoria en ios 
periódicos oficiales,’ comparezca ante este Juzgado para pro
cederá su encarcelación, cuya prisión se tiene decretada pou 
la Superioridad por la no comparecencia del mismo á la vis
ta  del juicio oral de la causa antes .referías; apercibiéx dale 
¿e que en otro caso será declarado rebelde, parándole el p sr-  

i juicio á que en derecho hubiere lugar. ^
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así 

civiles pomo militares ó individuos de la pol ola judicial, 
procedan á la busca y captura del referido sujeto, y caso de 
ser habido lo pongan ¿ mi disposición cii las prisión-cs pro- 
ventivas de de este partido. * *

Dada on Lérida á 23 de Jallo de lOqT.firdk, G. Bue-L'y~:Fcr 
su mandado, Manuel Carden*.«. 9U—

LERMA
D, José ds Juana Ydaseo, Juez de insume-non do esta VÍU& 

de Lerma y su partido.
Por si uresente edicto, y en viriiic  •• pvm ’ ~ ,* ~ »V;~

día dictacla m  Is. causa en  mir: al que :no l u í ; ; u¡ im  e 
contra Eladio Encolar García y otros, Vecino»* d T <
dino, sobre asesinato de Teófilo Telaseo, ss cita. o * y fva-
plaza á Isidoro Burgos Orozeo, vecino de ex p ^u k o  ¿uebloy 
en la actualidad de paradero ign^-fido, p n *  oue o íh .a  deh 
término de diez días, á cci-tnr rl.-^do H  inserción u *v v va e
s.a los periódicos oficiales, comparezca en esto Juzgtd ‘ e: 
fin de ser oído acerca de los cargos que ecntrn él neuni b. :i en 
expresada causa.

Al prtrpio tiempo ruego y encargo á todas I t s Au^cr cuide?, 
así civiles corno ím litares, prozemm ¿ Ai hasun y caiptura del 
referido Isidoro Burgos Oeozca, auvs Ce :-:u-c -u a o v.i-uenta 
y siete años, cacado, molinero, paulendol4», ciu-o cié sor habi
do, á disposición de este Juzgado, con lau seguridades con ve ̂  
nieiítes.- • •

Dado en Lerma á 27 de Julio ap 19011=:Jase da J ^ 4̂ *’— 
I Por su mandudo, Fraucisc^ fe ,.*■ JO—
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D. Jallo Díaz Sala, Jaez de instrucción de este partido.
Por la presente, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a d e i d , 

Boletines oficiales de la provincia de Jaén y tabla de anuncios 
de este Juzgado, se cita, llama y emplaza, por término de 
diez días, á contar desde su inserción, al autor ó autores del 
incendio de una bacina de cebada de Manuel Castillo Segura, 
llevado á cabo en el sitio denominado Fábrica del Moreno, de 
este término, en la  nocbe del 12 al 13 de Junio último; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y detención, en su 
caso, do dicho autor ó autores del hecho, poniéndole á mi 
disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 20 de Julio de 1907.=Julio Díaz S ala .=  
Por su  mandado, Ildefonso Jurado. JO—7483

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la  presante requisitoria, que se publicará en la G a c e 

t a  d e  M a d e i d , Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de 
este Juzgado, se encarga á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial la busca y ocupación de una 
cartera de escritorio, cuatro paquetes de impresos y una bo
tella de tin ta para escribir, robados en la estación férrea de 
esta ciudad, de la Compañía de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante, en la noche del 17 al 18 de Octubre de 1904, y la de
tención de la persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren , si en el acto no justifican su legítima procedencia, po
niéndolos en su caso á mi disposición.

Dada en Linares á 24 do Julio de 1907.=Julio Díaz Sala .=  
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—7484

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se publicará en l a  G a c e 

t a  d b  M a d e i d  y Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de 
este Juzgado, se encarga á todas las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial la busca y ocupación de diez 
barrenes de acero, hurtados en el mes de Febrero último en 
la  mina Los Quinientos, de este término, y la detención de la 
persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si en el 
acto no justifican su legítima procedencia; pues así lo he acor
dado en causa criminal de oficio que instruyo por hurto de 
dichas barras y estafa contra Francisco Delgado Gómez.

D&da en Linares á 24 de Julio de 1907.=Julio Díaz S a la .=  
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—7485

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d e i d  y Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de esté 
Juzgado, se cita, llama y emplaza, por término de diez días, 
á contar desde su inserción, á Antonio López Guillén, para 
que comparezca á declarar ante este Juzgado en causa por le
siones en la mina La Abundancia, de este término, al referido 
López Guillén y otros cuatro más; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Linares á 25 de Julio de 1907.=Julio Díaz Sala. 
Por su mando, Ildefonso Jurado. JO—7615

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e 

t a  d e  M a d e i d , Boletines oficiales de Jaén y Albacete y tabla 
de anuncios de este Juzgado, se cita, llama y emplaza por 
término de diez días, á contar desde su inserción, a Ignacio 
Romero García, natural de las Fábricas de Ríopa, provincia 
de Albacete, de estos vecinos, de sesenta años d9 edad, casa
do, cazador furtivo, para que comparezca aute est8 Juzgado 
Á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye sobre infracción de la ley de 
Caza, bvjo el núm. 231 del año 1904; apercibido quede no 
comparecer será declarado rebelde.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca, y captura en su 
caso, del referido sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á 
m i disposición, en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Linares á 26 de Julio de 1907.=Julio Diez S aia .=  
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO—7533

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de'evfce partido.
Por la presente requisitoria, que se publicará enla G a c e t a  

de Madeid y Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de este 
Juzgado, se encarga á todas las Autoridades y dependientes 
de u 'poiicía judicial la busca y ocupación de los efectos y 
demás que se expresarán, los cuales han sido robados al ve- 
eme de esta ciudad David Navarro García, deteniendo tam : 
bien á la persona ó personas en cuyo poder sa encuentren, si 
en el acto no justifican su legítima procedencia, poniéndolos 
en m  caso á mi disposición; pues así lo he acordado en cau
sa criminal de oficio que instruyo por dicho delito contra 
Bernardo Escobar Sedaño y Bartolomé Cárdenas López.

Dada en Linares á 26 de Julio de 1907.=Julio Díaz Sala.—
Por su mandado, Ildefonso Jurado.

Efectos -
Dos mantones de Manila; uno, blanco, con el bordado en 

dorado y el otro, color lirio, con el bordado encarnado.— 
Cuatro’sortijas de señora, con perlas y esmeraldas.—Tres re 
lojes de señora, dos de ellos de níquel^ y el otro de plata.— 
Tres pares de pendientes con perlas, 15 duros en 15 monedas 
de á 5 pesetas. , JO—7616

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido,
Por ia presente requisitoria, que se publicará en la G a c e t a  

d e  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia y  tabla de anun
cios de este Juzgado, se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial la busca y captura, en su 
caso, de Pedro Teodoro de la Encarnación Expósito, de vein
ticuatro años de edad, hijo de padres desconocidos, soltero, 
natural de Vélez Rubio, jornalero, da estos vecinos, d  cual, 
de ksr habido, se pondrá á mi disposición en la carca* de esta 
ciudad, por la e&Uca que se le sigue sobre hurto  de barrenas 
de acero en la mina San Miguel, de este término.

Al propio tiempo se cita, l la m a y  emplaza a dicho proce
sado para que en el término de di6z dias^ comparezca ante 
este Juzgado para ampliar su declaración indagatoria; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Dada en Linares á 27 de Julio de 1907.=JuHo Díaz^Sala.= 
Por su mandado, Ildefonso Jurado. JO /817

LORA DEL RIO
De Joaquín González-Mariño y Guerrero, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido. # r
Per el presente cito, Hamo y emplazo a Antonio García Ba

rrero, de diez y nueve anos, de Sevilla, y cuyas demás cir
cunstancias y p&redero actual se ignora, para que' en el té r
mino de diez'días, contados desde el .siguiente al en que el 
presente aparezca inserto en la G a c e t a  d b  M a d e i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
calle Colón, num. 13, al objeto de prestar declaración y res
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que ins
truyo  por haber viajado el mismo sin billete el día 23 de Ju 
nio "del corriente año desde la estación de Sevilla á la de Pe* 
ñaflor en el tren mixto núm. 1, habiéndose dado á 1* fuga al

ser detenido en la última de dichas estaciones; apercib1̂ 0 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubi8re 
lugar en derecho.

Dado en Lora del Río á 17 de Julio de 1907.=Joaquín Gon* 
zál«z-Mariño.=El Escribano, Ricardo Poves. JO—7486

D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de*instruc- 
ción de este partido. .

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Luque Ro
mero, como comprendido en el núm. 1.° del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, procesado por el delito de 
hurto, se dice ser vecino de Sevilla, domiciliado en la calle 
San Luis, núm. 71, y se ignora su actual paradero, para que 
en el término de diez días, ¿ contar desde el siguiente al de 
la publicación de esta requisitoria, comparezca á constitu ir
se en prisión en la cárcel de este partido, por tenerlo así 
acordado en la causa que contra el mismo y  otros instruyo; 
bajo apercibimiento de que transcurrido dicho término será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y 8gentes de policía judicial practiquen diligencias para la 
busca y  captura de dicho procesado, y caso de ser habido, 
sea conducido á la cárcel de est8 partido á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Lora del Río á 26 de Julio de 1907.=Joaquín 
González Marino.= Licenciado José Maldonado. JO—758S

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia dictada con esta fecha en cum 
plimiento de orden de la Audiencia provincial de Sevilla, 
dimanada del rollo de la causa seguida por homidio contra 
Fx-ancisco Esquina Molero y José Garnateo Dávila, se cita á 
los herederos de Francisco Somoza Lóp8z, que era natural de 
Saavedra, provincia de Lugo, para que en el término de diez 
día», ¿ contar desde el siguiente á la publicación de la pre 
senté, comparezcan ante este Juzgado á manifestar si se opo
nen ó no á la gracia que se solicita de indultó por el proce
sado Francisco Esquina Molero; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les pararán los perjuicios que haya lugar.

Lora del Río 27 de Julio de 1907.=Licenciado José Mal- 
donado. JO—7534

, LOROA
D. Cándido Peláez Vera, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria, qu8 se insertará en la G a c e t a  

d b  M a d e i d  y Boletín oficial de la provincia, se cita, llama y 
emplaza al procesado D. Juan Martínez Cánovas, mayor de 
edad, casado, electricista y vecino de Aguilas, cuya» demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, si bien de ru 
mor público se dice se ha marchado en dirección á Améri
ca, para que dentro del término de diez días, que empezarán 
á contarse desde la inserción de la presente en dichos perió
dicos oficiales, comparezca en este Juzgado á oir los cargos 
que le resultan en la causa que en unión de otro se le sigue 
sobre estafa á la Sociedad Eléctrica Levantina; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan a la  busca y captura de dicho procesado, y habido 
que sea le pongan ¿ disposición de est8 Júzgalo en la cárcel 
de este partido, con las seguridades convenientes, por haber
se decretado su prisión en la referida causa.

Dada en Lorca á 27 de Julio de 1907.=Cándido Peláez 
Vera.=E1 Escribano, Francisco F. Roche. JO—7589

LUGO
En virtud  de providencia fecha 15 de Enero de 1906, dic

tada por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en 
el juicio voluntario de testam entaría sobre división de la he- 
rencia de Ramón Polín y su mujer Antonia Arrojo Ferreiro, 
sé requiere á los interesados en el mismo Eusebia, José y 
Manuel Carballedo Polín, como hijos de Angela Polín; á Fer
nando y Dominga Polín Arrojo, ésta con su marido Vicente 
Fernández, y á los herederos ó causahabientes de Francisco 
Polín Ferreiro, y cuyo paradero se ignora, á fin de que den
tro del término de quince días satisfágan las costas que Ies 
ha correspondido satisfacer en el expresado juicio; bajo aper
cibimiento de apremio.

Lugo 26 de Agosto de 1907.=Marcial Minguillún.
JC—.370

MADRID—BUEN AVISTA
D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción del distrito 

de Buenavista de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Abdón Valverde, 

cuya demás filiación no consta, para que en el término de 
diez díás, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a o b t a  d e  M a d e i d , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, caPe 
del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto el auto 
de procesamiento y prisión decretada en sumario^ que ins
truyo por estafa contra el Abdón Valverde; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar. r

' Al mismo tiempo ruego y encargo & todas las Autoridades, 
v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de veinticinco años de edad, estatuya alta, moreno, con un 
poco bigote, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en clase de preso.

Madrid 27 de Julio de 1907.=Alberto Vela y Lopez.=El 
Escribano, Joié Dalmau. JO—7535

MADRID—CONGRESO
En los autos de menor cuantía seguidos por D. Pedro To- 

var y Gutiérrez contra D. Manuel Muñoz y Casas y otros so
bre tercería de dominio, se ha dictado la sentencia que con
tiene los particulares siguientes:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 10 de Julio 
de 1907, el Sr. D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso, habiendo visto este ju i
cio declarativo de menor cuantía seguido entre partes, de 
la una, como demandante, D. Pedro Tovar y Gutiérrez, Abo
gado, vecino de Hortaleza, por sí, representado por el Pro
curador D. Pedro Gauna, bajo la  dirección del Letrado Don 
Eufrasio Belda, y de otra, como demandados, D Manuel Mu
ñoz y Casas, propietario y de esta vecindad, por sí, represen
tado por el Procurador D. Angel Calvo, bajo la dirección del 
Letrado D. Alejandro María de Amírola, y Doña Estefanía 
Amalia Ruiz Villa, Doña Braulia Alcalde y la testam entaria 
de D. Manuel Ruiz Villa, declarados en estado de rebeldía 
sobre tercería de dominio; _

Fallo que debo absolver y absuelvo á D. Manuel Muñoz y 
Casas, Doña Estefanía Amalia Ruiz Villa,^ Doña Braulia A l
c a l d e  y la  testam entaría de D. Manuel Ruiz Villa, de la  de
manda de tercería de dominio formulada por D. Pedro iq v ar 
y Gutiérrez, respecto á la finca número quince de la  perita
ción practicada en el expediente de cuenta giraua por el 
ñor Muñoz Casas á los otros señores, y, por tanto, luego que 
esta sentencia sea firme, continúe el procedimiento de ap re
mio contra la citada finca.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los otros 
demandados se notificará la forma prevenida en la le *7 y 
sin hacer expresa condena de costas, lo pronuncio, mandW y 
firmo.= Joaquín Beneyto. ■

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior senteasñ* 
por el Sr. D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de esta Corte, el mismo d.W 
de su fecha, estando celebrando audiencia pública, de oupv« 
el Escribano doy fe. H ^

Madrid 10 de Julio de 1907.=Antolín Valdés.»
Y toda vez que se ignoran los domicilios de Doña Estefa

nía Amalia Ruiz Villa, Doña Braulia Alcalde y la testamen
taría  de D. Manuel Ruiz Villa expido la presente cédula, que 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d . ’

Madrid 16 de Julio de 1907.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Beneyto. 
El Escribano, Antolín Valdés. X—2080

MADRID—CHAMBERI
D. José Martínez Enríquez, Juez de primera instancia h 

instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Marcos Dones, que 

representa tener unos veinticinco años de edad, soltero, car
pintero, que acostumbra á concurrir al punto de parada de 
carros de transportes existente en la  calle San Doval, igno
rándose las demás circunstancias y punto probable donde se 
encuentre, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la. 
G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de que responda á los cargos que le resultan en la cau
sa que contra el mismo instruyo por hurto; apercibido que do 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura más bien baja, regordete, pelo negro, moreno-, bigo
te y barba afeitados, y viste pantalón de pana, blusa azul de 
dril y gorra negra, y en el caso de ser habido lo pongan á m i 
disposición en la cárcel celular en clase de preso comuni
cado .

Madrid 23 de Julio de 1907.=José Martínez Enríquez.=RI 
Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. JO—7537

MADRID—HOSPITAL
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito  del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Mariano Méndez 

González, Emilio Rodríguez Laliga y Francisco Lara Pueh, 
de veintiséis, veintiocho y veintiún años, respectivamente, 
naturales de Madrid, cuyos domicilios y paradero actual se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de hacerles saber el auto de prisión dictado por la Su
perioridad en la causa que se les sigue por hurto; apercibi
dos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la. 
busca de los expresados procesados, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habidos los pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 23 de Julio de 1907.=Mariano Luján y T ejada .= ®  
Escribano, Miguel Casas. JO—7538

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del d istri
to del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Vázquez H.» 
que usa el nombre de José Granados Vázquez, hijo natural 
de Concepción Vázquez, de veintidós años, soltero, actor có
mico, y á Diego Torres Antiñolo, hijo de Diego y Juana, de 
trein ta y dos años, soltero, comerciante, cuyos domicilios 
actuales y paradero se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en m i 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de hacerles saber el auto det *, 
prisión dictado por la Superioridad en la causa que se les si- r 
gus por estafa; apercibidos que da no verificarlo serán decía-* 
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que h u b ie ra  
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades»! 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la¿ 
busca de los expresados procesados, cu jas señas personales 
no constan, y en el caso de ser habidos los pongan á mi di&«* 
posición en este Juzgado.

Madrid 26 de Julio de 1907.=Mariano L uján.=E l Escriba
no, Miguel Casas. JO—7546

MADRID—LATINA
El Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Latiné; 

de esta Corte, en cumplimiento de lo ordenado por la Sal' a 
segunda de lo civil de la Audiencia de este territorio  y d e 7xo 
pretendido por el Procurador D. Fernando Ramón Luis» /na 
dictado la providencia que literalmente dice así:

«Providencia-—Juez, Sr. Trassierra.—Juzgado de praip era 
instancia del distrito de- la Latina. — Madrid 17 de A g jsto 
de 1907.—Unase el precedente escrito ¿ la car ta  oréen que 
también se ha presentado, guardándose y cumplién-áf ,se lo 
que en ella se previene,. y requiérase á los poderda^t ss del 
Procurador Ramón Luis, cuyos nombres se indican . dicho 
escrito, para que en el plazo do echo días consignan/la can
tidad de mil ochenta y dos pesetas sesenta céntimos» importen 
de la cuenta jurada por el mismo Procurador ant e ia Sahu 
segunda de lo civil de la Audiencia detesta ü o rt^  por sus da-4 
reehos y suplidos, en representación de| dichos, poderdantes/ 
con motivo de la apelación interpuesta contra una providen
cia de este Juzgado, que adm itió el incidente sobre &
de obras de pintura y forn itu ra  intervenidas en autos aró í -  
narios que siguoD . JTuan Garrouste contra D. Juan Espirr a y  
Capo, más las costas causadas y que se causen con motLr o de 
esta reclamación ju rada; apercibidos que de no hacer- ar j  di
cho plazo la expresada consignación sq procederá r ;ontra 
ellos á hacerla efectiva por la  vía de apremio, y cuya reque
rimiento, en ^tensión á lo que se manifiesta por Rana ón Luis 
en su an terio r escrito, se hará por medio de edicto s, que sa 
fijarán en* estrados y se publicarán en el Diario ofid^l de Avi
sos y G a c e t a  d b  M a d e i d , excepto en lo que so refiere al po
derdante7., D. Víctor Morelli y Sánchez Gil, cuy o domicilia 
se indi ca, y en el que se le hará el requerim iento.

Lo mandó y firma S. S. =  Doy fe: Trassievra.=A ntc mí» 
B* R>., Antonio Días y López.»

Y para que sirva de requerimiento, 4 los fines y bajo el 
"apercibimiento que se determinan en la p rovidencia anterior, 
á los Sres. Doña Concepción Figuera y Martínez, Doña Julia 
Alcaide y Montoya, D. Antonio Mi\ñoz Degrain, D. Pedra 
Sáez y Sáez, D. Enrique Oliva y Rodrigo, D. Joaquín Sorolla, 
D. Manuel Ramírez é Ibáñez, D, Salvador Martínez CubelJs, 
D. Juan de Dios Francés, D< Sebastián Gesss y 'Arias, Don 
Alejo Vera y Estaca, D. Rafael de la Torre y Estefanía, Don
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Plácido Francés y Pascual, D. Gabriel Palencia Úbanell,
D. José Garnelo Alda, D. Emilio Sala Francés, D. Salvador 
Viniegra Gasas, D. Cecilio Pía y Gallardo, D. Enrique Simo- 
net Lombardo, D. Carlos Vázquez Ubeda, D. Luis de Berto- 
dano Mollinedo, D. Luis Beut Lluch, D. Juan José Garate,
D. Agustín Lhardy, Doña Francisca García de Mora, Don 
Antonio Fillol Granel, D. Ricardo Verde y Rubio, D. E nri
que Navas Escuriel, D. Pedro Ferrer Calatayud, D. Pedro 
Serrano Bossio, D. Julio Pérez Grell, D. Isidoro Garnelo F i- 
^Jol, D. Alberto Pía y Rubio, D. José Pinazo Martínez, Don 
Joaquín Agrasot y Juan, D. Manuel Alcázar y Ruiz, Don 
IJbaldo Fuentes Redondo, D. Eugenio Jimeno Reguisr, Don 
Juan Jiménez Martín, D. Antonio García Mencía, D. Enrique 
Saraba Jiménez, D. Ramón Irurzun Ferrer, D. Carlos Lezca- 
no Fernández, D. Samuel Miaña Hernández, D. José Nogales 
Sevilla, D. Emilio Poy Dalmau, D. Manuel Poy Dalmau, Don 
Ricardo Ríos Blázques, D. Francisco Rafael Segura, D. José 
Soriano Fort y D. Eugenio Vivó y Tarín, cuyos domicilios 
afirma desconocer aquel Procurador, autorizo el presente, 
visado por el Sr. Juez, para su publicación en la G a c e ta .

Madrid 29 de Agosto de 1907.=V.° B.°=Trassierra.=:El 
Escribano, P. S. del Sr. García Inés, Antonio Díaz y López.

X—2074

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas
tro , Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Julián Cañizares 
Botana, hijo de Ramón y Manuela, natural de Madrid, de 
quince años, soltero, zapatero, con domicilio en la travesía 
de las Vistillas, 15, segundo, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente ai en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  de  
M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio j 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto da 
num plir la pena que le ha sido impuesta en causa por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiera lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura bala, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, y viste 
pantalón de pana, blusa blanca larga, alpargatas y gorra, y 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

Madrid 27 de Julio de 1907.=Gonzalo de la Torre de Tras- 
s ie rra .= E l Escribano, Julián Villanueva. JO—7541

D. Gonzalo déla Torre de Trassierra y Fernández de Cas
tro , Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta 
Corte. .

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rico Bia- 
nes, hijo de Francisco y Cirila, natural de Pinoso (Alicante), 
de veintiséis años, casado, jornalero, con domicilio en la ca
rretera de Extremadura, 18, principal, y cuyo paradero se ig 
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  
d e  M ad rid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de hacerle un emplazamiento en la  causa que se le sigue por 
estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, moreno, pelo negro, ojos pardos, y viste traje 
negro de.americana, gorra negra y botas, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 27 de Julio de 1907.=Gonzalo de la Torre de Tras- 
sie rra .= E l Escribano, Julián Villanueva. JO—7542

♦ i —i iniiii — w — i »

D^Gonzalo de la Torre de Trassierra y Fernández de Cas
tro , Juez de instrucción del distrito de la Latina de esta 
Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Fer
nández, cuyo segundo apellido, nombre de sus padres y pueblo 
de su naturaleza se ignoran, así como su paradero, de unos 
tre in ta  y seis años de edad, y de oficio electricista, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M adrid , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de re s
ponder á los cargos que le resultan en causa que se le s i 
gue por estafa; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regular, moreno, delgado, con bigote, algo vi- 
sojo y viste de artesano, con pantalón de pana y gorra, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado. , m

Madrid 27 de Julio de 1907.=Gonzalo de la Torre de T ras- 
s ie r ra ~ E l Escribano, Julián Villanueva. JO—7543 

MÁLAGA—ALAMEDA 
D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 

de la Alameda de esta ciudad.
pr Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado:José Gago Castaño, vecino que fué de Benaoján, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en 
e l jBoletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , com
parezca en este Juzgado, sito en la planta baja dei edificio de 
San Agustín, en la causa que contra el mismo se instruye 
por el delito de contrabando de tabaco; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en dere
cho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á la  cárcel pública, á disposición de este 
Juzgado, del expresado sujeto.

Dada en Málaga á 26 de Julio de 1907.=Galo Ponte.=E l 
Escribano, Juan de los Ríos. JO—7547

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda.

Por el presentó edicto se cita y llama á Isidro Santa Olalla 
García, vecino de Málaga, de diez y ocho años de edad, para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz- 

1 gado, que se halla en la planta baja de la Casa A yuntam ien
to de esta capital, con el fin de prestar declaración en causa 
que se instruye contra Adolfo González Torres sobre estafa 
á la casa de comercio de Sres. Pries y Compañía; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio qúé hayá ’ lu g a r .: 

Dado en Málaga á 27 dé Julio de 1907^ a l o  P o n te ^ P O r; 
su  mandado, Manuól Rando y Díaz. ^  JQ-^76191. t; 5

■ /;/•;■/ > /; ¿ARTOS ’

í ) . José Sequeiros Matos, Juez de instrucción de esta cu i
dad y su partido. y •• -j •: i

Pór el présente ruego y encargó á todas las A utoridades,

tanto civiles como m u; tares y demás agentes de la policía 
judicial de la Nación, dea orden á sus dependientes para que 
procedan á la busca y ocupación de las caballerías cuyas se- 
ñss á continuación se indican, propias de José López Chica 
y Gabriel Jiménez Rueda, de es\;os vecinos, sustraídas entre 
ocho y nueve de la noche del 20 d tl actual de un olivar inme
diato al cortijo nombrado de las Higueras, en la demarcación 
del monte López Alvarez, de este término, y caso de ser habi
das las pondráa á disposición de este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima ad 
quisición; pues en ello está interesada la recta administración 
de justicia.

Dado en Martos á 23 de Julio de 1907.=:José Sequeiros.— 
Por su mandado, Antonio Villar.

Sefías de las caballerías de José López Chica.
Una burra pelo negro, cerrada, alzada pequeña.

De Gabriel Jiménez Rueda.
Un burrro capón, pelo cano, cerrado, alzada rayana á la 

marca, sin hierro ni otras senas particulares. JO—7487
‘ MIRANDA DE EBRO 

D. Javier Unceta y Albéniz, Juez municipal de esta ciu
dad, en funciones de prim era instancia del partido.

Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar d3 
D. Guillermo Gilberto Gómez, de setenta y nueve años de 
edad, soltero, tendero ambulante, natural de U llibarri Ara
na, el cual falleció el día 21 de Marzo último en el pueblo de 
Albaina del Condado de Treviño; y se llama á los que se crean 
cen heracho á su herencia para que comparezcan en este Juz
gado á reclamarla dentro del término de trein ta días, á con
ta r desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Miranda de Ebro á 28 de Agosto de 1907.—Javier 
Unceta y Albéniz. = P o r su mandado, Bonifacio Martínez.

JC—373
MORON

D. Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción del partido 
judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y Escribanía de D. Antonio Alvarez-Soria se instruye sum a
rio por el delito de hurto de un mulo, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que, an nombre de Su Ma
jestad el Rey D. Alfonso XIÍI (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
ocupación de un mulo capón, de seis anos, alzada un metro 
34 milímetros, pelo negro, raza española, marca A en la nal
ga izquierda, sin señas particulares, y  el hierro de la.Com
pañía El Fénix Agrícola en la nalga izquierda,^sustraído^ en 
la noche del 17 del actual de terrenos del cortijo de Parice- 
las, de este término, poniéndolo en su caso, con sus tenedo
ras, si no acreditan su adquisición legítima ó son personas 
de reconocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado.

Morón 24 de Julio de 1907.=Manuel Barros é Ibarra .=E l 
actuario, Antonio Alvarez. JO—7551

MONTORO
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción da esta ciu

dad y su partido.
Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, se proceda á la bus
ca de las dos caballerías menores que al final se reseñarán, 
de la propiedad de D. Miguel Navarro y N avano y Antonio 
Cámara Alcalá, vecinos de Bujalance, las cuales^ desapare- I 
cieron en la mañana del día 17 del actual, en ocasión de en I 
contrarse pastando en terrenos de la finca Maravillas Altas, I 
del término de Adamur, procediendo igualmente á la busca i 
y captura d8l autor ó autores del hecho, y caso de ser habi- j 
dos unas y otros los pondrán á disposición de este Juzgado, i 
aquéllas con las personas en cuyo poder se encuentren, si no | 
acreditan su legítima adquisición, y éstos en la prisión pro- I 
ventiva de este partido; pues así lo tengo acordado en el su- I 
mario que por tal motivo se sigue en este Juzgado y Escri- I 
banía dei actuario que refrenda. r I

Dado en Montoro á 26 de Julio de 1907— José Villalba.—. |
El actuario, Juan Fernández. I

Señas de ¡as caballerías. I
La de D. Miguel Navarro, una muía da dos años, rucia os- I 

cura, esquilada, sin cola. i  ̂ I
La de Antonio Cámara, un mulo de dos años, blanco cas- I 

taño, esquilado, con cola. JO HSS I
ORENSE

D Camilo González Golpe, Juez de prim era instancia de la 
ciudad y partido de Orense.

Hago público qu8 D. Augusto Rodríguez Caula, natural I 
de Celanova, de cuarenta y seis anos, vecino de esta ciudad, j 
presentó á este Juzgado un escrito, fecha 12 del corriente, I 
exponiendo que por lo mucho que en la localidad abunda el j 
primero de sus apellidos, se acostumbró la gente á .hacer de 
los dos uno, no quedando determinada la personalidad del 
recurrente si al nombrarle no se pronuncian los dos; y de
seando que sus hijos lleven el mismo apellido, porque es co
nocido, lo que no sucede en la actualidad, que en la esfera 
privada se les llama por uno distinto del en que son conoci
dos en sus relaciones oficiales, suplica que, previa tram ita
ción del expediente, se eleve el mismo al Ministerio de Gra
cia y Justicia para obtener la gracia de que por Real orden 
se le autorice á usar en lo sucesivo, tanto al recurrente como 

' á sus hijos, los dos apellidos de Rodríguez Caula en uno solo. 
Por lo tanto, se publica dicha solicitud para que dentro del . 

término perentorio de tres meses, á contar desde xa inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  Boletín oficial de 
esta prorincia, puedan presentar su oposición ante este Juz
gado á  la expresada solicitud cuantos se crean con derecno a 
ello; apercibidos que de no hacerlo les parara el perjuicio &

adoben Orense á  22 de Julio de 19M .=0. G om ále£=E l 
actuario, P. S., José Gómez. *

OROTAVA
D. Aurelio Peláez y Laredo, Juez de instrucción da esta

V1p o / la ^ re ^ n te  sa cita, llama y emplaza al súbdito ingles 
W illiam  George Blanchflower, residente que fue en el Puerto 
de la Cruz, y cuyo actual paradero se ignora, para que cm el 
térm ino de tre in ta  días, á contar desde el de la inserción de 

I la  presente en la G a c eta  d r  Ma d r id , comparezca ante e s te  
■I Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el su -
I m a n o  núm . 10 de: Í906 por estafa; apercibido que si no com- 

pareciere será , declarado rebelde $ parándole el perjuicio á qu8 
1 en deréctió baya lugar. .
1 Ah propio tiempo rúago y encargo a los Sres. Jueces, Auto 

i 1 ridádes y fúneion^riós todos de la, pblieia judicial, que s' 
supieren el paradero do dicho individua -lvdetengan y  rexni

tan ¿ este Juzgado, con las seguridades conveníante*
haberse decretado su prisión en la causa da referencia.

Dada en la Orotava á 22 de Julio de 1907.=Aurelio Paláez# 
Por mandado de S. S , Rafael N. Valencia. JO—7596

OSUNA
D. José Calderón Buñuelos, Juez de ingtrueci&n de este 

partido.
Por la  presente requisitoria se cita y  llam a á Josér Gonzá

lez de Caldas Muñoz, de quince años de edad, hijo de Josó  y 
madre conocida, natural y vecino de Osuna, sin ínstruv 'cióit 
ni ocupación, cuyo actual paradero se ignora, psra quo e u el 
término de diez días, contados desde el siguiente al de 1$. iu -  
serción de ésta en los Boletines oficiales de esta previ neis- y 1» 
de Cádiz y en la G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca ante §& 
Juzgado, sito calle de Sagasta, núm . 1, para responderá 
los cargos que le resultan en causa por robo; apercibido «[Sá * 
díi no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjsifc 
ció que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo rm go á todas las Autoridades, caviles 
militares, y encargo á ia policía se proceda, á la busca, cap—« 
tura y conducción a la cárcel de esta cabeza de partido y 
disposición de este Juzgado del referido González de Gaidas^- 

Didy en Osuna á 24 de Julio de 1907.=José Calderon.=tEk 
actuario, Jesús Fernández. JO—75¿3^

PALENCIA
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, por* 

providencia de hoy, dictada en cumplimiento dec*rta orden, 
de la Superioridad procedente de causa seguida sobre estafa, 
por viajar *in billete contra Rafael Navarro Aparicio, de esta, 
vecindad, ha acordado f e cite á dicho procesado, cuyo domi
cilio se ignora, á fia de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  ds? 
Ma d r i d  y Boletines oficíale» de las provincias de Valiadolid y  
Palencia, comparezca ante el Juzgado de instrucción de esti. 
ciudad, con el fin de que manifieste si se conforma conl&v 
pena que le pide el Sr. Fiscal en la referida causa; previnién
dole que de no verificarlo le parará t i  perjuicio á que hubie
re lugar en derecho.

Palencia 26 de Julio de 1907.=E1 Escribano, Licenciado*- 
Pedro del Río. JO -74S9

SAN ROQUE
En v irtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 99 del año 1907 por el delito de lesiones que su
fre Antonio Sosa Morales, cuyo hecho ocurrió en la villa de 
La Línea, se cita á dicho lesionado Antonio Sosa Morales, 
que es natural de Mairena del Alcor, de cuarenta y cuatro- 
anos, viudo, hijo de José y María, que fué enterrador del ce
menterio de dicha villa, y cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de ©i siguiente si en que aparezca inserto el presente en la. 
G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, com— 
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
ratificar la sanidad ante este Juzgado; y bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le para el perjuicio á que hubiere lugar- 

San Roque 2 do Agosto de 1907~ E 1  Escribano, Licenciado 
José Bugella. JO—7841

En virtud de auto de 14 del que cursa, recaído en juicio eje
cutivo que pende en el Juzgado de primera instancia de la. 
ciudad de San Roque y su partido, á instancia de D. Aman
do Pcdesta Tasia contra D. José Martínez Hors ó sus here
deros, sobre cobro de la caLtidad de veinte mil pesetas, su& 
intereses al cinco por ciento anual desde el 15 de Febrero- 
de 1905, importante dos mil quinientas pesetas, y los que so 
devenguen hasta su efectivo pago y costas causadas y que s& 
causen, según préstamo consignado en escritura de 15 de Fe
brero de dicho año ante el Notario D. Joaquín Sánchez P i
quero, y cuyo auto ha sido dictado por el Sr. Juez munici
pal de esta ciudad é interino de prim era instancia en referi
do procedimiento, se cita de remate al D. José Martínez H oro 
ó sus herederos, para que en el término de nueve días ú ti
les, contados desde el siguiente á la publicación de la pre
sente cédula en la G a c e ta  d e  M adbid y Boletín oficial de est* 
provincia de Cádiz, se persone en dichos autos oponiéndose 
á la ejecución si le conviniere; bajo apercibimiento qued en »  
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho, recayendo en su día y á instancia del actor, si lo soli
citare, la correspondiente declaración de rebeldía; haciéndo~ 
se constar en la presente cédula que con fecha 16 del corrien
te se ha practicado embargo sin previo requerimiento 
pago sobre las fincas que fueron hipotecadas en la referida, 
escritura por ignorarse el paradero de dicho demandado.

Y para que sirva de cédula de citación y requerimiento, l i 
bro la presente en San Roque á 17 de Agosto de 1907.=;V isto  
B ueno.=El Juez de primera instancia, interino, Salvador 
Abad L inares.=E l Escribano, Licenciado José Bugella.

X "207S'
VITORIA.

En virtud de previdencia dictada con fecha de hoy poivel 
Sr. D. Zacarías Ayala y Gil, Juez de prim era instancia.d» 
este partido, en autos ejecutivos á instancia de D. José Vega 
y Nieto y otros, representados por el Procurador D. Pedro Sa- 
lazar, contra la Sociedad Metalúrgica de Vitoria, sobre paga 
d8 pesetas, ss sacan á la venta en pública subasta, que- ten
drá lugar en este Juzgado el día 30 de Septiembre próximo Y  
hora de las once de su mañana, los bienes siguientes:

Fa«dfcas~

Una fábrica, casa y dependencias de la  misma, 
que ocupa una superficie de siete mil ochenta 
y un metros cuadrados y cincuenta y ocho de
címetros cuadrados, y linda por Norte ó lr®nts  
con la carretera de Alí; Sur ó espalda y Este 
ó izq uierda, entrando, con terrenos de la m is
ma propiedad, que también se subastan, y por 
Oeste ó derecha con camino de servicio pro- 
pió de la finca y 4ríO' Avendano, tasada e n . . . . .  517.oQt*

Un terreno contiguo á la fábrica descrita, com 
la que constituyo una sola finca; mide 288¿ 
áreas 22 centiáreas, y linda por Norte con la  
citada finca y carretera de Alí; Sur con el ca~ 

i mino de Alí ó Avendano; Este con acequia y 
heredad de Doña Petra Ciórraga, y Oeste oon 
el río Avendaño, cercado de estacas y espinos
de alambre y valuado en  : . 18.139 9$

La maquinaria, en general: m áquinas operado
ras, grúas, m ontacargas, calderas, compreso-

I ra  de aire oampiimido, etc., tasada en *.........   400.572
1 Los bancos contornos de ídem para ajustadores,
1 herram entistas, etc., tasados e n . . . . . . . . . . . . «  4,526
I Las transmisiones correspondientes á  los distin*
I tos talleras, tasadas en  ..............   38,448
I Los mofeóí'es eléctricos, estación de transform a- 
1 ción y demás accesorios de \a  instalación de
i fuera motriz y alumbrado, tasados en .. . .  • • • • 74 400
1 Los útiles y herram ientas em general de máqui-
1 ñas operadoras, de mpúelistás.; de^moldeadó-
I res y ’f undidóre&j^
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tes de colada, discos da esmeril para pulim ento, depósitos de galvanoplastia, etc., tasadosen   .............. ............• ICU-.S6SL os elementos de m aquinaria y útiles no com prendidos en los grupos anteriores, tasados e n . .   ........ *................ .................................. ............ 2.000
Los expresados bienss se vsnden en un solo lote, por el tipo de L 165.453 pesetas 90 céntimos, no admitiéndose postu ras  que no cubran las dos terceras partes de dicha suma; 'debiendo los im itadores consignar previamente en un  establecimiento público de esta ciudad y presentar en resguardo diez por ciento de aquel tipo para tom ar parte en la su basta; hallándose los títu los de propiedad y d e ta l la r e  los bienes que se subastan de manifiesto en la Escribanía del que suscribe y autos referidos, debiendo conformarse con dichos -títulos de propiedad los licitadores, sin tener derecho á exi

g ir  ningunos otros.V itoria 26 de Agosto de 1907.=V.° B.°=E1 Juez de prim era  instancia, Zacarías A yala.=A nte mi, Pedro del M ármol.X— 2013
ZARAGOZA— PILAR 

D. Julián H uerta Pobes, Juez de instrucción  del d istrito  
del P ilar de Z&ragoza.Por la presente requisitoria, y como comprendido en los .números 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, cito, llamo y emplazo á Pablo Sevilla Ramón, hijo do A n to n io  y  Petra, de tre in ta  y seis años de edad, tabernero, natura l de Aquilón y domiciliado en esta ciudad, cuyo paradero  se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados d esd e  el siguiente al de la inserción de esta requi
s i t o r ia  en  la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de e s ta  pro - "yincía, comparezca en las cárceles de esta ciudad á las resu ltas  de causa que contra el mismo y otros'se instruye por L u rte  de te jid o s; bajo a p e rc ib im ie n to "  que de n o  verificarlo se rá  declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lu g a r  con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades, así civiles como m ilitares, y en especial á los agentes de la  policía jud icial, procedan á la  busca y cap tura del referido Pablo Sevilla Ramón, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en las mencionadas cárceles.Dada en Zaragoza á 10 de Agesto de 1907.=Julián H uér- ta .= P .  A. de D. Angel A m an, Manuel Nieolau, Oficial h a bilitado. JO—8078

S mwal©lfs®l©*e
GARROBO

D. Francisco Masegosa Sánchez, Juez m unicipal de esta 
t i l la .Hago saber que la plaza de Secretario suplente de.este Ju z gado se encuentra vacante, y para proveerla se convocan asp iran tes, los cuales, duran te  el térm ino de quince días, pondrán presentar solicitudes acompañadas de los documentos ^que previene el Reglam ento de 10 de A bril de 1871.Y para la debida publicidad se fija el presenta y otros de igu a l t8nor en Garrobo á 30 de Julio de 1907.= Francisco M asegosa.=El Secretario interino , Jerónim o Fernández.JO—7636

MADRID—BUENAYISTA 
D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre  Colegio 

-de esta Corte y Sscretario del Juzgado m unicipal del d istrito  
de Buen avista de la  misma.Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio de faltas por daños y lesiones entre Norberto Ruiz Cobo, A gustín  Espiau y Roberto Sarm iento, en el  ̂cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como 
sigue:eSeniendec.—E ^  Madrid, á 27 de Junio de 1907, el señorD. Eduardo Gómez de Raquero, Juez m unicipal del d istrito  de ^Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente juicio de faltas seguido por daños y lesiones contra A gustín Es
p iau  y Maré, conductor de tranvías, núm . 48, de Ta Compañ ía  de T racción ;Fallo que debo condenar y condeno á A gustín Espiau y 
Maré i  la pena de seis días de arresto, á que abone á Juan Ruiz Cobo 50 pesetas en concepto de indemnización y al pago de las costas causadas en este expediente, sufriendo por dicha indem nización, c e s o  de insolvencia, la prisión subsid iaria correspondiente, y se declara responsable subsid iaria de la m ism a á la Compañía Eléctrica M adrileña de Tracción; y l í brese copia de la parte dispositiva de la misma para su in serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y notificación á dicho con
denado .Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y  firm o .= E . Gómez de Saquero.Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»Y para que c o n s te  y se  in s e r te ,  según lo mandad©, e n  la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y s ir v a  de notificación á Agustín Espiau, firm o la p r e se n te  e n  Madrid á 15 de Julio de 1907. = Y .°  B .°=E . Gómez de Saquero .^L icenciado  Mario Serratacó.JO—7638

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre  Colegio de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del d istrito  
d s Buena vista de la misma.-Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio d e  faltas por lesiones entre Pascual Pérez López, Benito Penal? a M artín y Ramón Moreno González, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispositiva son como 
sigue:<Sentencie. —En Madrid, á 20 de Junio de 1907, el señor D. Eduardo Gómez de Saquero, Juez m unicipal del d istrito  
¿e Buenavista de esta Corte; habiendo visto ci presente juicio -de faltas seguido por lesiones contra Ramón Moreno González. cuyos circunstancias personales constan de mitos;Fallo que debo absolver y absuelvo á Ramón Moreno González encesto juicio, declarando de ofióio las costas en el mismo causadas; y líbrese copia de la parte dispositiva de esta sentencia para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  que sírva de notificación de l o ‘mismo a Pascual Pérez López y á Benito Penal va M artínez.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando y firm o .= E . Gómez de Baquero.
Cuya sentencia fué publicada en el mismo día de su fecha.»Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G a c e t a  r e  M adbid . y sirva de notificación á Pascual Pérez López y i  Benito Peñalva Martínez, firmo la presento en Madrid  á 15 de Julio de I907.=V .° B .°=E . Gómez de Baquero.=  Licenciado Mario Serratacó. JO — 7639
D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilu stra  Colegio de esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal del d istrito  cía Buen&vlste de la misma.
Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio de faltan por lesiones entre Emiliano Iglesias Pescador y Tere??. Hernández, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabeza m iente y  parte  hispó-Huva son como sigue:

<z S en ten cia  — fin  Madrid, á 2  de Juifo de 1907, el seño? ¿

D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez m unicipal ¿el d istrito  |  de Buenavista de esta Corte; htxbbndc visto el presente juicio j de faltas seguido por lesiones contra Emilias:o Iglesias Pesca- I dor, de tre in ta  y cinco anos, soltero, jornalero, con doxnici- I lio en la calle de Torrijos, núm . 16, patio, núm . 20;_ # # 1Fallo que debs condenar y condeno en rebeldía á Emiliano | Iglesias Pescador á la pena de diez días de arresto y al pago |  de las costas de este procedimiento; y líbrese copia ds la  par- | te dispositiva de esta sentencia para su inserción en la Ga - | 
ceta de Madrid y sirva de notificación ds la misma a üicno | 
condenado.  ̂  ̂ ¡Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, m anao i 
y  firm o .= E . Gómez de Baquero.  ̂  ̂ ¡Cuya sentencia fué publicada el mismo día da su fecha.» s

Y para que conste y se inserte, según te mandado, en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  s ir v a  de notificación a Em iliano Ig lesias Pescador firmo i a presente en Madrid ¿ 15 de Julio de 1907.=V.° B .°= S . Gómez de Baquero. = L iee n e h d o  Mario Ss- 
rrataeó . ^40  j

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario dei Juzgado m unicipal del d istrito  
de Buenavista de la misma. ^  _Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio de faltas por daños entre Francisco "Miranda Cabezas y Manuel M artín Ruiz, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispositiva es como sigue:* Sentencia.—En Madrid, á 27 de Junio de 1907, el Sr. Don Eduardo Gómez de Baquero, Juez m unicipal del d istrito  de 
B uenav ista  de esta Corte; habiendo visto el presente juicio 
de faltas seguido por daños contra Manual M artín Ruiz, con domicilio en un  cercado de la calle de Bretón, de.los Herreros; j Fallo que debo condenar y condeno á Manuel M artín Ruiz j en rebeldía á la  pena de 30 pesetas de m u lta  y al pago de las j costas, sufriendo por dicha m ulta , caso de insolvencia, la j prisión subsidiaria correspondiente; y  líbrese copia de la parte dispositiva de esta sentencia para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y que sirva de notificación á dicho co n 
denado.Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando y firm o .= E . Gómez de Baquero.Cuya sentencia fué publicada el mismo día ds su fecha.» |Y para que conste y se inserte, según mandado, en la j 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  sirva de no tifeae ión  á Manuel M artín | Ruiz, firmo la presente en Madrid á 15 de Julio de 1907.= ¡ Y.° B .°= E . Gómez de Baqúero.=L iceneiado Mario Serratacó. ¡JO—-7641 I

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre  Colegio ¡ de esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal ¿el d istrito  ¡ 
de Buenavista de la misma.  ̂ #  . . .  iCertifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio  ¡ de faltas por hurto  entre Evaristo Sobrino Fernández y Am- j  brosio Majado Bueno Blas, en el cual se dicto sentencia, cuyo | encabezamiento y parte  dispositiva son como sigue: _ |«Sentencia.—  En Madrid, á 25 de Junio de 1907, el señor j  D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez m unicipal del d istrito  
de Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente juicio i de faltas, seguido por hu rto  contra Ambrosio Majado^ Bueno, ¡ cuyas circunstancias personales constan en el sum ario cabe- j  
za de estas diligencias; r !Fallo que debo condenar y  condeno en rebeldía á A m bro- I 
s io  Majado Bueno á la  pena de veinte días de arresto y al 
p a g o  de la s  costas causadas e n  este expediente; y líbrese co - pia de la parte  dispositiva de esta sentencia psra su in se r
c ió n  en 3 a G a c e t a  d e  Ma d r id  y  q u e  s ir v a  de notificación da 
la  m ism a á d ic h o  condenado.Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y  firm o .= E . Gómez de Baquero.Cuya sentencia fue publicada el mismo día de su facha.»Y para que conste y se inserte, según lo mandado, la j  
G a c e t a  d e  M a d r id  y sirva de notificación á Ambrosio Majado Bueno firmo la presente en Madrid á 15 de Julio de 1907. 
Y.° B .°= E . Gómez de Baquero. = L icsnciado  Mario S e rra 
tacó. ‘ JO—7643

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del ilu stre  Colegio de esta Corte y Secretario del Juzgado m unicipal ¿el d is tr i
to de Buenavista de la  misma. ^Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio ¡ de faltas por obstru ir la vía pública contra Pedro Infante A ndrés, Blas José Justino, Juan  Sánchez Juan, Miguel P in - ] garrón Chenez, Gerardo Alonso Abascal y Silvestre Jim énez i Díaz, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y 
p rrte  dispositiva son como sigue:«Sentencia.—En Madrid, á 11 de Julio ds 1907, e laseñor D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez m unicipal del d istrito  de Buenavista de esta Corle; habiendo visto el presente juicio  de faltas seguido por obstru ir la vía pública contra Pedro Infantes, Blas José Justino, Juan Sánchez Juan, Miguel Pin- garrón , Gerardo Alonso y Silvestre Jiménez, cuyas cireups» ; tan d a s  personales constan en el parte  cabeza de estas d ili- j 
gencias; ¡Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Pedro .| Infantes Andrés, á Blas José Justino, á Juan Sánchez Juan, i á Miguel P ingarrón Ohenez, á Geiardo Alonso Abascal y á ' Silvestre Jiménez Díaz á la pena de 30 pesetas ds m ulta á ] cada uno y al pago de las costas por sextas e iguales partes, j sufriendo*’por dicha m ulta, caso "de insolvencia, la prisión I subsidiaria correspondiente; y líbrese copia de la  parte d is- ¡ positivo, de esta sentencia para su inserción en la G a c e t a  de i 
M a d r id ,  y  sirva de notificación á Blas José Justino, á Juan j 
Sánchez Juan y á Miguel P ingarrón . _  ̂ !Así por esta mí sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y  firmo.-^Eduardo Gómez de Baquero.Cuya sentencia fué publicada el mismo día da su fecha,*Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la  
G a c e t a  d s  M a d r i d  y  sirva de notificación, á  B la s  José J u s tino, á  Juan Sánchez Juan v á Miguel P ingarrón, firmo la p re sente en Madrid á  20 d e  Julio  de 1907.=Y,° B .°= E . Gómez de Baquer o .=L icenciado, Mario Serratacó. ,10—7642

MADRID—HOSPICIO 
En este Juzgado m unicipal del Hospicio se siguen d iligen

c ia s  de juicio de faltas por blasfemias contra Ju lián  Gómez Prieto,"cuyo actuúl paradero y domicilio se ignora, se ha  | dictado con fecha 17 del actual la sentencia cuya parte  dis- j  
positiva di08 así: i«FaÍLe que debo condenar y  condeno al Ju lián  Gómez Prie- í io á las penas ds diez días de arresto y  á la  de 25 pesetas de j m ulta, con el apremio personal correspondiente en caso d e  Insolvencia y ai p?.go de costas del juicio.Así per esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.= José 
María Cervantes.Publicación.—Leída y publicada fué Ja an terior sentencia por el Sr. D. José María Cervantes, Juez m unicipal suplente j del d istrito  del Hospicio, estando celebrando audiencia p ú -  j blica en el día de su fecha, de que certifico, =  elem enta j i us Oro.» \

1 Y con el fia da que la  parce dispositiva de sentencia inser- i

ta llegue á conocimiento de Julián Gómez Prieto, se expide la presente para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Madrid 22 de Julio de 1907. =  El Secretario, Clemente de Oro. dO 7498
  ■mu i     ■■■■■rEn este Juzgado municipal del Hospicio se siguen diligencias de juicio de faltas por lesiones contra Pedro Cienfuegos, cuyo actual paradero y  domicilio se ignoran, se ha dictado con fecha 17 del actual la sentencia que contiene la parte, dispositiva d8l tenor siguiente:I -«Fallo que debo condenar y  condeno á Pedro Cien fuegos á l la pena de quince días de arresto menor, reprensión y al pago i de las costas del juicio.Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  José María Cervantes.Publicación.—Leída y  publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D. José María Cervantes, Juez municipal suplente del distrito del Hospicio, estando celebrando a u d ie n c ia  pública en el día su fecha, de que certifico,=CIemenfe de Oro.»Y con el fin de que la parte dispositiva de sentencia inserta llegue ¿conocim iento de Pedro Cienfuegos, se expide la presente para su inserción en la G a c e t a .Madrid 22 de Julio de 1907.= E 1  Secretario, Clemente de Oro. _________  JO—7499

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado municipal del Hospicio por hurto contra Manuel Granda Mateo, cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, se ha dictado con fecha 17 del actual la sentencia que contiene la par- | ta dispositiva siguiente:«Fallo que debo condenar y condeno á Manuel Granda Mateo á la pena de treinta días de arresto y al pago de las costas del juicio.j Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=José 3 María Cervantes.j Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia! por el Sr. D. José María Cervantes, Juez municipal suplente 3 del distrito del Hospicio, estando celebrando audiencia públi- ] ca en el día de su fecha, de que certifico— Clemente de Oro.» 3 Y con el fin de que la parte dispositiva de la sentencia in~ i serta llegue á conocimiento de Manuel Grande Mateo, se ex- 1 pide la presente para su inserción en la G a c e t a .I Madrid 22 de Julio de 1907.=E1 Secretario, Clemente de Oro. JO—7500MADRID—HOSPITAL 
|  En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 1 Juzgado bajo el núm. 895 de orden del año actual contra ¡ Prudencia Roberto Durán y  Martín Frutos Rodríguez por 1 hurto de carbón, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamien- |  to y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:1 * Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 23 de Julio1 de 1907, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñ&s, Juez m u- I nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las i presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas en- ¡ tre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación ¡ de la acción pública, y Prudencia Roberto Durán y Martín ¡ Frutos Rodríguez de la otra, como denunciados, cuya edad y  1 demás circunstancias ya constan anteriormente; y ...B Fallo que debo condenar y condeno á los denunciados Pru- I dencia Roberto Durán y Martín Frutos Rodríguez á la pena ¡ de quince días de arresto menor, pago de una mitad de cos- I fas del juicio á cada uno de ellos, y que entre ambos entre- ¡ guen en concepto de indemnización á la Compañía íerrovia- I ria de Madrid á Zaragoza y á Alicante la cantidad de 7 pese- 1 tas, sufriendo por la misma el apremio personal correspon- 1 diente, toda vez que en pieza separada y obrante en el suma- I rio que encabeza estas diligencias se halla justificada la in- I solvencia de ambos denunciados; se declara de abono en fa- ¡ vor de los mismos la prisión preventiva sufrida por ambos. Í incluso hasta la de la indemnización que les corresponde ¡ abonar, según previene la ley de 17 de Enero de 1901; hágaseles saber este fallo por medio de edictos, que se publicarán en la G acbjta d e  Ma d r i d ; remítase re ación de esta condena al Registro central de penados, previa nota que quede en el libro especial que para esta clase de faltas se lleva por el Juzgado.Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando.y firmo.=  Jacinto Felipe Picón.La sentencia antes transcrita fué leída y publicada en el día de su fecha.» i Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y sirva de j notificación en forma á los denunciados Prudencia Roberto i Durán y Martín Frutos Rodríguez, ¿ virtud de ignorarse sus I domicilios.y paradero, expido el presente, visado por el señor i Juez, en Madrid á 23 de Julio de 1907.=Y .° B .°= P icó n .= E l  Sscretario, José Ballester. JO—7501

En el expediente de juicio verbal de faltas^ seguido en este Juzgado bajo el núm. 894 de orden del ano actual contra Agustín Montaña Sánchez por hurto, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor lite ral siguiente:I «Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Julio i de 1907, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez m u- i nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las i presentes diligencias de juicio yerbal de faltas seguidas entre i partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación d é la  I acción pública, y Antonio Soriano Belén, como denunciante, ¡ y Agustín Montaña, como denunciado, cuya edad y demás i circunstancias ya constan anteriormente; y ...¡ Fallo que debo condenar y condeno á Agustín Montaña ¡ Sánchez á Î l pena de treinta días de arreste menor, pego do 1 las costas del juicio y que indemnice á Antonio .Soriano Belén 9 en la cantidad de 8 pesetas 50 céntimos con el apremio perso- sj nal correspondiente; se declara de abono en favor de dicho de- ¡ n u n ciado la prisión preventiva por él sufrida, s e g ú n  previe 
n e  la ley de 17 de Enero de 1901; y como con e l lo  queda to talmente extinguida la pena impuesta, archívense estas actuaciones en el lugar que les corresponde tan luego que le  sea notificada esta sentencia por medio de e d ic to s ,  que se  publicarán en la forma ordinaria, y remítase relación de esta condena al Registro central de penados.Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=  Jacinto F. Picón.La sentencia antes transcrita fué leída y publicada en e l  día de su fecha.»| Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  sirva Je  i notificación en forma al denunciado Agustín Montaña San~ i ohez, á virtud de ignorarse su domicilio y paradero, expido | el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á  27 de Julio 

í de 1907. = Y .°  B .°= P icón .= E l Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—7596
En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juzgado bajo el núm. 1.042 de orden del corriente año contra Jenaro Sanz Sanz y Francisco Fernández González por malos tratos, ss ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente :1 « Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Junio¡ de 1967, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez m u- í nicipal suplente del distrito del  ̂Hospital; habiendo viste
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la s  presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas 
«ntre partes, de la una, el Ministerio fiscal, en representa
ción de la acción pública, y Jenaro Sanz Sanz y Francisco 
Fernández González de la otra, como denunciados, cuya 
edad y demás circunstancias ya constan anteriormente; y...

Fallo que debo condenar y condeno á Jenaro Sanz Sanz y. 
Francisco Fernández González á la pena de 30 pesetas de 
m ulta  á cada uno por la falta cometida y 25 pesetas de m ul
ta  á cada uno de ellos por su no asistencia al acto del juicio, 
sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal corres
pondiente, y pago de las costas del juicio por mitad, decre
tándose el comiso de la garrota ocupada al Francisco, á la 
que se dará el ¿esbino proveído por lalqy.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo,— 
Jacinto F. Picón.

La sentencia anteriormente inserta fué leída y publicada 
«n el día de su -fecha.»

Y  p a ra  su inserción en  3a G a c e t a  d b  Ma d r id  y  que sirva 
«le notificación en forma al denunciado Francisco Fernández 
González, toda vez que se ignora su domicilio y  paradero, 
expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 30 de 
Julio  de 1907 = V .°  B .°=  Picón. =  El Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JO—7614

En el expediente de juicio verbal de faltas scgmdcfsn eate 
Juzgado bajo el núm. 891 de orden del presente ano contra 
•Antonio Martínez Fernández, Manuel L am ba Angulo, Ber- 
nardino G il Biocana y Vicente Moreno Blinchón por hurto, se 
lia  dictado sentencia’, cuyo encabezamiento y parte dispositi
v a  son del tenor literal siguiente:

€Sentmcia.—En la villa y Corte de Madrid, á 1.° de Agosto 
de 1907, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez m u
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguido entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Antonio Martínez Fernández, Manuel La- 
i r !  ba Angulo, Bernardino Gil Biocana y Vicente Moreno 
Blinchón de la otra, como denunciados, cuya edad y demás 
circunstancias ya constan anteriormente; y...

Fallo que debo condenar y condeno ¿ Antonio Martínez 
Fernández, Manuel L am b a  Angulo y á Bernardino Gil Blo-’ 
cana á la pena de veinte días de arresto menor y pago de una 
te rcera  parte de costas á cada uno de ellos; se declara de abo* 
3 io  en favor de los dos primeros la prisión provisional por 
ambos sufrida, según previene la ley de 17 de Enero de 1901; 
se declaran comprendidos en los beneficios del Real decreto 
de indulto de 23 de Octubre último, y hallándose, por tanto, 
extinguida la pena impuesta á ambos denunciados, se dan 
p o r terminadas estas diligencias, que se archivarán en el lu 
ga r que les corresponda tan luego sea firme esta sentencia, 
que se notificará al primero por medio de edictos, que se pu
blicarán en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; remítase relación de esta 
condena al Registro central de penados, previa nota que que
de en el libro especial que para esta clase de faltas se lleva por 
«1 Juzgado; que debo ^absolver y absuelvo libremente á Vi
cente Moreno Blinchón por haberse desvirtuado los cargos 
que en un principio aparecían contra el mismo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Jacinto  F. Picón.

Leída y publicada fué la anterior sentencia en el día de su 
fecha.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y sirva de 
notificación en forma al denunciado Antonio Martínez Fer
nández, á virtud de ignorarse su domicilio y paradsro, expi
do el presente, visado por el Sr. Juez, e¿ Madrid á l.°*áe 
Agosto de 1907.=V.° B .°= P icón .=E l Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JO—7659

En los autos d e  juicio verbal de faltas seguido en e s te  Juz
gado bajo el núm. 1.197 de orden del corriente año contra 
Enrique Muñoz Martínez por malos tratos, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva', son del t e 
mor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Julio 
de 1907, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
jpresentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entra

partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de 3a 
acción pública, y  Enrique Muñoz y Martínez déla otra, como 
denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan 
anteriormente; y...

Fallo que debo condenar y  condeno á Enrique Muñoz Mar
tínez á  la pena de 30 pesetas de multa, sufriendo, caso de in 
solvencia, el apremio personal correspondiente y  pago de las 
costas del juicio; y se sobresee en cuanto á las lesiones sufri
das por Filomena Romero Moreno Moreno, por haberse de? 
mostrado que las causó casualmente; y notifíquese este fallo 
al denunciado por medio de cédula, que se expedirá al al
guacil. *

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=  f 
Jacinto F. Picó. i

La anterior sentencia fue leída y  publicada en el día de su | 
fecha.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y que sirva 
I de notificación en forma al denunciado Enriqua Muñoz Mar

tínez, toda vez que se ignora su domicilio y paradero, expido 
el presente, que firmo en Madrid á 3 de Agosto de 1907.= 
V.° B.°^=.Picón.=:El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—7660
PORT-BOU

D. Juan Daunis y  Vizán, Secretario del Juzgado munici
pal de San Miguel de Culera y su distrito, con residencia en 
Port-Bou, partido j udicial de Figueras, en la provincia de 
Gerona.

Certifico que en el juicio verbal de faltas que se dirá re 
cayó 3a sentencia, que en su cabecera y  parte dispositiva, li
teralmente copiada, dice a s í:

«Sentencia.—En Port-Bou, a 17 de Julio de 1907, el señor 
D. Ramón Margineda y Benavent, Juez municipal de este dis
trito; vistos estos autos de juicio de faltas sobre lesiones con
tra  Manuela Sanz Beltrán, tr&nseunte, en v irtud  de denun
cia producida por el guardia municipal D. Roberto G iralt y  
Falcó, y en perjuicio de Agustín Fuster y Yictori, pobre de 
solemnidad, y cuyo paradero se ignora.

Resultando, e tc .:
Considerando, etc.;
Fallo que debo absolver y  absuelvo á Manuela Sanz Bel

trán  de la falta de lesiones de que es acusada, declarando las 
costas de oficio.

Así por esta mi sentencia, que se notificará al Sr. Fiscal 
municipal y por edictos al herido y á dicha acusada, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, mando y  flrmo.=:R. Mar* 
gineda.

Publicación.—La sentencia que antecede fué dada, leída y 
publicada por el Sr. Juez que la suscribe en audiencia pú
blica de su fecha, de que yo, el Secretario, certifico.=Juan 
Daunis, Secretario.

Lo copiado es conforme de su original, á que me remito.»
Y para qu8 pueda tener lugar su inserción en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y sirva de notificación al herido Agustín Fuster 
y Yictori y acusada Manuela Sanz y  Beltrán, libro este tes
timonio en Port-Bou á 20 de Julio de 19Ó7.=V.° B.°~E1 
Juez municipal, R. M argineda.=Juan Daunis, Secretario.

JO—7649
PUERTO DE SANTA MARIA

D. Teodomiro Ibáñez y  Ruiz Tagle, Doctoren Jurispruden
cia y Juez municipal de esta ciudad.

En virtud del presente y  término de diez días, que empe
zarán á contarse desde la inserción del presente en la G a c e  - 
t a  d e  M a d r i d , sa cita, llama y .emplaza á  Ramón Rondan, de 
oficio panadero, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
p&rg, que dentro de dicho término se presenta ante este Juz
gado municipal, situado en la calle Santo Domingo, núme 
ro 25, á responder los cargos que le resultan en el juicio de 
faltas seguido contra el mismo por lesiones que causó ¿ 
Francisco Saucedo Gómez al tirarle  piedras en 4 de Mayo ú l
timo en terreno próximo al puente de San Alejandro, té rm i
no de esta ciudad; apercibido el Rondan que si no comparece 
le parará el perjuicio á  que hubiere lugar en derecho y será 
declarado rebelde.

Puerto de Santa María 19 de Julio de 1907.=Teodomiro 
Ibáñez.=E1 Secretario, Licenciado Lorenzo González Villa- 
gr&s. JO—7502

U T R E R A
D. Enrique González Vicente, Juez municipal suplente de 

esta ciudad, en ejercicio por enfermedad del propietario.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario su 

plente de este Juzgado municipal, la cual se ha de proveer 
conforme á lo dispuesto en la ley provisional del Poder ju d i
cial y Reglamento de 10 de Abril de 1871, pudiendo ios aspi
rantes presentar sus solicitudes dentro del término de quin
ce días, contados desde el siguiente del en que aparezca in 
serto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y acompañando 
con aquéllas los documentos que justifiquen las circunstan
cias de aptitud que tengan.

Y para su inserción en el citado periódico, extiendo el p re
sente en Utrera á 17 de Julio de 1907.=Enrique Gonza'ez Vi-' 
cente.=E l Secretario, Antonio Romero. JO—7652

ANUNCIOSOFICIALES
Aramo Cooper Minas Limited

Una asamblea gañera! extraordinaria de esta Compañía 
tendrá lugar el 25 de Septiembre de 1907, á las dos y m^dia 
del mediodía, en la oficina legal registrada de la Compañía, 
número 2, Metal Kxchange BuiídiDgs, Leadennall Avenua, 
en la ciudad de Londres, á la cual se someterán resoluciones 
para autorizar creación de obligaciones hipotecarias y las 
disposiciones necesarias en relación con aquéllas.

2, Metal Exchange Buildings, Leadennall Avenue, Londres, 
el 9 de Agosto de 1907.

Por orden de la Junta, C. W . Aston Key, Secretario.
X—2071

BOLSA DE MADRID
COtizacion oficial del dia 30 de Agosto de 1907,

comaprada con la del dia anterior
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Observaciones metereoloficas de España y del Extranjero .-Viernes 30 de Agosto de 1907
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PARTE NO OFICIAL 
ÍN D IC E

DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, EEALES DECBET09,
EBALES ÓKDENES, EEGLAMENTOS, CIECULAEES É INSTBUCCIONES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES
Pggfl.

Agosto 1.°—Real decreto de In a tru c e ió n  pública, 
aprobatorio del proyecto de obras adicionales á 
las que se están verificando en la Facultad de 
Medicina de Valladolid; fecha 30 de Julio ú l
timo ...........................................................................

Otros de F om en to  nombrando: á D. Alejandro 
Mendizábal y Martín, Ingeniero Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, y á D. Carlos de Orduna y Za- 
r&uz y á D. Juan Eguidazu é Irureta, Ingenieros 
Jefes de segunda clase del mencionado Cuerpo;
fecha 30 de Julio últim o....................... . ...............  119

Otro declarando jubilado, á su instancia, al Ins
pector general de segunda clase del Cuerpo de 
Ingenieros de Montes D. Rafael P u igy  Valls; fe
cha 30 de Julio últim o...................................... . . .  119

Real orden de P re s id e n c ia  dando las gracias á la 
Comisión de Protección á la Industria nacional 
por sus Memoria y bases del proyecto de Regla
mento que presenta; fecha 22 de Julio ú ltim o ... 119

Otra aprobatoria de la relación formada por la 
Comisión de Protección á la Industria [nacional, 
relativa á los productos ó artículos para cuya 
adquisición se considere necesario adm itir la 
concurrencia de la industria extranjera, y dis
poniendo que informe el Consejo de Estado so
bre el proyecto de Reglamento presentado por
dicha Comisión; fecha 29 de Julio últim o  150

Otra de H ac ien d a  declarando que el término m e
dio del cambio de francos en el mes de Julio ú l
timo ha sido el de 12‘33 por 100; fecha 31 de J u 
lio ú ltim o .................................................................  150

Otra de G obernación  autorizando al Director ge* 
neral de Administración para que pueda delegar 
en un Jefe de Administración la firma que le es 
privativa en los asuntos de dicha dependencia;
fecha 30 de Julio últim o........................................  150

Otras de In s tru c c ió n  p ú b lica  disponiendo se 
anuncien, para su provisión, las plazas vacantes 
de Profesores que se expresan; fecha 30 de Julio
ú ltim o ......................................... . .........................    150

Otra de F om ento  condonatoria de una m ulta im 
puesta á la Compañía de los ferrocarriles An
daluces por retraso de un tren; fecha 20 de J u 
lio ú ltim o .................................................................  150

Idem 2.—Real decreto de G racia  y  Ju s tic ia  nom 
brando para la Canonjía vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Málaga al Presbítero Licen
ciado D. Antonio García Márquez; fecha 30 de
Julio últim o......................... .....................................  465

Otros de G obernación  autorizando al Ministro 
de este departamento para la adquisición direc
ta de dos aparatos telegráficos dobles Baudot, 
de la patente Doignon, y el material necesario 
para la reparación de la línea general en el cas
co de Barcelona; fecha 30 de Julio ú ltim o  165

Real orden de G u erra  disponiendo se abra concur
so para proveer las plazas gratuitas que existen 
vacantes en diferentes establecimientos particu
lares de enseñanza, ofrecidas por sus Directo
res á la Asociación benéfico-escolar de Huér
fanos; fecha 27 de Julio ú ltim o............................   165

Otra de H ac ien d a  disponiendo que desde el día 16 
del actual, fecha en que term ina el arriendo de 
los arbitrios de las islas Canarias, se realice por 
la Hacienda el cobro de los referidos arbitrios;
fecha 29 de Julio últim o.................................  166

Otras de In s tru c c ió n  p ú b lica  dando las gracias 
á Dona Emilia Pardo Bazán por el donativo de 
6.024 ejemplares de su obra Nuevo teatro crítico, 
con destino á Bibliotecas populares, y á Don 
Zoel García Galdeano por su donativo de 330 
ejemplares de las obras, de qu8 es autor, t i tu la 
das Nueva enciclopedia matemática y El progreso
matemático; m fecha 9 de Julio ú lt im o ...................... 166

Otras disponiendo se anuncien las vacantes de Cá
tedras que se expresan; fechas 10 y 27 de Junio
últim o.............................................................  166 y 167

Idem 3,—Real decreto de F om ento  nombrando Jefes 
provinciales de Fomento, Presidentes de los Con
sejos de A gricultura y Ganadería: de la provin
cia de Avila, á D. Perfecto de Paz; de Córdoba, á 
D. Ricardo Belmonte; de Cuenca, á D. Federico 
Escobar, y de Murcia, á D. José Echevarría y
López de Lobreviña; fecha 1.° del actual . 481

Otros confirmatorios de decretos del Gobernador 
de Vizcaya por los que se declara la necesidad 
de la ocupación de unos terrenos para la explo
tación do las minas Inocente y Limitada; fecha 1.° 
del ac tu a l       481 y 182

Págs.

Otro confirmatorio de un decreto del Gobernador 
de Santander por el que se declara la necesidad 
de la ocupación de terrenos que se pretende ex
propiar para la explotación de las minas de He-
ras; fecha 1.° del actual.................................  182

Reales órdenes de G u e rra  disponiendo se devuel
van á los interesados las cantidades que deposi
taron para redimirse del servicio m ilitar activo;
fecha 29 de Julio ú ltim o - ............. ... 182

O tra de G obernación  resolutoria de un expedien
te relativo á la destitución del Secretario del 
Ayuntamiento de Tauste (Zaragoza); fecha 22
de Julio ú ltim o ...............    182

Otras de In s tru c c ió n  p ú b lica  disponiendo se 
anuncien Jas vacantes de plazas de Profesores 
que se expresan; fechas 24, 27 y 29 de Julio ú l
timo ................................................................... 482 y 483

Idem 4.—Real decreto de G u e rra  concediendo la Gran 
Cruz de la Real y m ilitar Orden de San Herme
negildo al General de Brigada D. José Bonet Lóf
pez; fecha 1.° del actual...................................... ...... .~ 197

Otro autorizando á la Real Sociedad Colombófilade 
Madrid para enarbolar la bandera nacional en su 
local social y en sus tiendas de campaña; fecha
L° del ac tu a l............................................................. 497

Otro autorizando al Establecimiento Central de 
los Servicios administrativos militares para que 
adquiera directamente 325 uniformes de cam
paña para tropa y los necesarios para Oficiales;
fecha 1.° del actual................................................... 197

Otros autorizando la adquisición directa de los m a
teriales necesarios para las obras que tienen á 
su cargo la Comandancia de Ingenieros de Tene
rife y la Comandancia de Granada; fecha 1.°
del actual.................  197

Otro aprobatorio del convenio formalizado para el 
transporte de 1.244 cajas de pólvora desde el 
muelle del puerto de La Luz hasta la batería de
Roque Ceniciento; fecha 1.° dél actual................ 197

Otro de F om en to  confirmatorio del decreto del 
Gobernador de Vizcaya que declara la necesi
dad de la ocupación de terrenos para explotación
de la mina Acrisolada; fecha 1.° del actual  197

Reales órdenes de In s tru c c ió n  p ú b lica  nom bran
do: Profesor numerario de la Sección de Letras 
de la Escuela Normal Superior de Maestros de 
León, á D. José Vicente y López; Profesor de Pe
dagogía de los Estudios elementales de la Escue-[ 
la Normal de Maestros de León, á D. Rafael Mo
rales y Barrera; Profesor numerario de la Sec
ción de Letras de la Escuela Normal Superior de 
Maestros de Málaga, á D. Ricardo Verjano Ga
llardo; fechas 22 y 27 de Julio ú ltim o.................  198

Otra disponiendo que durante la ausencia del Sub
secretario de este Ministerio se encargue del des
pacho de los asuntos correspondientes á la Subse
cretaría el Sr. D. Alejandro de Castro y Fernán
dez, Oficial mayor de la Secretaría de dicho Cen
tro; fecha 3 del actual............................................  198

Idem 5.—Reales órdenes de In s tru c c ió n  p ú b lica  dis
poniendo se anuncien á concurso de traslado las 
plazas de Profesor de Pedagogía vacantes en el 
Instituto de Badajoz yen  la Escuela Normal de 
Maestros de Huesca; fecha 27 de Julio ú ltim o... 513 

Otra aprobatoria del contador de vatios-hora tipo 
L. J. para corriente alterna monofásica;fecha 31
de Julio últim o..." ....................................   513

Idem 6.—Real orden de G u o rra  disponiendo se devuel
van á Manuel Castañera Esteban, vecino de Za
ragoza, las 1.500 pesetas que depósito para redi
m ir del servicio m ilitar activo á Pascual Gua-
lla r t Val; fecha 30 de Julio últim o....................    525

Otra de G obernación  autorizando al Consulado 
de Olorón para que practiquen en lo sucesivo 
las operaciones de quintas; fecha 31 de Julio ú l
timo   ............................................. ........................

O tra de In s tru c c ió n  p ú b lica  declarando monu- 525 
mentó nacional el ex Monasterio de Religiosos 
Benedictinos de San Pedro de Villanueva (Ovie
do); fecha 31 de Julio ú ltim o .................................  526

Otra nombrando Profesor de Caligrafía del Ins
titu to  de Cáceres á D. Miguel García Atencia;
fecha 24 de Julio ú ltim o   ..................................... 526

Otra de F om ento  disponiendo que durante la 
ausencia de esta Corte del Ministro del ramo 
quede encargado del despachó de los asuntos del 
Ministerio el Director general de Obras públi
cas; fecha 5 del actual............................................. 527

Idem 7. — Ley de G rac ia  y  J u s tic ia  reorganizando 
la administración de justicia en los Juzgados
municipales; fecha 5 del actual......................   533

Otra de H ac ien d a  aprobatoria dejla adjunta plan
ta  de personal para la administración de los 
arbitrios de los puertos francos de Canarias; fe
cha 3 del actual 535

Otra modificando la de 19 de Diciembre de 1899 
creando el impuesto especial de los azúcares; fe
cha 3 del actual...............  536

Otra modificando la del Timbre del Estado de 
L° de Enero de 1906; fecha 3 del a c t u a l «. .  536

Pág3-
Reales órdenes de G racia  y  Ju s tic ia  de personal 

de Registradores de la propiedad!; fecha 30 de
Julio últim o......................................   536 y 537

Otra de G u e rra  disponiendo se devuelvan á Ma
nuel Castañera, vecino de Zaragoza, las 1.500 
pesetas que depositó para redim ir del servicio 
m ilitar á Venancio Garrido Bueno; fecha l.°d e l
actual................................    537

O tra de H ac ien d a  dictando reglas para la aplica
ción de la ley que modifica el régimen tribu tario
del azúcar; fecha 7 del a c tu a l.............................   537

Idem 8.—Leyes de H ac ien d a  relativas á concesión de
créditos extraordinarios; fecha 3 del a c tu a l. . . .  549

Reales órdenes resolutorias de expedientes de asi
milación de las industrias que...se.expresan; fe
cha 28 de Julio últim o  549 y 559

Otras de In s tru c c ió n  p ú b lica  disponiendo se 
anuncien, para su provisión, las vacantes de Cá
tedras que se expresan; fechas 16 y 30 de Julio y
6 del actual .........   559

Id em 9.—Leyes de H ac ien d a  referen tes! concesión
de créditos; fecha 3 del actual................ ...............  565

Otra suprimiendo desde 1.° de Enero próximo el 
impuesto de consumos sobre los vinos en las ca
pitales de provincia, poblaciones de más de 
30.000 habitantes y puertos de Cartagena, Gijón
y Vigo; fecha 3 del actual.......................................  569

Otra modificando las tarifas de la contribución 
sobre Utilidades de la riqueza mobiliaria; fecha
3 del actual.............................................................  569

Otra autorizando al Ministro de Haciencia para 
concertar con los sindicatos ó entidades repre
sentativas de la minería en cada provincia el 
pago del impuesto de 3 por 100 que grava el pro
ducto bruto de dicha explotación; fecha 3 del
ac tual.............................................................  587

Reales decretos de G rac ia  y  J u s tic ia  jubilando á 
D. Sebastián Carrasco y Cálvente, Magistrado 
del Tribunal Supremo, y á D. Pablo Callejo y 
Sanz, Presidente de la Audiencia territo ria l de
Zaragoza; fecha 6 del a c tu a l.....................  567

Otro nombrando Presidente de la Audiencia te rr i
torial de Zaragoza á D. Gonzalo de Córdoba y
Ceriola; fecha 6 d8l ac tu a l............... .....................  567

Otros promoviendo: á la plaza de Magistrado de la  
Sala de lo Contencioso adm inistrativo del T ri
bunal Supremo, á D. Alvaro Becerra del Toro; 
á la de Magistrado del Tribunal Supremo, á 
D. Luciano Obaya y Pedregal; á la de Magis
trado de la Sala de lo Contencioso adm inistra
tivo, á D. Alfredo Massa y Navarro; á la de Ma
gistrado del Tribunal Supremo, á D. Nazario 
Vázquez y Guerrero; á la de Teniente fiscal del 
Tribunal Supremo, á D. Octavio Cuartero y Ci- 
fuentes, y á la de Fiscal d8 la Audiencia te rrito 
rial de Madrid, á D. Francisco Ruiz Andrés; fe
cha 6 del a c tu a l ............................................    567 y 568

Otros jubilando á D. José Serrano y Delgado, Ma
gistrado de la Audiencia territo ria l de Barce
lona, y á D. Eduardo de Salas Pizarro y Reixá, 
Presidente de la provincial de Zaragoza; fecha
6 del actual.........................    588

Otros nombrando: para la plaza de Presidente de 
la Audiencia territo ria l de Valencia, á D. José 
Fernández de Rodas y Guerrero; para la de Ma
gistrado de la de Madrid, á D. Pablo Maroto y 
Alvarez; para la ds Presidente de la de la Coru
ña, á D. Nicolás Lillo y Roda; para igual plaza 
de la de Valencia, á D. Francisco Vasco y Vas
co; para la de Abogado fiscal del Tribunal Su
premo, á D. Tomás Albaladejo y López; para la  
de Presidente de la provincial de Zaragoza, á  
D. Ramón María Pérez Carrasco, y para la de 
Fiscal de la de Sevilla, á D. Estanislao Chaves
y Fernández Villa; fecha 6 del actual . . .  • . . . . . .  568

Otros promoviendo: á la plaza de Fiscal de la Au
diencia territorial de Palma, á D. José Godoy y  
García; á la de Magistrado de la de Madrid, á.
D. Joaquín Beneyto y Pérez; á igual plaza de la  
la  de Barcelona, á D. Francisco Martín y Luna; 
á la de Presidente de Sala y de la Audiencia pro
vincial de Las Palmas, á D. José de Lazameta y
Gutiérrez; fecha 6 del ac tu a l .......................  569

Otro trasladando al Juzgado de prim era instancia 
y de instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte á D. Ramiro Cores y López; fecha 9
del a c tu a l....................................        569

Otro nombrando para el Juzgado de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro do 
esta Corte á D. Felipe Santiago Torres y Mori
llas; fecha 6 del ac tual. .............    569

Otro de M arin a  autorizando al Ministro del ramo 
para que, sin las formalidades de subasta,, ejecu
te por concurso las obras y dragados necesarios 
para utilizar el dique de carenas n úm. 4 del ar
senal de la Carraca; fecha 6 del a c tu a l. . . . . . . . .  569

Otro de In s tru c c ió n  p ú b lic a  re,organizando la  
Escuela Superior de Artes é Irúlustrias de Ma
drid; fecha 6 deractúalV«VÍV»,,\ . ; y ., ;y. % 569 á 573
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Otro concediendo honores de Jefe de Adm inistra
ción eir,il á D. José Molina Andreu, Jefe de te r 
cer grado del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, jubilado; fecha 6
ótó. actual....................• .............................................  572

R eal orden de G racia  y  J u s tic ia  nombrando para 
J «1 Registro de la propiedad de Chantada á Don

Francisco Sánchez Varela; fecha 30 de Julio ú l
tim o . .......      572

O irá  de H ac ien d a  dictando reglas para la aplica
ción de la ley reformando el régimen de la t r i -  

f hutación por consumo de los vinos; fecha 9 del
ac tu a l ...........    573

O tra  modificando el art. 7.° del Reglamento rela
tivo al impuesto sobre las barajas ó juegos de
naipes; fecha 8 del a c tu a l.......................................  573

O tra  de G obernación  resolutoria de un expedien
te relativo á la aclaración de los artículos 17 de 
la  ley de 26 de Julio de 1892 y 38 del Reglamen
to de Ensanche de 31 de Mayo de 1893; fecha 29
de Julio últim o  ......................................................  573

O tra de In s tru c c ió n  p ú b lica  disponiendo se agre
guen á las oposiciones de Profesores numerarios 
de Escuelas Normales las plazas de Auxiliares 
de las Escuelas Normales* Superiores que están 
Tacantes en la actualidad; fecha 30 de Julio ú l
tim o .......       574

O tra resolviendo que la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Canarias se establezca en la ciu
dad de Las Palmas; fecha 31 de Julio último . . .  574

O tra anunciando á concurso de traslado dos plazas 
de Profesores numerarios de Ciencias y otras dos 
de Letras, vacantes en la Escuela Normal Supe
rio r de Maestros de Las Palmas; fecha 5 del ac-
ac tua l.......................................................    574

O tra declarando desierto el turno 1.° de concurso 
para la provisión de la clase de Mecánica general 
y  aplicada de la Escuela Superior de Industrias 
de Las Palmas, y disponiendo se anuncie al t u r 
no siguiente; fecha 6 del actual.............................  574

O tra de F om en to  señalando el día 31 del actual 
para la subasta del tranvía de Yallirana á Bar
celona y Extensiones; fecha 8 del a c tu a l    574

Idem  10.—Leyes de H ac ien d a  aprobando las Cuentas 
generales del Estado correspondientes á los años 

- económicos de 1903, 1904 y 1905; fecha 3 del ac
tu a l.....................................................................  531 á 584

O tra mejorando las pensiones concedidas á las fa
milias de los Oficiales, clases é individuos del 
Ejército, Guardia civil y Seguridad que fallecie
ron  á consecuencia del atentado de 31 de* Mayo
de 1906; fecha 3 del actual.....................................  584

Otra de G obernación  reformando la Electoral v i
gente; fecha 8 del a c tu a l    584 á 592

O tra declarando segregada del término municipal 
de Vicálvaro, é incorporada al de Madrid, la ex
tensión de terreno comprendida entre los lím ites
que se expresan; fecha 8 del actual......................  592

Otra autorizando al Ayuntamiento deLaredo para 
la  inversión de las 62.527 pesetas y 49 céntimos 
que obran en su Caja en las atenciones que se
mencionan; fecha 8 del actual...............................  592

Real decreto de H ac ien d a  declarando jubilado á 
D. Joaquín Ferrer y Fiórez, Jefe de Adm inis
tración de cuarta clase, excedente, del Cuerpo
de Aduanas; fecha 6 del ac tu a l.................    592

Otro de G obernac ión  reformando el de 22 de 
Marzo de 1906 referente al ingreso en los Cuer
pos de Seguridad y Vigilancia de Barcelona; fe
cha 8  del actual........................................................  592

Otro autorizando á la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos para que al remediar la ave
ría  existente en el cable de Ceuta á La A tunara 
lleve á Estepona el extremo de dicho cable; fe
cha 6 del actual....................................................  592

Otro concediendo nacionalidad española á D. Moi
sés Pilo, súbdito marroquí; fecha 8 del actual. 592 

Otro de In s tru c c ió n  p ú b lica  aprobatorio del ad
jun to  Reglamento orgánico para las Escuelas de 
A rtes industriales y de Industrias; fecha 6 del
ac tu a l .............................................................   593

Real orden de H ac ien d a  resolutoria de un expe
diente promovido por D. Joaquín Oviedo, en 
nombre de varios propietarios de la provincia de 
Gerona, sobre admisión y liquidación de bajas 
en la contribución urbana por saltos de agua 
instalados en edificios industriales; fecha 2  del
ac tu a l.......................................................................... 596

Otra de G obernación  denegando lo solicitado en 
la  instancia del obrero Vicente Pérez Casado, re 
ferente al accidente del trabajo sufrido por el
mismo; echa 8 del actual...........................   596

Otra declarando no haber lugar á lo solicitado por 
B. Mariano Galán, como Presidente del Centro 
de Sociedades obreras de Madrid, interesando 
que dichas Sociedades sean incluidas en los be
neficios del art. 203 de la ley del Timbre; fecha
8 del ac tual........................................   596

Otra disponiendo que durante la ausencia de esta 
Corte del Subsecretario de este Ministerio se en
cargue del despacho de los asuntos de la Subse
cretaría  el Director general de Administración;
fecha 9 del actual....................................................  597

Otras de In s tru c c ió n  p ú b lica  disponiendo que 
i  la  certificación de haber aprobado el primero y

segundo curso de Dibujo en los Institutos sea 
i. suficiente á los alumnos que siguen la carrera de
¿ Ciencias para poder matricularse en el tercer

año de la misma; fecha 19 de Julio ú ltim o  597
: Otras disponiendo se anuncien las vacantes de Cá

tedras que se expresan; fecha 30 de Julio últim o. 597 
O tra  excluyendo al Catedrático de Derecho de la 

Universidad de Santiago, D. Francisco de Caso 
y Fernández, del concurso de traslación anun
ciado para proveer la Cátedra de H istoria gene

r a l  del Derecho español, vacante en la Universi
d a d  de 7alladolid; fecha 1.° del actual................ 597

R v ^soluciones adoptadas por el Ministerio de Gra
c ia  y Justicia, en las fachas que se expresan, so- 
bi*£ nombramientos de Notarios, Archiveros de
protocolos y  excedencias........................................  597

Idem  11.—Real decreto de H ac ien d a  aprobatorio del 
adjunto Reglamento orgánico del Tribunal de
Cuentas del Reino; fecha 8 del actual  605 ¿ 613

Otro disponiendo que los pueblos de Gracia, San 
M artín de Proveníais* Sans, San Andrés de Pa
lomar, San Gervasio de Cassolas y Las Corts, 
agregados al Ayuntam iento de Barcelona, d is
fruten hasta 31 de Diciembre de 1911 loa benefi- J
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cios concedidos por el a rt. 3.° del Real decreto
de 20 de Abril de 1897; fecha 8 del actual  613

Otro de In s tru c c ió n  p ú b lica  aprobatorio del ad
junto  Reglamento de la Escuela Central de In 
genieros industriales de Madrid; fecha 6 del a c 
tu a l.............................................................................  613

Real orden de H ac ien d a  disponiendo se rebajen, 
desde el día 17 del presente mes, en 25 por 100 
las cuotas de arbitrios que en la actualidad se 
perciben sobre el azúcar, cacao y café á su im
portación en los puertos francos de las islas Ca
narias; fecha 10 del ac tual  .....................  620

Otras de F om ento  disponiendo se ejecuten por ad 
ministración las obras de carreteras que se ex
presan; fechas 7 y 9 del actual............................... 620

Idem 12.—Real orden de In s tru c c ió n  p ú b lica  reso
lutoria de una instancia elevada por D. Vicen
te Varona Roa y D. Pedro de Prada Lagarejo, 
Auxiliares gratuitos de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Valladolid, relativa á la 
preferencia para ocupar las vacantes de gratifi
cación de Auxiliar; fecha 25 de Julio ú ltim o .. .  629

Otra dando las gracias á D. Pedro Cueto y Collado 
por la inauguración de un local-escuela para 
niños y niñas construido de nueva planta, á 
sus expensas, en el pueblo de Naves (Llanes); fe
cha 28 de Julio últim o........................................  629

Otras nombrando Profesores numerarios de Cali
grafía de los Institutos de Ciudad Real y San
tiago á D. César García Valiente y Donoso y 
D. Miguel García Atencia, respectivamente; fe
chas 28 y 30 de Julio ú ltim o.................................  629

Otra disponiendo se publique en la Gaceta, con 
carácter definitivo, el adjunto escalafón del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos; fecha 9 de Julio último. 629 á 622 

Idem 13.—Real decreto de G racia  y  Ju s tic ia  dispo
niendo se convoque ¿ oposiciones para proveer 
150 plazas de aspirantes á la Judicatura y al Mi
nisterio fiscal; fecha 11 del actual........................ 641

Real orden resolutoria de uu expediente instruido 
en este Ministerio con motivo de la reclamación 
formulada por D. José Oppelt y García, Juez de 
Ecija, sobre cobro de haberes devengados; fecha
12 del actual..................................  641

Otra de G obernación  relativa á la remisión á 
este Ministerio, por los Gobernadores de pro
vincia, de los datos que se especifican necesa
rios para dar cumplimiento á la primera de las 
disposiciones transitorias de la ley Electoral;
fecha 12 del ac tua l..................................................  642

Otras de F o m en to  disponiendo que por la Direc
ción general de Agricultura, Industria y Comer
cio se anuncie á concurso la provisión de las 
plazas de Verificador de contadores de electrici
dad, gas y agua de las provincias de Málaga y
Cartagena; fechas 7 y 12 del a c tu a l.. ............... 642

Idem 14.—Real decreto de G racia  y  Ju s tic ia  promo
viendo á la Canonjía vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Salamanca al Presbítero Licenciado 
D. José Emilio Mateos y Montalvo; fecha 11 del
actual.........................................................................  6¿7

Obro prorrogando hasta el 25 del corriente mes el 
término para la presentación de instancias de 
los aspirantes á cargos de Jueces ó Fiscales m u
nicipales; fecha 12 del actual.............................. .  657

Otros indultando de las penas que les han sido im 
puestas á los reos Francisco Esteller Ferrer,
José Guisasola Arizaga, Juan Maguracelaya,
Alejo Larrañaga, Felipe Leibar, Pablo Loichate, 
Francisco Ormaechea y Antonio González; fecha
11 del actual. ........................................   657 y 658

Otro rebajando siete meses de la pena de tres años,
cuatro meses y ocho días de prisión correccional 
que le fué impuesta á José García García en 
causa por disparo de arma de fuego y lesiones;
feeha 11 del ac tu a l..................................................  658

Otro conmutando la pena impuesta á Perpetuo 
Inza por la de dos meses y un día de arresto ma
yor y accesorias; fecha 11 del ac tu a l.................... 658

Otro (le G u e rra  disponiendo que el General de Di
visión D. Francisco Qbregón de los Ríos pase á 
la Sección de Reserva del Estado Mayor general
del Ejército; fecha 11 del actual............................. 658

Otro disponiendo que el General de Brigada D. Ro
mán Morales y Cabaccino cese en el cargo de se
gundo Jefe del Gobierno m ilitar de Menorca; fe
cha 11 del actual......................................................  553

Real orden de G rac ia  y  Ju s tic ia  disponiendo se 
practique la información necesaria para la re - 
habilitación del títu lo . de Marqués de Sandín á 
favor de D. Luis María Febrer y Calvo-Encala
da; fecha 13 del a c tu a l. ....................    658

Otras de G u e rra  disponiendo se devuelvan á los 
interesados las cantidades que depositaron para 
redimirse del servicio m ilitar activo; fecha 8
del a c tu a l  ........................................................ 658

Otra de G obernación  disponiendo que por los 
funcionarios de los Cuerdos de Vigilancia y Se* 
guridad se guarde absoluto sigilo en los asuntos 
que se les encomiende, absteniéndose de comuni • 
car al público ninguna noticia referente al ser
vicio; fecha 13 del actual  ................................   658

Otra de In s tru c c ió n  p ú b lica  relativa al percibo 
de derechos por las Secretarías de los Institutos 
generales y técnicos; fecha 31 de Julio último ..  658

Idem 15; —Real decreto de G racia  y  Ju s tic ia  promo
viendo á la Dignidad de Deán, vacante [en la 
Santa Iglesia Catedral de Canarias, al Presbíte
ro Doctor D. Blas Hernández Morales; fecha 12
del actual....................................    673

Otro aprobatorio de la adjunta Demarcación nota
rial; fecha 8 del actual...............     673

Otro autorizando al Ministro del ramo para veri
ficar por administración el suministro de víve
res á los corrigendos en la prisión de penas aflic
tivas de Ocaña y su enfermería; fecha 11 del ac
tu a l ....................................    676

Otro exceptuando de las formalidades de subasta 
la adquisición, transporte é instalación en el 
Dueso (Santander) de dos barracones para alo
jamiento de penados y tropa; fecha 11 del ae*
tu a l  ...........................................   676

Otros promoviendo: á la plaza de Jefe de Sección 
de la Subsecretaría de este Ministerio, á D. Be
nito  Aparicio y Pérez y á D. José Agustín Díaz 
Cañab&te, y a la plaza de Oficial de dicha Sub
secretaría, á D. Felipe Almach y Faleón; fecha
12 del ac tua l      .....................   670

Págs..
Otro creando una Comisión para que redacte un 

proyecto de reforma de los Aranceles judiciales;
fecha 12 del actual  .........       675

Real orden nombrando Presidente y Vocales de la 
Comisión encargada de redactar la reforma del 
Arancel judicial á los señores que ss expresan;
fecha 14 del actual...................   677

Otra de E stado  dando las gracias á los señores 
que han formado el Tribunal de oposiciones 
para proveer la plaza de pensionado por la Es
cultura en la Academia Española de Bellas Artes 
en Roma por el celo é inteligencia con que han
desempeñado su cometido; fecha 31 del actual... 676

Otra de H ac ien d a  autorizando á la casa Thomas 
Cook et Son, de Londres, para expedir á sus 
agencias en el extranjero permisos de im porta
ción temporal para el libre tránsito de coches
automóviles; fecha 12 dei actual..................  677

Otra de G obernación  declarando no haber razón 
suficiente para conceder la excepción del des
canso en domingo solicitada por la Junta local 
de Reformas sociales del Puerto de Santa María 
á favor de los exportadores de vinos de dicha
población; fecha 14 del actual...............................  677

Otra disponiendo se declaren exceptuados del des
canso en domingo los comercios de cordelería, 
alpargatería y calzado basto de Teruel en la tem 
porada que se expresa; fecha 14 del actual  677

Otra de In s tru c c ió n  p ú b lica  resolutoria de ex
pediente relativo á los derechos de m atrícula 
que hayan de pagar por sus asignaturas los alum
nos del Bachillerato; fecha 13 del actual  677

Idem 16.—Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado una plaza de Profesora numeraria de la 
Sección de Ciencias de la Escuela Normal Supe
rior de Maestras de Alicante; fecha 12.del actual. 639 

Idem 17.—Real decreto de G obernación  concediendo 
á D. Bartolomé Vives y Tortell, Director de Sec
ción de primera clase del Cuerpo de Telégrafos, 
los honores de Jefe de Administración civil; fe
cha 11 del ac tu a l........................   697

Real orden de H ac ien d a  autorizando á D. Rafael 
Casals y D. Alberto Santías para publicar la ley 
del Timbre concordada y aclarada; fecha 16 del
actual......................................................................... 097

Otra de G obernación  simplificando la tram ita
ción de los expedientes de indulto incoados en 
virtud del Real decreto de 6 de Junio de 1906; fe
cha 16 del actual......................................................  097

Otra de In s tru c c ió n  p ú b lica  disponiendo se 
anuncien á oposición en turno de Auxiliares las 
Cátedras de Teneduría de libros y Contabilidad 
de Empresas, vacantes en las Escuelas Superio
res de Comercio de Palma de Mallorca y Santa
Cruz de Tenerife; fecha 30 de Julio ú ltim o   697

Otra disponiendo se den los ascensos de escala por 
fallecimiento de D. Eduardo Soler y Pérez, Cate
drático de la Universidad de Valencia; fecha S
del a c tu a l ...............................................     097

Otra trasladando, en v irtud  de concurso, á la Cá- 
tedrajle  Geografía descriptiva de Europa y de 
España, Historia de España é Historia Universal 
del Instituto del Cardenal Cisneros á D. José Ra
món López de Vicuña y de la Vega; fecha 15 del
a c tu a l . . . , . ................................................................ 697

Idem 18; —Ley de G u e rra  concediendo al Ayunta
miento de Zaragoza 1.000 kilogramos de bronce 
para la construcción de cuatro escudos que ha
brán de colocarse en el puente de piedra de di
cha ciudad; fecha 14 del ac tu a l......................   713

Otra concediendo el bronce que sea necesario para 
el monumento que se erija en Castropol (Oviedo) 
al Capitán de navio D. Fernando Villamil; fecha
14 del actual.............................................................. 7 ig

Reales decretos promoviendo: al empleo de Gene
ral de División, al General de Brigada D. Lau
reano Sanz y Peray; al de General de Brigada,
al Coronel de Infantería D. Abelardo Arce Baúl 
y al Coronel de A rtillería D. Ramón García Me-
nacho; fecha 15 del actual............................. 713 y 714

Otros nombrando: segundo Jefe del Gobierno m i
litar de Menorca, al General de Brigada D. Ma
nuel Morell y Agrá; General de la prim era bri
gada de la undécima división, al General de Bri
gada D. Pedro Ayala y Mendoza, y Jefe de Sec
ción del Ministerio de la Guerra, al General de 
Brigada D. Ramón García y Mencho; fecha 15 del
ac tu a l.........................................................................  714

Otros de H acienda  nombrando Interventores de 
Hacienda de las provincias de Burgos, Córdoba 
y Toledo á D. José Prósper y Lloréns, D. Joa
quín María Valdivia y Ruiz de Valenzuela, y 
a D. Filiberto Abelardo Díaz y Donderis; fecha
16 del ac tua l..........................   714

Otro modificando el caso 12 del art. 306 de las v i 
gentes Ordenanzas de Aduanas; fecha 16 del ac
tu a l    714 y 715

Otro d e In s tru c c ió n  p ú b lica  resolutorio de un 
expediente incoado con motivo del Real decreto 
de 25 de Agosto de 1906, que dividió en dos la 
asignatura de Obstetricia y Ginecología; fecha
15 del actual ..................................................  715

Otro nombrando Vocal del Servicio Geográfico deí
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos á D. Antonio Es
teban y Góifisz; fecha 15 del actual...............   715

Real orden de H acienda disponiendo que durante 
la ausencia del Ministro del ramo se encargue 
del despacho ordinario del Ministerio el señor 
D, Luis Espada Guntín, Subsecretario de dicho
departamento; fecha 17 del actual.......................   715

Otra de G obernación relativa al cumplimiento 
de la regla 4.a del art. 88 de la ley y del art. 69 
del Reglamenta de Reclutamiento para acredi
ta r la práctica de uiiigciuúas en averiguación 
del paradero de una persona ausente; fecha 16
actual...........................   715

Otra circular á los Gobernadores de provincia re
comendando el  ̂más exaeto cumplimiento de las 
disposiciones vigentes sobre policía de los edifi
cios destinados á espectáculos públicos y sobre 
los espectáculos mismos; fecha 17 del a c tu a l...  715

Otra de In s tru c c ió n  p ú b lic a  nombrando Vocal 
del Tribunal de oposiciones á Escuelas de niños, 
dotadas con 2.000 y más pesetas, á D. Rodrigo 
Sanjurjo, Catedrático del Instituto del Carde
nal Cisneros; fecha 12 del actual. . . . . . . . . . . . . .  715

Otra resolutoria de un expediente incoado en v ir
tud  de Real orden del Ministerio de la Guerra 
interesando se fije en las Escuelas públicas la

y
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composición poética premiada saludando á la
bandera nacional; fecha lo del actual.................  7L

Otra considerando útiles para servir de texto en 
i&s Escuelas de primera enseñanza los libros qu8
se expresan ; fecha 13 del actual...........................  7K

Otra nombrando Presidente y Yo cal del Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones á Escuelas de 
niñas á D. Francisco Bargamín y D. Antonio 
M a r t in  Cslvarro, respectivamente; fecha 16 del
actual.........................................................................  71C

Idem 18.— Re&i orden de F om en to  disponiendo se 
i calleen por administración las obras del cami
no vecinal de Candamil, en la carretera da Ra
bada á Ferrol; fecha 2 del actual........................   72£

Idem 20. —Real decreto de E stad o  autorizando al Mi
nistro de Estado para que una vez constituida 
la Sociedad general Hispano-Africana celebre 
con la misma un contrato para el fomento y 
desarrollo de los intereses de España en Africa;
fecha 10 del ac tual  749 y 75C

Giros de G racia  y  Ju s tic ia  nombrando: para la 
plaza de Presidente de la Audiencia provincial 
he Vitoria, á D. Miguel Bobadilla y Samaniego; 
para la de Fiscal de dicha Audiencia, á D. Cé
sar Martínez Sanz, y para la de Magistrado de 
la de Burgos, á D. Jenaro Barrón y Olivares;
fecha 15 del ac tua l  ............................    75C

Otro trasladando á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Sevilla á D. Sebastián
Miguel y González; fecha 15 del actual   750

Otros promoviendo: á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial ae Palma, á D. Mariano 
Pascual Español; á igual plaza de la de la Cora
na, á D. Francisco Javier Sanz y Camps; á la de 
Magistrado de la de Cáceres, á I). Rafael García 
Vázquez; al Juzgado de prim era instancia é ins
trucción del distrito de la Universidad de Bar
celona, á D. Manuel María Puga y Fernández, y 
á la de Magistrado de la Audiencia territorial 
de Coruña, á D. Víctor Sandalio Veiázquez y
Martínez; fecha 15 del a c tu a l. .................. 750 y 751

Otro nombrando para la plaza de Teniente ñscal 
de la Audieneia territorial de Albacete á D. Ma
riano Pascual; fecha 15 del actual.......................  751

Otros trasladando á la plaza de Magistrado de las 
Audiencias provinciales de Orense, Málaga, To
ledo, Castellón y Murcia á D. Pedro Prendes y 
Suárez Quirós, D. Cayetano Mesas y Domeñé,
D. Eduardo Carmena y Valdés, D. Juan José 
García Pons y D. Antonio Real y Casabuena,
respectivamente; fecha 15 del actual.................   751

Otro nombrando para la plaza de Abogado ñscal 
de la Audiencia territorial de Madrid ¿ D. Gon
zalo Cardenal y Ugarte; fecha 15 del a c tu a l.. . .  751

Otros promoviendo: á la plaza de Teniente ñscal 
de la Audiencia territo ria l de Valencia, á Don 
Mariano Laliga; y á las de Magistrado de las 
Audiencias provinciales de Jaén, Cuenca, Hues
ca, Almería y Orense, á D. Francisco Penichet 
y Lugo, D. Estanislao Sala del Castillo, D. An
gel Cos Gayón y Senán, D. José García Valdeca- 
sas y D. Germán Arias Montes, respectivamen
te; fecha 15 del actual ...........................  751 y 752

Otros nombrando: Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de Toledo, á D. Diego López 
Moya; Magistrado de la territorial de Barcelona, 
á D. Enrique Saavedra y Pareja, y Fiscal de la 
de Oviedo, á D. Francisco Martín Lunas; fechas
15 y 18 del a c tu a l..........................      752

Otro de H ac ien d a  autorizando al Ministro del 
ramo para adquirir por gestión directa el sumi
nistro de hojas de cupones para los títulos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior de la emisión d8 
1.° de Enero de 1891; fecha 18 del ac tu a l.. . . . . .  752

Real orden disponiendo quede restablecida desda 
el 30 de Septiembre próximo la tarifa de arb i
trios de 20 de Marzo de 1900 en los puertos fran
cos de las islas Canarias; fecha 17 del ac tu a l.., .  752

Otra de In s tru cc ió n  p ú b lica  desestimando una 
instancia del editor D. Saturnino Calleja Fer
nández, en la que solicita sean declaradas da do
minio público las obras que se expresan; fecha
31 de Julio últim o...............   752

Otra disponiendo se adquieran, con destino á las 
Bibliotecas públicas, 75 ejempares de la obra de 
D. José M. Caballero y Montes, titulada Lo Con
tencioso administrativo; fecha 16 del actual    752

Idem 21.—Otra de F om ento  disponiendo se realicen 
por administración las obras del camino veci
nal de Aideatejada á Vegulll&s (Salamanca); fe
cha 12 del actual......................................................  765

Idem 22.—Real decreto de G racia  y  J u s tic ia  nom
brando para la Dignidad de Maestrescuela, va- 
cante en la Santa Iglesia Catedral de Huesca, al 
Presbítero Licenciado D. Emilio Aguilar y G ar
cía; fecha 15 del ac tu a l  ...............   773

Otros promoviendo á la Canonjía vacante en la
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Sania Iglesia Metropolitana de Valónela ai Pres
bítero D. Calixto Hernández y Hernando, y á 
igual cargo en la Iglesia Catedral de Tuy al 
Presbítero D. José Besada y Rodríguez; fecha
15 del actual.............................................................. 773

Otro de G obernación  concediendo franquicia pos
tal á las Autoridades, Corporaciones y funciona
rios que se expresan; fecha 19 del actual  773

Otro concediendo franquicia postal ¿ la corres
pondencia oñeial y particular á las fuerzas que 
han de concurrir á las maniobras militares que 
tendrán lugar en las inmediaciones de Montox*- 
te y Bóveda (Lugo) en la segunda quincena ¿el 
próximo Septiembre; fecha 19 del ac tu a l.. . . . . .  773

Otro disponiendo que la franquicia postal otor
gada á la Delegación del Gobierno é Intervento
res de los Registros en el arriendo de los arbi
trios de los puertos francos de las islas Canarias 
se considere*concedida á la Administración prin- 
cipal de Santa Cruz de Tenerife y subalternas
que se expresan; fecha 19 del actual   774

■Otro jubilando al Jefe de Centro del Cuerpo de Te
légrafos D. Joaquín Díaz de Sustanciante; fecha
19 del actual...................      774

Real orden de In s tru c c ió n  p ú b lica  disponiendo
se den las gracias á D. Alfonso de Borbón y Bor- 
bón por su donativo de tres urnas cinerarias de 
vidrio al Museo Arqueológico; fecha 16 del ac
tu a l   ..........................................  774

Idem 23.—Real decreto de G racia  y  J u s tic ia  (repro
ducido) promoviendo á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de Almería á D. José
García'Yaldecasas; fecha 15 del actual ........  789

Real orden de G obernación  declarando no ha lu
gar á lo solicitado por los Síndicos clasificado^ 
res del gremio de maestros barberos; fecha 22 del
ac tu a l................................................          789

Otra declarando que el mercado que se celebra los 
domingos en Logroño no puede dar lugar á ex
cepción del descanso dominical; fecha 22 del ac:
tu a l .................   783

Otra de In s tru c c ió n  p ú b lica  disponiendo que 
la plaza de Profesor de Caligrafía, vacante en el 
Instituto de Santiago, se agregue á las oposicio
nes á la plaza de igual asignatura del Instituto
de Avila; fecha 13 del ac tu a l ..........>..............   730

Otra nombrando, en virtud de concurso, Catedrá
tico numerario de Dibujo artístico de la Escuela 
de Artes é Industrias y Bellas Artes de Palma 
de Mallorca á D. Lorenzo Cerda y Bisbal; fecha
20 del ac tual  .........     790

Otra de F om ento  disponiendo se inserte en la Ga
ceta la" relación de los servicios prestados por la 
Guardia civil en la custodia de la riqueza fores
tal durante el mes de Junio último; fecha 12 del * 
ac tu a l..............................    790

Idem 24.—Real orden de G rac ia  y  Ju s tic ia  relativa 
al cumplimiento de los plazos posesorios por los 
funcionarios del Cuerpo de Prisiones; fecha 21
del actual...............................................................  805

Otra de M arin a  concediendo la Cruz de primera 
clase del Mérito naval al prim er Maestro de ca
lafates D. Agustín Leira Santiago; fecha 21 del
ac tu a l..........................        805

Otra aprobando las bases facul ti vas y adm inistra
tivas para sacar ¿ concurso la construcción de 
los muros de la dársena que ha de dar acceso al 
dique núm. 4 del Arsenal de la Carraca; fecha
22 del actual...............     805

Otra de H ac ien d a  resolutoria de un expediente 
instruido á instancia, de la Liga de Propietarios 
de Valencia sobre el alcance del art. 41 de la 
Instrucción de 14 de Agosto de 1900; fecha 26 de
Julio ú ltim o .. ; .................................................   806

Otra habilitando la explanada y muelle concedi
dos á D. Rosendo Ramos, comerciante de Las 
Palmas, para la descarga de las mercancías que, 
con destino al punto de La Luz, lleven los bu
ques ¿ su consignación; fecha 21 del actual  807

O tra de G o b ern ac ió n  concediendo franquicia te 
legráfica á todos los Alcaldes para entenderse 
con las Autoridades militares y Jefes de los 
Cuerpos que se movilicen durante las maniobrará 
que han de efectuarse en la segunda quincena 
del próximo Septiembre; fecha 21 del a c tu a l... .  807

Otra de In s tru c c ió n  p ú b lica  (reproducida) dis
poniendo se anuncien á oposición, en turno ua 
auxiliares, las Cátedras de Teneduría de libros 
y Contabilidad de Empresas de las Escuelas Su
periores de Comercio de Palma de Mallorca y 
Santa Cruz de Tenerife; fecha 30 de Julio ú l 
timo ...........................................................................  807

Idem 25.—Real orden de G rac ia  y  Ju s tic ia  dispo
niendo que los que deseen tomar parte en. las 
oposiciones á las 150 plazas de Aspirantes ¿ la 
Judicatura, y tengan presentada la documenta
ción exigida en otro Tribunal de oposición, po-

Pgg*^
drán llenar este requisito para estas oposiciones 
con una certificación del Tribunal en que obren 
dichos documentos, detallándolos debidamente;
fecha 23 del ac tu a l...................    8215

Otra de In s tru c c ió n  p ú b lica  trasladando á la Cá
tedra da Geografía descriptiva general de E u
ropa y de España, Historia de España é Historia 
Universal á D. Gabriel Llabrés y Quintana: fe
cha 20 del a c tu a l  . . , .  •...................   825

Idem 27.—Real orden de G u e rra  modificando el a r
tículo 10 de las Bases aprobadas para concurso 
de oposiciones'á ingreso en el Cuerpo de Veteri
naria m ilitar; fecha 24 del actual. .7   ........  84$

Otras disponiendo se devuelvan á los interesados 
las cantidades que depositaron para redimirse
del servicio militar; fecha 23 dei a c tu a l..............  84$

Otra de G obernación  relativa á la constitución 
de las Juntas Central, provinciales y municipa
les del Censo electoral; fecha 26 del a c tu a l.. . .  • 84$

Otra de In s tru c c ió n  p ú b lica  disponiendo se en
cargue nuevamente del desempeño de la Subse
cretaría de este Ministerio D. César Silió y Cor
tés; fecha 26 del a c tu a l................ f . . . . .  85$

Idem 29.—Real decreto de M arina  disponiendo que el 
Inspector de primera clase del Cuerpo de Inge
nieros de la Armada D. Gustavo Fernández y 
Rodríguez p&sa á situación de reserva; fecha
26 del actual ..............' . ...................    873

Otro promoviendo al empleo de Ingeniero Inspec
tor de primera clase del Cuerpo do Ingenieros de 
la Armada ai Inspector do segunda clase D. Juan
José Vélez y Granados; fecha 26 del ac tu a l  873

Otro disponiendo que el Inspector de primera cla
se del Cuerpo de Ingenieros de la Armada Don 
Gustavo Fernández y  Rodríguez cese en el car
go de Subinspector de Contribuciones en el Mi
nisterio de Marina; fecha 28 del actual.    873

Otro nombrando Subinspector de Contribuciones 
¿el Ministerio de Marina al Inspector de prim e
ra  clase de Ingenieros de la Armada D. Juan
José Vélez y Granados; fecha 26 del ac tual  873

Otro de G ob ern ac ió n  declarando jubilado á Don 
Lorenzo Julián Justo Antonio de Aguilar y Al
vares, Inspector del Cuerpo de Telégrafos, con
cediéndole los honores de Jefe de Adm inistra
ción; fecha 25 del actual..............................   873

Otro concediendo á D. Claudio Ctiveiro y Gonzá
lez, en el acto de jubilarse, los honores de Jefe de
Administración; fecha 25 del ac tua l...................  873

Reales órdenes de G u e rra  disponiendo se devuel
van á los interesados las cantidades que deposi
taron para redimirse del servicio m ilitar acti
vo; fecha 24 del actual............................   873 y S7&

'O tra  de F om ento  disponiendo se realicen por ad 
ministración las obras del camino vecinal de 
San Juan del Río á Leboreiro (Orense); fecha 24
del a c tu a l   ..................................    874

Idem 30.—Real decreto de G obernación  nombrando 
Vocal nato del Real Consejo de Sanidad á Don 
Luis Onrs y Miralbell, Inspector Médico de p ri
mera clase del Cuerpo de Sanidad m ilitar; fecha
11 del ac tu a l.  ................................................  881

Real orden de G rac ia  y  J u s tic ia  aprobatoria de 
las adjuntas Instrucciones para Ies obras que 
han de ejecutarse por penados en la prisión de 
penas aflictivas del Puerto de Santa María; fe
cha 29 dei ac tual.  .........    881

Otras de In s tru cc ió n  p ú b lica  nombrando P ro
fesores numerarios de Caligrafía de los Institu 
tos de Lérida, Soria, Figueras, Jerez de la F ron
tera, Zamora, Burgos, Vitoria y Reus á D. Lu
ciano Rodríguez, D. Justo Castreño Sáez, Don 
Joaquín Gutiérrez Martín, I). Joaquín Peñuela 
•y Padilla, D. Herminio Torres Martínez, Don 
Luis Tejada Tobalína, D.Pablo Quitarte y Busto 
y D. Isaac Rioyo y Abad, respectivamente; fe
cha 23 del actual......................................................  881

Otra disponiendo se rectifique la denominación de 
la Cátedra de Química, vacante en la Escuela 
Superior da Industrias de Cartagena; fecha 27
del ac tu a l... . , ..........................................................  8825

Idem 31.—Real decreto de M arina  concediendo la 
Gran Cruz de la Orden del Medio naval al Inge
niero Inspector de la Armada D. Gustavo Fer
nández y Rodríguez; fecha 25 del actual   !. 891

Real orden de In s tru c c ió n  p ú b lica  nombrando, 
en virtud de concurso de traslado, Profesor de 
Pedagogía del Instituto de Pal en ci a á D. Jesús
Gómez San Martín; fecha 25 del actual  ............  89**1

O tra ¿e F om en to  aprobando el proyecto de repa
ración del trozo 1.° del puerto de Pontevedra, y 
disponiendo se "ejecuten las obras por adminis
tración; fecha 28 del a c t u a l .        89T

Otra disponiendo se inserte en h, G aceta  la rela- 
. ción de los servicios prestadas por la Guardia 

civil en la custodia de la riqueza forestal duran
te el mes de Julio último; fecha 14 del a c tu a l.. • 897
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Gomo ya hemos anunciado, con el nombre de Teoría y  P r á c tic a  Electo- 
ral se está terminando el libro de D, José Lon y Albareda, Jefe de Administra» 
don civil en el Ministerio de la Gobernación, que contiene la nueva ley Electoral 
ampliamente comentada en todos sus artículos,"‘con la legislación complementaria 
qae debe tenerse-en cuenta, todos los modelos para su documentación y cuanto 
iíeeía i  su aplicación y completa inteligencia.

Be m m ítm  pedidos. Su precio m ú  de 5 en rústica.
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SANTOS DEL DIA
San Mamón Wonnafo, confesor.


